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 En Madrid, a treinta de noviembre de dos mil veinte, siendo las once horas y diez 
minutos, en Reunión telemática (TEAMS), se reúnen los señores antes relacionados, al 
objeto de celebrar reunión de la Mesa de la Asamblea, debidamente convocada al 
efecto. 
 
 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones de Ley 
1.1.1 Expte: PROPL 10/20 RGEP 27910 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: Proposición de Ley de modificación del artículo 18 del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid, acompañada de exposición de motivos y texto articulado, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 150 y concordantes del Reglamento de la 
Asamblea. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite habida cuenta que 
la iniciativa, por su contenido, excede el ámbito normativo propio de un reglamento 
parlamentario, rebasando la materia propia de los interna corporis de la Cámara, 
de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 1 del Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad de Madrid y el artículo 1 del Reglamento, y, no tratándose de un mero 
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error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo parlamentario autor, por si 
estimara oportuno presentar otra iniciativa circunscrita al objeto propio del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.2 Proposiciones No de Ley 
1.2.1 Expte: PNL 309/20 RGEP 27459 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: a) Impulsar el desarrollo de una estrategia para reducir el desperdicio 
alimentario en la Comunidad de Madrid. b) Impulsar campañas de promoción de 
los productos de kilómetro cero con el objetivo de reducir las emisiones de gases 
de efecto invernadero, reduciendo la huella de carbono y, además, fomentar y 
favorecer los productos locales. c) Fomentar en los colegios públicos de la región 
una dieta saludable basada en los productos locales y regionales, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.2 Expte: PNL 310/20 RGEP 27460 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a que habilite las líneas de financiación necesarias para la instalación de 
fuentes de energías renovables en instalaciones agrícolas o ganaderas de la 
región, así como para la aplicación de medidas de eficiencia energética en 
regadíos e instalaciones agrarias, para su tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.3 Expte: PNL 311/20 RGEP 27840 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno a: 1.- Impulsar a 
nivel autonómico un proyecto piloto de reducción de la jornada laboral sin pérdida 
salarial dotado con 8 millones de euros que permita evaluar el impacto de esta 
medida entre empresas, trabajadores, así como en el conjunto de la sociedad, de 
cara a reorganizar las relaciones laborales madrileñas en el siglo XXI. 2.- 
Establecer un fondo de ayudas y subvenciones a empresas que se acojan a este 
proyecto piloto con el objetivo de compensar los incrementos salariales por hora 
derivados de la medida. 3.- Elaborar y publicar un estudio evaluativo sobre el 
proyecto piloto que atienda a sus impactos positivos, negativos o neutros en 
términos de productividad por hora trabajada, salud laboral, beneficios 
empresariales, conciliación familiar y hábitos de consumo de los trabajadores 
beneficiados en términos ambientales y climáticos, y, cuestiones conexas, para su 
tramitación ante el Pleno. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Primera, por su objeto, que es propio de un convenio colectivo, en el 
marco fijado por el Estatuto de los Trabajadores, no siendo competencia de la 
Comunidad de Madrid. 
 
1.2.4 Expte: PNL 312/20 RGEP 27857 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Realizar el máximo ejercicio de información y transparencia en la gestión del 
Fondo Covid no reembolsable recibido del Gobierno de España. 2.- Elaboración 
de un informe de carácter mensual donde consten destino de las cantidades que 
se reciban del citado Fondo, así como los niveles de ejecución de las cantidades 
recibidas y de los programas específicos a los que hayan sido asignados estos 
fondos y las modificaciones presupuestarias realizadas con cargo a dicho Fondo. 
3.- Dicho Informe será facilitado a todos los grupos parlamentarios con 
representación institucional en la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública de la Asamblea de Madrid de manera individualizada y desglosada de los 
informes mensuales de ejecución presupuestaria del Presupuesto General de la 
Comunidad de Madrid, para su tramitación ante la Comisión de Presupuestos, 
Hacienda y Función Pública. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
 
1.2.5 Expte: PNL 313/20 RGEP 27858 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1.- Crear un Plan Impulsa específico para el sector del taxi. 2.- Integrar 
al colectivo del taxi dentro de los sectores turísticos afectados por la crisis de la 
pandemia de la Covid-19. 3.- Establecer instrumentos que incentiven el uso del 
servicio de taxi. 4.- Realizar campañas de publicidad institucional para la 
promoción del uso del transporte público en las que se incluya al taxi. 5.- Constituir 
una mesa específica del taxi para tratar la grave situación que está atravesando el 
sector, donde se aborden la seguridad, la regulación, la digitalización y otros 
temas importantes para un sector estratégico en la Comunidad de Madrid, para su 
tramitación ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras, todo ello 
conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento 
de la Asamblea. 
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1.2.6 Expte: PNL 314/20 RGEP 27859 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid a: 1.- Crear un Plan Impulsa específico para el sector del taxi. 2.- Integrar 
al colectivo del taxi dentro de los sectores turísticos afectados por la crisis de la 
pandemia de la Covid-19. 3.- Establecer instrumentos que incentiven el uso del 
servicio de taxi. 4.- Realizar campañas de publicidad institucional para la 
promoción del uso del transporte público en las que se incluya al taxi. 5.- Constituir 
una mesa específica del taxi para tratar la grave situación que está atravesando el 
sector, donde se aborden la seguridad, la regulación, la digitalización y otros 
temas importantes para un sector estratégico en la Comunidad de Madrid, para su 
tramitación ante el Pleno 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.2.7 Expte: PNL 315/20 RGEP 27911 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno Regional a modificar el 
Reglamento de Contratación Pública para que adecúe las exigencias de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y recoja y refuerce 
los siguientes aspectos: 1.- Medidas concretas que propicien la contratación 
pública con las pequeñas y medianas empresas. 2.- Medidas que impulsen el 
empleo en sectores de difícil inserción laboral de acuerdo a criterios objetivos 
públicos. 3.- La perspectiva de género en la contratación pública para hacer 
efectivo el principio de igualdad entre hombres y mujeres. 4.- Establecer criterios 
medioambientales en función de la naturaleza del contrato y objeto de la 
prestación. Para la modificación del Reglamento se creará una Mesa de Trabajo 
con todos los agentes sociales y entidades representativas de los distintos 
sectores sociales, medioambientales y organizaciones del tercer sector que 
tengan en cuenta el Acuerdo de 3 de mayo de 2018 del Consejo de Gobierno. 
Dicho Acuerdo se tomará como referencia de mínimos normativos que deban 
integrarse en el nuevo Decreto, y cuestiones conexas, para su tramitación ante el 
Pleno. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 28030/20, acuerda admitirla, 
reformulando su objeto, que queda como sigue: "La Asamblea de Madrid insta al 
Gobierno Regional a modificar el Reglamento de Contratación Pública para que 
adecúe las exigencias de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del 
Sector Público y recoja y refuerce los siguientes aspectos: 1.- Medidas concretas 
que propicien la contratación pública con las pequeñas y medianas empresas. 2.- 
Medidas que impulsen el empleo en sectores de difícil inserción laboral de 
acuerdo a criterios objetivos pública, a través de la adjudicación de determinados 
contratos a entidades, organizaciones y empresas que hayan implementado 
criterios de responsabilidad social. 3. La perspectiva de género en la contratación 
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pública para hacer efectivo el principio de igualdad entre hombres y mujeres. 4.- 
Establecer criterios medioambientales en función de la naturaleza del contrato y 
objeto de la prestación que se deban tener en cuenta en los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas y Prescripciones Técnicas de los contratos del Sector Público de la 
Comunidad de Madrid. Para la modificación del Reglamento se creará una Mesa 
de Trabajo con todos los agentes sociales y entidades representativas de los 
distintos sectores sociales, medioambientales y organizaciones del tercer sector 
que tengan en cuenta el Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de 
Gobierno, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de 
ciertas entidades de la economía social y se impulsa la utilización de cláusulas 
sociales y ambientales en la contratación pública de la Comunidad de Madrid. 
Dicho Acuerdo se tomará como referencia de mínimos normativos que deban 
integrarse en el nuevo Decreto, para su tramitación ante el Pleno", disponer su 
publicación y tramitación posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme 
a lo dispuesto en los artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.2.8 Expte: PNL 316/20 RGEP 27953 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Objeto: La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 
1.- Que traslade al Gobierno de la Nación el rechazo de la Comunidad de Madrid y 
sus instituciones (Asamblea de Madrid y Consejo de Gobierno), a las injerencias 
de los independentistas de Esquerra Republicana de Cataluña, respecto del 
legítimo y constitucional derecho de la Comunidad de Madrid a desarrollar su 
propia política tributaria en el ejercicio de sus competencias. 2.- Que defienda los 
derechos y libertades de los madrileños en un marco de pluralidad real en el 
ámbito de la política tributaria. 3.- Que se dirija al Gobierno de la Nación para 
solicitarle que respete las medidas normativas sobre los tributos cedidos 
adoptadas desde 1996 por las Comunidades Autónomas. Para ello promoverá una 
modificación de la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, 
reforzando el principio de corresponsabilidad fiscal, y cuestiones conexas, para su 
tramitación ante el Pleno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla, disponer su publicación y tramitación 
posterior ante el Pleno de la Cámara, todo ello conforme a lo dispuesto en los 
artículos 49, 97 y 205 y siguientes del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 

1.3 Mociones 
1.3.1 Expte: M 5/20 RGEP 27454 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Objeto: Subsiguiente a la Interpelación I 34/20 RGEP 26033, sobre política 
general del Consejo de Gobierno en relación al Servicio de Urgencia Médica- 
SUMMA 112 del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la Moción formulada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea, y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, 



Acta 73/20 

 
- 6 - 

pudiendo presentarse enmiendas hasta las 12 horas del día anterior al de la 
sesión plenaria en la que haya de debatirse y votarse, de acuerdo con el artículo 
203 del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.4 Interpelaciones 
1.4.1 Expte: I 40/20 RGEP 27861 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Política general del Consejo de Gobierno en materia de Política Fiscal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla y su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de conformidad con lo establecido en los artículos 49, 97 y 199 y 
siguientes del Reglamento de esta Cámara. 
 

1.5 Comparecencias 
1.5.1 Expte: C 2351/20 RGEP 27276 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
Objeto: Situación de las vías pecuarias. (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 2216/20 
RGEP 25799, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 3-11-
20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.5.2 Expte: C 2352/20 RGEP 27277 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. D. Rafael García González, Director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Ejecución del Programa de Desarrollo Rural 2014-20. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.3 Expte: C 2353/20 RGEP 27278 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
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Compareciente: Sr. D. Rafael García González, Director General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plan para el matadero de Buitrago. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario y objeto, con la Comparecencia C 2226/20 
RGEP 25902, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 10-11-
20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.5.4 Expte: C 2354/20 RGEP 27279 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sr. D. Luis del Olmo, Director General de Medio Ambiente, ante 
la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Informar sobre el conocido Plan Arco Verde. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por 
identidad, en su autor, destinatario, cuyo cargo está formulado de forma errónea 
en la iniciativa que se califica en este trámite, y objeto, con la Comparecencia C 
2218/20 RGEP 25801, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión de 
3-11-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al Grupo autor. 
 
1.5.5 Expte: C 2355/20 RGEP 27366 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Francisco Pérez y Sr. D. Ernest Reig, autores del informe 
“Madrid: Capitalidad, Economía del conocimiento y competencia fiscal, ante la 
Comisión de Economía, Empleo y Competitividad. 
Objeto: Conclusiones de dicho informe. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, habida cuenta que, en el presente 
supuesto, los dos comparecientes solicitados son coautores del informe que 
constituye el objeto de la solicitud de comparecencia, y su envío a la Comisión de 
Economía, Empleo y Competitividad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.5.6 Expte: C 2356/20 RGEP 27456 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Viceconsejero de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio 
y Sostenibilidad ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y 
Sostenibilidad. 
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Objeto: Legalidad urbanística del Hospital de Emergencias Enfermera Isabel 
Zendal. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, para que la misma resuelva 
al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.7 Expte: C 2357/20 RGEP 27461 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Interventora General de la Comunidad de Madrid ante la 
Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública. 
Objeto: Informar, en el ámbito de sus competencias, en virtud de los artículos 82 y 
siguientes de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid, acerca de la obra del Hospital Isabel Zendal. (Por vía art. 
210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Primera, pues, por su objeto, pues no es propio del ámbito de 
competencias de la destinataria de la iniciativa. 
 
1.5.8 Expte: C 2358/20 RGEP 27658 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Consejera de Cultura y Turismo ante la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Contrato “Gestión y explotación del Teatro Auditorio de San Lorenzo del 
Escorial y los Teatros del Canal de Madrid”, con número de expediente C-803/006-
14 (09-EG-00893.4/2014). (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, para que la misma resuelva al respecto, de 
conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.9 Expte: C 2359/20 RGEP 27660 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Director General de Atención a Personas con Discapacidad 
ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Medidas específicas que está adoptando para combatir la violencia de 
género en las mujeres con discapacidad. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.10 Expte: C 2360/20 RGEP 27661 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. María Victoria Zunzunegui Pastor y Sr. D. Fernando 
García López, miembros de ActuarCOVID, ante la Comisión de Políticas Sociales, 
Familias, Igualdad y Natalidad. 
Objeto: Informe sobre “La COVID-19 en las residencias de mayores en la 
Comunidad de Madrid: situación actual y propuestas de prevención y control. (Por 
vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite, habida cuenta que, en el presente 
supuesto, los dos comparecientes solicitados son coautores del informe que 
constituye el objeto de la solicitud de comparecencia, y su envío a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familia, Igualdad y Natalidad para que la misma resuelva al 
respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y 
ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 
conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.11 Expte: C 2361/20 RGEP 27662 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Representante de la Fundación CERMI Mujeres ante la 
Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad. 
Objeto: Impacto que está teniendo la pandemia en las mujeres con discapacidad 
que sufren violencia de género. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.5.12 Expte: C 2362/20 RGEP 27689 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Dña. Teresa Castro Martín, Doctora en Sociología por la 
Universidad de Wisconsin-Madison y Profesora de Investigación en el Centro de 
Ciencias Humanas y Sociales del CSIC, ante la Comisión de Estudio para abordar 
el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.13 Expte: C 2363/20 RGEP 27690 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. José Luis Casero Gimón, Presidente de la Asociación para 
la Racionalizacion de Horarios en España (ARHOE), ante la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.14 Expte: C 2364/20 RGEP 27691 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Rafael Puyol Antolín, Doctor en Geografía Humana de la 
Universidad Complutense de Madrid, ante la Comisión de Estudio para abordar el 
reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.15 Expte: C 2365/20 RGEP 27692 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Dña. María Teresa López López, Ex Directora de Cátedra 
Extraordinaria de Políticas de Familia de la Universidad Complutense de Madrid, 
ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en 
la Comunidad de Madrid. 
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Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.16 Expte: C 2366/20 RGEP 27693 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Luis Manuel Ayuso Sánchez, Doctor en Sociología y 
Catedrático en la Universidad de Málaga, experto en familias y hogares, ante la 
Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.17 Expte: C 2367/20 RGEP 27694 -  RGEP 27786/20 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Principios y propuestas que considere necesario impulsar desde el 
Gobierno de la Comunidad de Madrid para abordar el reto demográfico y luchar 
contra la despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la 
solicitud de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las 
Reglas Básicas sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Se adjunta escrito de solicitud de retirada definitiva (RGEP 27786/20). 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 27786/20, de la Sra. Diputada 
autora, solicitando la retirada definitiva de la Comparecencia C 2367/20 RGEP 
27694, acuerda el archivo de la presente iniciativa sin ulterior trámite. 
 
1.5.18 Expte: C 2368/20 RGEP 27695 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
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Compareciente: Sr. D. Javier Esparcia Pérez, Catedrático de Análisis Geográfico 
Regional de la Universidad de Valencia, ante la Comisión de Estudio para abordar 
el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción del objeto de la iniciativa, en 
relación con el destinatario de la misma, en los términos en los que está 
formulada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de 
la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al Grupo Parlamentario autor de la 
misma por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.19 Expte: C 2369/20 RGEP 27696 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Javier de las Heras Rosas, Doctor por la 
Universidad de Málaga (Especialidad Movilidad Urbana), ante la Comisión de 
Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.20 Expte: C 2370/20 RGEP 27697 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Ramón Cano, Secretario de la Asociación Española contra 
la Despoblación (AECD), ante la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.21 Expte: C 2371/20 RGEP 27698 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Enrique Martínez Pomar, Director del Proyecto Arraigo, 
ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en 
la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas 
sobre la composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.22 Expte: C 2372/20 RGEP 27787 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. Consejero de Vivienda y Administración Local ante la 
Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Principios y propuestas que considere necesario impulsar desde el 
Gobierno Regional para abordar el reto demográfico y luchar contra la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 209 R.A.M. y la Regla Tercera de las Reglas 
Básicas sobre composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) 
del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.23 Expte: C 2373/20 RGEP 27841 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. Consejero de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y 
Natalidad ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 209 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid 
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para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209.1.b) 
del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de 
la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento 
de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.24 Expte: C 2374/20 RGEP 27842 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sra. Dña. Ana Sastre Crespo, Directora General de Infancia, 
Familias y Natalidad, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.25 Expte: C 2375/20 RGEP 27843 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sra. Dña. María de la Fuente Corrales, Directora General de 
Estadística, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 210 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.26 Expte: C 2376/20 RGEP 27844 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Fernando Vidal, Director del Instituto Universitario de la 
Familia, Universidad Pontificia Comillas ICAI-ICADE, ante la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
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Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.27 Expte: C 2377/20 RGEP 27845 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Manuel Blanco Desar, autor de "Una sociedad sin hijos. El 
declive demográfico de España y sus implicaciones", ante la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.28 Expte: C 2378/20 RGEP 27846 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Daniel Gil Martorell, Decano del Colegio Oficial de Trabajo 
Social de Madrid, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y 
la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.29 Expte: C 2379/20 RGEP 27847 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Ricardo Ibarra Roca, Director de la Plataforma de Infancia, 
ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en 
la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
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1.5.30 Expte: C 2380/20 RGEP 27848 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. José Luis Casero Gimón, Presidente de ARHOE-Comisión 
Nacional para la Racionalización de los Horarios Españoles, ante la Comisión de 
Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.31 Expte: C 2381/20 RGEP 27849 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Carlos Ocaña Pérez de Tudela, Director General de 
FUNCAS, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.32 Expte: C 2382/20 RGEP 27850 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sra. Dña. Maria José Olesti Luna, Directora General de The 
Family Watch, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.33 Expte: C 2383/20 RGEP 27851 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 



Acta 73/20 

 
- 17 - 

Compareciente: Sra. Dña. Maria Pilar Burillo Cuadrado, investigadora de la 
Universidad de Zaragoza, autora del mapa de áreas escasamente pobladas en 
España, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.34 Expte: C 2384/20 RGEP 27852 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Oscar Moral Ortega, Presidente de CERMI Comunidad de 
Madrid, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.35 Expte: C 2385/20 RGEP 27853 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Ángel de la Fuente, Director de FEDEA-Fundación de 
Estudios de Economía Aplicada, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.36 Expte: C 2386/20 RGEP 27854 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
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Compareciente: Sr. D. Juan Manuel Rodríguez Poo, Presidente del INE - Instituto 
Nacional de Estadística, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.37 Expte: C 2387/20 RGEP 27855 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario de Ciudadanos. 
Compareciente: Sr. D. Francisco Boya Alós, Secretario General para el Reto 
Demográfico del Gobierno de España, ante la Comisión de Estudio para abordar el 
reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: El reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por 
vía art. 211 R.A.M. y Regla Tercera de las Reglas Básicas de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.38 Expte: C 2388/20 RGEP 27862 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Consejera Delegada de la Agencia para la Administración 
Digital de la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Presidencia. 
Objeto: Informar sobre su gestión y los proyectos de la unidad que dirige para la 
presente Legislatura. (Por vía art. 221 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Presidencia para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el 
artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.39 Expte: C 2389/20 RGEP 27863 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sra. Dña. María Pilar Burillo Cuadrado, Investigadora, 
Demógrafa, redactora del mapa de despoblación en España y Europa, 
Universidad de Zaragoza, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
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Objeto: Aportar información y sus análisis sobre la realidad demográfica y 
despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M. y la Regla 
Tercera de las Reglas Básicas sobre la composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.40 Expte: C 2390/20 RGEP 27864 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. D. Luis Antonio Sáez Pérez, Doctor en Economía y Director 
de la Cátedra “Despoblación y Creatividad” de la Universidad de Zaragoza, ante la 
Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Aportar información, sus análisis y posibles medidas sobre la demográfica 
y la despoblación en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M. y la Regla 
Tercera de las Reglas Básicas sobre la composición, organización y 
funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.41 Expte: C 2391/20 RGEP 27873 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Planes operativos para llevar a cabo la vacunación contra la covid-19 en 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.42 Expte: C 2392/20 RGEP 27874 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Medidas previstas por el Gobierno para el control de la pandemia covid-19 
en la Comunidad de Madrid durante las próximas fechas navideñas. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
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Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.43 Expte: C 2393/20 RGEP 27875 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Situación de la atención a las patologías no-covid en el Servicio Madrileño 
de Salud. (Por vía art. 208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.44 Expte: C 2394/20 RGEP 27876 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Sanidad ante el Pleno. 
Objeto: Medidas previstas por el Gobierno para reforzar a corto plazo los centros 
y servicios de la Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud. (Por vía art. 
208 R.A.M.) 
Acuerdo: Acordar su celebración, de conformidad con el artículo 208.2.b) del 
Reglamento de la Asamblea, remitiendo dicho escrito a la Junta de Portavoces a 
los efectos previstos en dicho artículo, y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.45 Expte: C 2395/20 RGEP 27912 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
Compareciente: Sr. Consejero de Transportes, Movilidad e Infraestructuras ante 
la Comisión de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Objeto: Causas que han llevado al Consejo de Gobierno a tomar la decisión de 
externalizar el servicio de conservación de la Campaña de Vialidad Invernal en las 
zonas 2b Norte (Buitrago) y 8 Oeste (Chapinería). (Por vía art. 209 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva al respecto, 
de conformidad con el artículo 209.1.b) del Reglamento de la Asamblea, y ordenar 
su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con 
los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.46 Expte: C 2396/20 RGEP 27913 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Socialista. 
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Compareciente: Sr. Viceconsejero de Salud Pública y Plan COVID-19 ante la 
Comisión de Sanidad. 
Objeto: Valorar las propuestas para mejorar la organización y funcionamiento de 
la Salud Pública presentadas en el escrito de los profesionales de la Dirección 
General de Salud Pública del pasado 28 de octubre. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Sanidad, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.47 Expte: C 2397/20 RGEP 27919 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sra. Dª. María de la Fuente Corrales, Directora General de 
Estadística de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Estudio para abordar 
el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 210 R.A.M. y la Regla Tercera de las Reglas 
Básicas sobre composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid 
para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del 
Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 
la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.48 Expte: C 2398/20 RGEP 27920 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Popular. 
Compareciente: Sr. D. Juan Manuel Rodríguez Poo, Presidente del Instituto 
Nacional de Estadística (INE), ante la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Diagnóstico y posibles soluciones a la actual realidad demográfica y a la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. Se acompaña motivación de la solicitud 
de comparecencia. (Por vía art. 211 R.A.M. y la Regla Tercera de las Reglas 
Básicas sobre composición y funcionamiento de la Comisión) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.49 Expte: C 2399/20 RGEP 27931 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sr. D. Alejandro Macarrón Larumbe, autor del libro "El suicidio 
demográfico de España" (2011, Homo Legens), ante la Comisión de Estudio para 
abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Marco general demográfico y de despoblación de los municipios rurales 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.50 Expte: C 2400/20 RGEP 27932 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María de la Fuente Corrales, Directora General de 
Estadística de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Estudio para abordar 
el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Marco general demográfico y de despoblación de los municipios rurales 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.51 Expte: C 2401/20 RGEP 27933 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Luis Antonio Sáez Pérez, Director de la Cátedra sobre 
despoblación y creatividad de la Universidad de Zaragoza, ante la Comisión de 
Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
Objeto: Marco general demográfico y de despoblación de los municipios rurales 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.52 Expte: C 2402/20 RGEP 27934 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
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Compareciente: Sra. Dña. María Pilar Burillo Cuadrado, Investigadora, demógrafa 
y redactora del mapa de despoblación en España y Europa, de la Universidad de 
Zaragoza, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Marco general demográfico y de despoblación de los municipios rurales 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.53 Expte: C 2403/20 RGEP 27935 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Presidente del Instituto Nacional de Estadística o persona en 
quien delegue ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Marco general demográfico y de despoblación de los municipios rurales 
de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.54 Expte: C 2404/20 RGEP 27936 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
Compareciente: Sra. Dña. María Pilar Burillo Cuadrado, investigadora, demógrafa 
y redactora del mapa de despoblación en España y Europa, de la Universidad de 
Zaragoza, ante la Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la 
despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Exposición general sobre demografía. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.55 Expte: C 2405/20 RGEP 27937 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Unidas Podemos Izquierda Unida Madrid en 
Pie. 
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Compareciente: Sr. D. Luis Antonio Sáez Pérez, Director de la Cátedra sobre 
despoblación y creatividad de la Universidad de Zaragoza, ante la Comisión de 
Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
Objeto: Exposición general sobre la despoblación del mundo rural. (Por vía art. 
211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.56 Expte: C 2406/20 RGEP 27939 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Irene Delgado Sotillos, Directora General de  
Investigación e Innovación Tecnológica, ante la Comisión de Ciencia, 
Universidades e Innovación. 
Objeto: Líneas generales del Smart Specialisation Strategies S3 para la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, en relación con su objeto, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.57 Expte: C 2407/20 RGEP 27940 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. Irene Delgado Sotillos, Directora General de  
Investigación e Innovación Tecnológica, ante la Comisión de Ciencia, 
Universidades e Innovación. 
Objeto: Líneas generales del VI Plan Regional de Investigación Científica e 
Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 210 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, en relación con su objeto, en los términos en los que está formulada, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.58 Expte: C 2408/20 RGEP 27947 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. Presidente de Red Autónomos ante la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
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Objeto: Situación actual de los comercios que pertenecen a la Red de Metro de 
Madrid. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, para que la misma resuelva sobre la 
invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de 
la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 
Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea 
de Madrid. 
 
1.5.59 Expte: C 2409/20 RGEP 27951 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José Ignacio Martín Blasco, Director General de 
Educación Infantil y Primaria, ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Programa de necesidades de espacios y puesta en marcha de nuevos 
colegios de educación especial en los próximos dos años. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 
210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial 
de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 
Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.60 Expte: C 2410/20 RGEP 27952 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Vox en Madrid. 
Compareciente: Sr. D. José María Tostado Álvarez, Director del IES Dionísio 
Aguado (Fuenlabrada), ante la Comisión de Educación. 
Objeto: Actividades académicas realizadas en el citado Instituto denominadas 
"normalizar ciertas prendas al vestir". (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de 
Educación, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 
conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 
artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.61 Expte: C 2411/20 RGEP 27955 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director del Instituto de Estadística Madrileño ante la 
Comisión de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la 
Comunidad de Madrid. 
Objeto: Situación marco de datos estadísticos demográficos. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, al no existir un Instituto de Estadística Madrileño, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo autor, por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.5.62 Expte: C 2412/20 RGEP 27956 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. Director del Instituto Nacional de Estadística ante la Comisión 
de Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
Objeto: Situación marco de datos estadísticos demográficos. (Por vía art. 210 
R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no encontrarse 
el compareciente solicitado entre los eventuales destinatarios de las 
comparecencias contempladas en el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
Grupo autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 
términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.5.63 Expte: C 2413/20 RGEP 27957 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sr. D. Luis Antonio Sáez Pérez, Director de la Cátedra sobre 
despoblación y creatividad en la Universidad de Zaragoza, ante la Comisión de 
Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
Objeto: Exponer sus conocimientos sobre la situación marco del despoblamiento 
rural. (Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y su envío a la Comisión de Estudio 
para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid, 
para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad 
con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 
del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 
 
1.5.64 Expte: C 2414/20 RGEP 27958 
Autor/Grupo: Grupo Parlamentario Más Madrid. 
Compareciente: Sra. Dña. María Pilar Burillo Cuadrado, redactora del mapa de 
despoblación de España y Europa, ante la Comisión de Estudio para abordar el 
reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid. 
Objeto: Exponer sus conocimientos sobre la situación marco del reto demográfico. 
(Por vía art. 211 R.A.M.) 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por error en el 
destinatario, no tratándose de un cargo de la Comunidad de Madrid, y, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al Grupo 
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autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 

1.6 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.6.1 Expte: PCOP 3113/20 RGEP 27280 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Consejo de Gobierno de las campañas 
publicitarias realizadas recientemente sobre el coronavirus para concienciar a la 
juventud madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.2 Expte: PCOP 3114/20 RGEP 27367 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta por qué no dispone de más rastreadores teniendo 
disponibilidad de efectivos a su disposición cedidos por el Ministerio de Defensa 
para luchar contra la crisis del coronavirus. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.3 Expte: PCOP 3115/20 RGEP 27368 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes y protocolos que tiene el Gobierno a fin de garantizar una 
adecuada atención sanitaria y/o psicosocial por la crisis del coronavirus en esta 
segunda ola, para el colectivo de personas con problemas de salud mental y sus 
familiares. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.4 Expte: PCOP 3116/20 RGEP 27369 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes y medidas que tiene el Gobierno a fin de garantizar unos 
adecuados servicios y prestaciones para la Atención Temprana en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.5 Expte: PCOP 3117/20 RGEP 27393 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la que fuera Casa 
de Vicente Aleixandre posee una “indudable condición de lugar histórico” que 
“nadie puede poner en duda” como manifestó la Sra. Consejera de Cultura y 
Turismo en la Sesión Plenaria de la Asamblea de Madrid celebrada el jueves 21-
11-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.6 Expte: PCOP 3118/20 RGEP 27425 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones que justifican la implantación de la cartilla Covid en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.7 Expte: PCOP 3119/20 RGEP 27426 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Situación en que se encuentra la elaboración del nuevo Contrato 
Programa de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.8 Expte: PCOP 3120/20 RGEP 27427 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que han puesto en marcha desde la nueva Mesa de 
Coordinación de Juventud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.9 Expte: PCOP 3121/20 RGEP 27428 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo van a regular las competencias y funcionamiento de la 
Mesa de Coordinación de Juventud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.10 Expte: PCOP 3122/20 RGEP 27431 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno con respecto a las condiciones de 
contratación del personal sanitario que ha sido contratado como refuerzo por la 
crisis del coronavirus. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.11 Expte: PCOP 3123/20 RGEP 27432 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si hay algún plan para mejorar el rastreo del Covid 19 en la 
región por parte de la Consejería de Sanidad, en esta segunda ola, para luchar 
contra la expansión del coronavirus. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.12 Expte: PCOP 3124/20 RGEP 27444 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la inclusión de las personas con discapacidad 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.13 Expte: PCOP 3125/20 RGEP 27445 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora la adaptación de las infraestructuras de la 
Comunidad de Madrid a las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.14 Expte: PCOP 3126/20 RGEP 27446 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha su Gobierno para hacer frente a la 
desigualdad que sufren las personas con discapacidad en la Comunidad de 
Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.15 Expte: PCOP 3127/20 RGEP 27447 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas puestas en marcha por su Gobierno 
relativas a la inclusión y desarrollo de las personas con discapacidad de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.16 Expte: PCOP 3128/20 RGEP 27448 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha para reducir el impacto de la pandemia 
y de sus consecuencias sobre las personas con discapacidad de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.17 Expte: PCOP 3129/20 RGEP 27449 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la puesta en marcha de las ayudas al alquiler 
anunciadas por su Gobierno con motivo de la pandemia. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.18 Expte: PCOP 3130/20 RGEP 27452 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo tienen previsto garantizar la seguridad de clientes y 
profesionales de las farmacias en la realización de test de antígenos en dichos 
establecimientos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.19 Expte: PCOP 3131/20 RGEP 27455 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está tomando el Gobierno para colaborar con la 
investigación ordenada por la Audiencia Provincial de Madrid tras la querella 
presentada por familiares de residentes en 4 centros residenciales para personas 
mayores ubicados en Leganés. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y 
Vicepresidente Tercero y de la Ilma. Sra. Secretaria Primera, entendiendo que se 
formula a partir de un juicio de valor. 
 
1.6.20 Expte: PCOP 3132/20 RGEP 27457 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si piensa el Consejo de Gobierno que el Hospital de 
Emergencias Enfermera Isabel Zendal goza de la legalidad urbanística necesaria. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.21 Expte: PCOP 3133/20 RGEP 27583 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora el servicio de seguridad contratado por la 
Comunidad de Madrid para el Hospital de Emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.22 Expte: PCOP 3134/20 RGEP 27584 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la adjudicación de los servicios no sanitarios del 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.23 Expte: PCOP 3135/20 RGEP 27585 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el servicio de seguridad del Hospital de 
Emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3133/20 
RGEP 27583, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.24 Expte: PCOP 3136/20 RGEP 27652 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a mantener el Gobierno la continuidad de los 
Teatros del Canal a partir de enero de 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.25 Expte: PCOP 3137/20 RGEP 27664 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno Regional para combatir 
las barreras físicas y sociales que sufren las mujeres con discapacidad para 
acceder a estudios universitarios. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.26 Expte: PCOP 3138/20 RGEP 27665 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre el impacto que la Covid-
19 está teniendo en las mujeres con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.27 Expte: PCOP 3139/20 RGEP 27666 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes específicos que está adoptando el Gobierno Regional para luchar 
contra la brecha laboral y salarial que sufren las mujeres con discapacidad en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.28 Expte: PCOP 3140/20 RGEP 27700 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la inclusión de las personas con discapacidad 
en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3124/20 RGEP 
27444, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.29 Expte: PCOP 3141/20 RGEP 27701 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la adaptación de las infraestructuras de la 
Comunidad de Madrid a las personas con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
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objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3125/20 RGEP 
27445, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.30 Expte: PCOP 3142/20 RGEP 27702 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha su Gobierno para hacer frente a la 
desigualdad que sufren las personas con discapacidad en la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3126/20 RGEP 
27446, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.31 Expte: PCOP 3143/20 RGEP 27703 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las medidas puestas en marcha por su Gobierno 
relativas a la inclusión y desarrollo de las personas con discapacidad de la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3127/20 RGEP 
27447, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.32 Expte: PCOP 3144/20 RGEP 27704 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que ha puesto en marcha para reducir el impacto de la pandemia 
y de sus consecuencias sobre las personas con discapacidad de la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3128/20 RGEP 
27448, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
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1.6.33 Expte: PCOP 3145/20 RGEP 27705 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la puesta en marcha de las ayudas al alquiler 
anunciadas por su Gobierno con motivo de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3129/20 RGEP 
27449, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.34 Expte: PCOP 3146/20 RGEP 27706 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las estrategias del Gobierno para evitar la 
estigmatización de colectivos durante la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.35 Expte: PCOP 3147/20 RGEP 27707 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora las políticas del Gobierno para hacer frente a la 
estigmatización de las personas contagiadas y otros colectivos durante la 
pandemia. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3146/20 
RGEP 27706, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.36 Expte: PCOP 3148/20 RGEP 27708 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la campaña de la vacunación de la gripe del año 
2020 en la Comunidad de Madrid dado el contexto de pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
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1.6.37 Expte: PCOP 3149/20 RGEP 27709 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Mecanismos especiales que ha puesto en marcha para la vacunación de 
la gripe del curso 2020/21 en la Comunidad de Madrid dado el escenario de 
pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.38 Expte: PCOP 3150/20 RGEP 27710 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el uso de la contratación de emergencia para las 
necesidades sanitarias surgidas desde el inicio de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.39 Expte: PCOP 3151/20 RGEP 27711 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la contratación pública realizada en relación al 
hospital de emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.40 Expte: PCOP 3152/20 RGEP 27712 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la ejemplaridad en la contratación pública en lo 
relativo al Hospital de emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3151/20 
RGEP 27711, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.41 Expte: PCOP 3153/20 RGEP 27713 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la contratación pública de los servicios no 
sanitarios del Hospital de Emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.42 Expte: PCOP 3154/20 RGEP 27714 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la contratación pública extraordinaria que se ha 
producido desde el inicio de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, al hacer referencia 
a “contratación pública extraordinaria”, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.6.43 Expte: PCOP 3155/20 RGEP 27715 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera adecuada la contratación pública de emergencia 
realizada por la Comunidad de Madrid desde el inicio de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.44 Expte: PCOP 3156/20 RGEP 27716 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora que una empresa propiedad de una exconcejala 
del Partido Popular haya recibido desde el inicio de la pandemia contratos sin 
concurrencia y sin publicidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
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1.6.45 Expte: PCOP 3157/20 RGEP 27717 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si pueden estar tranquilos los madrileños y madrileñas con la 
contratación pública que está realizando la Comunidad de Madrid en el contexto 
de pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y 
Vicepresidente Tercero y de la Ilma. Sra. Secretaria Primera, entendiendo que se 
formula a partir de un juicio de valor. 
 
1.6.46 Expte: PCOP 3158/20 RGEP 27718 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la corrupción en la contratación pública del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid durante la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por formularse a 
partir de un juicio de valor, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.47 Expte: PCOP 3159/20 RGEP 27736 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si consideran satisfactorio el gasto por alumno en educación 
especial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.48 Expte: PCOP 3160/20 RGEP 27737 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Gasto de la Comunidad de Madrid por cada niño o niña con necesidades 
especiales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3159/20 
RGEP 27736, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
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procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.49 Expte: PCOP 3161/20 RGEP 27738 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a la inversión de la Comunidad 
de Madrid para la infancia con necesidades especiales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.50 Expte: PCOP 3162/20 RGEP 27739 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración de la inversión de la Comunidad de Madrid para la infancia con 
necesidades especiales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 3161/20 
RGEP 27738 , calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.6.51 Expte: PCOP 3163/20 RGEP 27740 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno en materia de accesibilidad en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.52 Expte: PCOP 3164/20 RGEP 27741 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que está cumpliendo con la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Primera, al entender que la iniciativa se formula a partir de un juicio de 
valor. 
 
1.6.53 Expte: PCOP 3165/20 RGEP 27742 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Gasto de la Comunidad de Madrid en educación especial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.54 Expte: PCOP 3166/20 RGEP 27743 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cuándo va a cumplir el Gobierno con la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por formularse a 
partir de un juicio de valor, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.6.55 Expte: PCOP 3167/20 RGEP 27744 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para aumentar el gasto por alumno en 
educación especial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.56 Expte: PCOP 3168/20 RGEP 27745 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de sus planes en materia de educación 
especial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
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Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.57 Expte: PCOP 3169/20 RGEP 27865 
Autor/Grupo: Sr. Nolla Estrada (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Grado de cumplimiento de la legislación sobre incompatibilidades entre 
los asesores de la Presidenta de la Comunidad y de los demás miembros del 
Consejo de Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.58 Expte: PCOP 3170/20 RGEP 27917 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera suficiente la actual plantilla de docentes en los 
centros educativos madrileños, ante la excepcionalidad de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6.59 Expte: PCOP 3171/20 RGEP 27918 
Autor/Grupo: Sra. Bernardo Llorente (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera necesaria la utilización de menores para la 
realización de una campaña de publicidad institucional. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Segunda. 
 

1.7 Preguntas de Respuesta Oral en Comisión 
1.7.1 Expte: PCOC 1997/20 RGEP 27392 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la que fuera Casa 
de Vicente Aleixandre posee una “indudable condición de lugar histórico” que 
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“nadie puede poner en duda” como manifestó la Sra. Consejera de Cultura y 
Turismo en la Sesión Plenaria de la Asamblea de Madrid celebrada el jueves 21-
11-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.2 Expte: PCOC 1998/20 RGEP 27408 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué han decidido empezar el Plan Arco Verde por 
Boadilla y dejar la zona del Henares para las últimas actuaciones. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.3 Expte: PCOC 1999/20 RGEP 27409 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Motivo por el que no se ha incluido la zona de las Lagunas de Ambroz en 
la última actualización del catálogo de humedales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.4 Expte: PCOC 2000/20 RGEP 27410 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Motivo por el que no se están licitando los contratos relacionados con el 
Plan Arco Verde. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.5 Expte: PCOC 2001/20 RGEP 27411 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
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Objeto: Justificación por la que no se ha ejecutado la partida de 250.000 
destinada al Plan de Convivencia del Lobo en 2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Primera, por adolecer de falta de concreción. 
 
1.7.6 Expte: PCOC 2002/20 RGEP 27412 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta por qué la Consejería no realizó un estudio de fauna y flora y 
un estudio de impacto en la salud a la hora de realizar la declaración de impacto 
ambiental para la explotación de las Lagunas de Ambroz. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.7 Expte: PCOC 2003/20 RGEP 27413 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para la conocida como Laguna del Aceite en 
el término municipal de Arganda. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.8 Expte: PCOC 2004/20 RGEP 27414 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plan del Gobierno para el mantenimiento de las vías pecuarias de nuestra 
región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.9 Expte: PCOC 2005/20 RGEP 27415 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plazos y acciones concretas del Plan Arco Verde. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.10 Expte: PCOC 2006/20 RGEP 27416 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plan del Gobierno para el matadero de Buitrago. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con los artículos 49.1.c) y 192.3.e) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Comisión 
PCOC 1881/20 RGEP 25909, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la 
reunión de 10-11-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, 
así como la comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.7.11 Expte: PCOC 2007/20 RGEP 27417 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valoran la denuncia a la Consejería de Medio Ambiente 
por parte del dueño de los terrenos donde opera Recycling Hispania en Ajalvir por 
el incumplimiento en el tratamiento y eliminación del vidrio acumulado. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.12 Expte: PCOC 2008/20 RGEP 27418 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plan del Gobierno para habilitar el sendero de Gran Recorrido GR-10. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.13 Expte: PCOC 2009/20 RGEP 27419 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad. 
Objeto: Plan del Gobierno para abordar la situación de vertidos ilegales en las 
vías pecuarias de nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, conforme a los artículos 49, 
97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en 
el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.14 Expte: PCOC 2010/20 RGEP 27421 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Razones que justifican la implantación de la cartilla Covid en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.15 Expte: PCOC 2011/20 RGEP 27422 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Situación en que se encuentra la elaboración del nuevo Contrato 
Programa de Radio Televisión Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.16 Expte: PCOC 2012/20 RGEP 27423 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Medidas que se han puesto en marcha desde la nueva Mesa de 
Coordinación de Juventud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.17 Expte: PCOC 2013/20 RGEP 27424 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Se pregunta cómo van a regular las competencias y funcionamiento de la 
Mesa de Coordinación de Juventud. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.18 Expte: PCOC 2014/20 RGEP 27433 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Actuaciones que tiene previstas el Gobierno para reforzar los recursos 
asistenciales en Salud Mental que puedan hacer frente al previsible aumento de la 
demanda de atención psicológica y psicosocial para profesionales sanitarios como 
consecuencia de la segunda ola de la COVI D19 en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.19 Expte: PCOC 2015/20 RGEP 27434 
Autor/Grupo: Sr. Figuera Álvarez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Actuaciones que tiene previstas el Gobierno en el campo de la Salud 
Mental para hacer frente al previsible aumento de la demanda de atención 
psicológica en la región como consecuencia de la segunda ola de la pandemia. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.20 Expte: PCOC 2016/20 RGEP 27451 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo tienen previsto garantizar la seguridad de clientes y 
profesionales de las farmacias en la realización de test de antígenos en dichos 
establecimientos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.21 Expte: PCOC 2017/20 RGEP 27663 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad para reducir el tiempo de espera para la determinación de la 
necesidad de atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
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siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.22 Expte: PCOC 2018/20 RGEP 27667 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno Regional para combatir 
las barreras físicas y sociales que sufren las mujeres con discapacidad para 
acceder a estudios universitarios. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.23 Expte: PCOC 2019/20 RGEP 27668 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Actuaciones que está desarrollando el Gobierno Regional para combatir la 
violencia de género en mujeres con discapacidad durante la Covid-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.24 Expte: PCOC 2020/20 RGEP 27669 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes específicos que está adoptando el Gobierno Regional para luchar 
contra la brecha laboral y salarial que sufren las mujeres con discapacidad en 
nuestra región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.25 Expte: PCOC 2021/20 RGEP 27670 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que se están adoptando por parte del Gobierno Regional para 
facilitar el acceso a las mujeres con discapacidad a los recursos residenciales de 
la red integral para la violencia de género. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.26 Expte: PCOC 2022/20 RGEP 27671 
Autor/Grupo: Sra. Conejero Palero (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre el impacto que la Covid-
19 está teniendo en las mujeres con discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.27 Expte: PCOC 2023/20 RGEP 27677 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Se pregunta por qué adjudicó un contrato el día 4 de marzo con número 
de expediente 611901 y número de referencia 3661441 y el 5 de marzo con 
número de expediente 612318 y número de Referencia 3661760 con el mismo 
concepto a la empresa Artesolar Iluminación, S.A. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.28 Expte: PCOC 2024/20 RGEP 27678 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Medidas que piensa tomar con carácter urgente la Consejería de Cultura 
para evitar el cierre de los Teatros del Canal y garantizar la protección de sus 
trabajadores y trabajadoras a partir del 1-01-21. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.29 Expte: PCOC 2025/20 RGEP 27679 
Autor/Grupo: Sra. Alonso Alonso (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Cultura y Turismo. 
Objeto: Se pregunta por qué la Consejería de Cultura que dirige la Sra. Rivera de 
la Cruz no ha presentado todavía los pliegos para la nueva licitación para la 
gestión de los Teatros del Canal. 



Acta 73/20 

 
- 49 - 

Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Cultura 
y Turismo, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.30 Expte: PCOC 2026/20 RGEP 27726 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno en materia de accesibilidad en la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
falta de concreción, en los términos en los que está formulada, y, no tratándose de 
un mero error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada 
autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos 
prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.31 Expte: PCOC 2027/20 RGEP 27727 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si considera el Gobierno que está cumpliendo con la Ley 
general de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.32 Expte: PCOC 2028/20 RGEP 27728 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Se pregunta si consideran satisfactorio el gasto por alumno en educación 
especial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.33 Expte: PCOC 2029/20 RGEP 27729 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Gasto de la Comunidad de Madrid en educación especial. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.34 Expte: PCOC 2030/20 RGEP 27730 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Gasto de la Comunidad de Madrid por cada niño o niña con necesidades 
especiales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.35 Expte: PCOC 2031/20 RGEP 27731 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno respecto a la inversión de la Comunidad 
de Madrid para la infancia con necesidades especiales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.36 Expte: PCOC 2032/20 RGEP 27732 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración de la inversión de la Comunidad de Madrid para la infancia con 
necesidades especiales. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su objeto 
subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOC 2031/20 
RGEP 27731, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, 
procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.7.37 Expte: PCOC 2033/20 RGEP 27733 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
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Objeto: Se pregunta cuándo va a cumplir el Gobierno con la Ley general de 
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por formularse a 
partir de un juicio de valor, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.38 Expte: PCOC 2034/20 RGEP 27734 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno de sus planes en materia de educación 
especial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.39 Expte: PCOC 2035/20 RGEP 27735 
Autor/Grupo: Sra. García Villa (GPUP). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para aumentar el gasto por alumno en 
educación especial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.40 Expte: PCOC 2036/20 RGEP 27767 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Justicia, Interior y Víctimas. 
Objeto: Actuaciones concretas que ha realizado la Consejería de Justicia, Interior 
y Víctimas para implantar el expediente judicial electrónico durante el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Justicia, Interior y Víctimas, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.41 Expte: PCOC 2037/20 RGEP 27866 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
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Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, en sesión ordinaria de Pleno, de fecha 15 de 
septiembre, relativa a la necesidad de una nueva parada de autobús en el 
polígono industrial del Encín. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser 
competencia de la Comunidad de Madrid hacer valoraciones acerca de los 
acuerdos municipales, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.7.42 Expte: PCOC 2038/20 RGEP 27867 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Se pregunta si el impacto en la ejecución del presupuesto de ingresos de 
la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la crisis de la COVID-19, exige al 
Gobierno Regional recortes adicionales en el Presupuesto de gastos para 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.43 Expte: PCOC 2039/20 RGEP 27868 
Autor/Grupo: Sr. Fernández Lara (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función 
Pública. 
Objeto: Se pregunta cómo piensa el Gobierno Regional compensar la caída de 
ingresos respecto a la prevista en el Presupuesto con el objeto de equilibrarlo para 
cumplir los objetivos de déficit. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Presupuestos, Hacienda y Función Pública, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.44 Expte: PCOC 2040/20 RGEP 27869 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Objetivos que se ha marcado el Consejo de Gobierno para reducir la edad 
de emancipación juvenil en esta legislatura. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.45 Expte: PCOC 2041/20 RGEP 27870 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Juventud. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto el Consejo de Gobierno realizar alguna 
medida extraordinaria para actuar sobre la salud mental de la juventud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Juventud, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.46 Expte: PCOC 2042/20 RGEP 27871 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad para reducir el tiempo de espera de resolución del 
procedimiento por parte de los centros base de atención a personas con 
discapacidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.47 Expte: PCOC 2043/20 RGEP 27872 
Autor/Grupo: Sra. Mercado Merino (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la 
Discapacidad. 
Objeto: Medidas que va a tomar la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Igualdad y Natalidad para reducir la lista de espera de demandantes de plaza 
pública para tratamientos de atención temprana. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión para las 
Políticas Integrales de la Discapacidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.48 Expte: PCOC 2044/20 RGEP 27914 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Causas que han llevado al Consejo de Gobierno a tomar la decisión de 
externalizar el servicio de conservación de la Campaña de Vialidad Invernal en las 
zonas 2b Norte (Buitrago) y 8 Oeste (Chapinería). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.49 Expte: PCOC 2045/20 RGEP 27915 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar a los planes del Consejo de Gobierno la 
sentencia de la Audiencia Nacional sobre la carretera M-203 que obliga a la 
Comunidad de Madrid al pago de 56 millones de euros. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.50 Expte: PCOC 2046/20 RGEP 27916 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Actuaciones que va a llevar a cabo el Consejo de Gobierno tras la 
sentencia de la Audiencia Nacional sobre la carretera M-203 que obliga a la 
Comunidad de Madrid al pago de 56 millones de euros. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.51 Expte: PCOC 2047/20 RGEP 27938 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones. 
Objeto: Motivo por el que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación de distintas obras y suministros a través del órgano 
de contratación del Servicio Madrileño de Salud (Hospital General Universitario 
Gregorio Marañón) como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
por un importe total estimado de 1.000.000 euros (IVA incluido), a suministrar por 
diferentes empresas con diferentes plazos de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Vigilancia de las Contrataciones, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
 
1.7.52 Expte: PCOC 2048/20 RGEP 27941 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Medidas que van a implantar para facilitar la administración de la vacuna 
contra el SARS-CoV-2 a la población cuando esté disponible para su aplicación en 
la Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.53 Expte: PCOC 2049/20 RGEP 27942 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Estado de elaboración en que se encuentra la Smart Specialisation 
Strategies, S3 de la Comunidad de Madrid 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.54 Expte: PCOC 2050/20 RGEP 27943 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Situación en que se encuentra el desarrollo de la Ley de la Sociedad del 
Aprendizaje de la Comunidad de Madrid anunciada por el Gobierno. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.55 Expte: PCOC 2051/20 RGEP 27944 
Autor/Grupo: Sr. de Berenguer de Santiago (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Ciencia, Universidades e Innovación. 
Objeto: Estado de elaboración en que se encuentra el VI Plan Regional de 
Investigación Científica e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Ciencia, Universidades e Innovación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.56 Expte: PCOC 2052/20 RGEP 27945 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Sr. Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de 
Radio Televisión Madrid. 
Objeto: Se pregunta si se valora el traslado de Radio Televisión Madrid a otro 
espacio, atendiendo al actual tamaño de la plantilla. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de Radio 
Televisión Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid. 
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1.7.57 Expte: PCOC 2053/20 RGEP 27946 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Sanidad. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la atención pediátrica en los municipios de la 
zona rural de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 
Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.58 Expte: PCOC 2054/20 RGEP 27948 
Autor/Grupo: Sr. Pérez Gallardo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Transportes, Movilidad e 
Infraestructuras. 
Objeto: Se pregunta qué impide a Metro de Madrid sacar a concurso público la 
licitación de todos los locales comerciales que dispone a red de Metro de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Transportes, Movilidad e Infraestructuras, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 
siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.59 Expte: PCOC 2055/20 RGEP 27949 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Garantías que ofrece la Consejería de Políticas Sociales, Familias, 
Natalidad e Igualdad para que no se produzcan despidos de personal ante el 
retraso de asignación de plazas disponibles en residencias de mayores en nuestra 
Comunidad, según datos de las listas de espera. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
1.7.60 Expte: PCOC 2056/20 RGEP 27950 
Autor/Grupo: Sr. Calabuig Martínez (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales, Familias, Igualdad 
y Natalidad. 
Objeto: Medidas que se están tomando para solucionar el hecho de que más de 
2.500 personas estén en lista de espera de atención residencial en la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitirla a trámite y remitirla a la Comisión de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad, conforme a los artículos 49, 97, 
191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el 
Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
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1.7.61 Expte: PCOC 2057/20 RGEP 27959 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno Regional para el centro de emergencia para 
víctimas de violencia machista ubicado en el municipio de Alcobendas. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
1.7.62 Expte: PCOC 2058/20 RGEP 27960 
Autor/Grupo: Sra. Arenillas Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Mujer. 
Objeto: Situación en que se encuentra el centro de emergencia para víctimas de 
violencia machista que forma parte de la Red de atención integral para la violencia 
de género y que está ubicado en el municipio de Alcobendas. 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 

1.8 Preguntas de respuesta escrita 
1.8.1 Expte: PE 3545/20 RGEP 27388 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si obtiene ingresos el asesor de la Presidenta, Jorge Vilches, 
con origen distinto al del puesto que desempeña como asesor de la Presidenta 
Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, no existiendo obligación 
de publicar la información que se recaba, al margen de que no presta actualmente 
sus servicios el señor referido en la condición que se hace constar en la iniciativa, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.2 Expte: PE 3546/20 RGEP 27389 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tienen constancia de segundos ingresos del asesor de la 
Presidenta, Jorge Vilches, con origen distinto al del puesto que desempeña en la 
actualidad como asesor de la Presidenta Ayuso. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, no existiendo obligación 
de publicar la información que se recaba, al margen de que no presta actualmente 
sus servicios el señor referido en la condición que se hace constar en la iniciativa, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
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 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Segunda. 
 
1.8.3 Expte: PE 3547/20 RGEP 27390 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si podrían indicarnos si el asesor de la presidenta Isabel Diaz 
Ayuso, Jorge Vilches, presenta ingresos de origen distinto al del puesto que 
desempeña. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, no existiendo obligación 
de publicar la información que se recaba, al margen de que no presta actualmente 
sus servicios el señor referido en la condición que se hace constar en la iniciativa, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.4 Expte: PE 3548/20 RGEP 27391 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si incurre en alguna incompatibilidad el asesor de la 
Presidenta, Jorge Vilches, en sus colaboraciones con los medios de 
comunicación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, no existiendo obligación 
de publicar la información que se recaba, al margen de que no presta actualmente 
sus servicios el señor referido en la condición que se hace constar en la iniciativa, 
y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al 
señor Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.8.5 Expte: PE 3549/20 RGEP 27394 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que ha realizado la Comunidad de Madrid para la declaración 
como Sector de Interés Especial al sector de los tablaos flamencos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.6 Expte: PE 3550/20 RGEP 27395 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 



Acta 73/20 

 
- 59 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que tiene previsto realizar la Comunidad de Madrid para la 
declaración como Sector de Interés Especial al sector de los tablaos flamencos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.7 Expte: PE 3551/20 RGEP 27396 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tiene previsto la Comunidad de Madrid declarar Sector de 
Interés Especial al sector de los tablaos flamencos. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.8 Expte: PE 3552/20 RGEP 27397 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas de promoción del flamenco entre el público local, mediante la 
puesta en valor de los tablaos y del patrimonio flamenco madrileño, que tiene 
previsto desarrollar la Comunidad de Madrid en 2020 y 2021. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.9 Expte: PE 3553/20 RGEP 27398 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Políticas de promoción del flamenco entre el público local, mediante la 
puesta en valor de los tablaos y del patrimonio flamenco madrileño, que ha 
desarrollado la Comunidad de Madrid en 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.10 Expte: PE 3554/20 RGEP 27399 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones realizadas para promover la colaboración del conjunto de las 
Administraciones Públicas y los tablaos flamencos para desarrollar acciones que 
puedan ayudar a captar nuevos públicos para el flamenco entre los ciudadanos 
madrileños, sobre todo los jóvenes en el año 2019. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.11 Expte: PE 3555/20 RGEP 27400 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones realizadas para promover la colaboración del conjunto de las 
administraciones públicas y los tablaos flamencos para desarrollar acciones que 
puedan ayudar a captar nuevos públicos para el flamenco entre los ciudadanos 
madrileños, sobre todo los jóvenes en el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.12 Expte: PE 3556/20 RGEP 27401 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Líneas de ayudas, destinadas a que los tablaos flamencos de la 
Comunidad de Madrid puedan hacer frente a gastos generales tales como 
alquileres, suministros, seguros, alarmas, mantenimiento, financieros, gestorías, 
etc., los cuales, estando sin actividad, están teniendo pérdidas significativas en 
sus ingresos, que tiene previsto convocar la Comunidad de Madrid en 2021. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 15251/20 RGEP 27401). 
 
1.8.13 Expte: PE 3557/20 RGEP 27402 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si considera la Comunidad de Madrid que la que fuera Casa 
de Vicente Aleixandre posee una "indudable condición de lugar histórico" que 
"nadie puede poner en duda" como manifestó la Sra. Consejera de Cultura y 
Turismo en la Sesión Plenaria de la Asamblea de Madrid celebrada el jueves 21-
11-19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.14 Expte: PE 3558/20 RGEP 27653 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta si se están realizando pruebas PCR o algún otro tipo de test, 
por parte de los Teatros del Canal, a los miembros de los equipos artísticos y 
técnicos de las compañías que tienen programados espectáculos en este. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.15 Expte: PE 3559/20 RGEP 27681 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo colabora la Comunidad de Madrid con la 
Confederación Hidrográfica del Tajo en la mejora de la calidad del agua del rio 
Jarama. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.16 Expte: PE 3560/20 RGEP 27682 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones para la eliminación de la submedida 1.1.2 "Programa formativo 
para el fomento del empleo verde en espacios naturales" del PDR 2014-2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.17 Expte: PE 3561/20 RGEP 27683 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones para la eliminación de la submedida 1.2.1 "Acciones de 
demostración e información promovidas por la Administración" del PDR 2014-
2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.18 Expte: PE 3562/20 RGEP 27684 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones para la eliminación de la submedida 8.1.1 'Inversiones en 
reforestación" del PDR 2014-2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8.19 Expte: PE 3563/20 RGEP 27685 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones para la eliminación de la submedida 16.2.2 "Ayudas para la 
cooperación en proyectos piloto en las Reservas de la Biosfera" del PDR 2014-
2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.20 Expte: PE 3564/20 RGEP 27686 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Razones para la eliminación de la submedida 16.3.1 "Ayudas para 
organizar procesos de trabajos en común y compartir instalaciones y recursos y 
para el desarrollo o comercialización del turismo en las Reservas de la Biosfera de 
la Comunidad de Madrid" del PDR 2014-2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.21 Expte: PE 3565/20 RGEP 27687 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Acciones que está adoptando para evitar los vertidos de aguas residuales 
a través de los arroyos de la Vega y Valdebebas al rio Jarama. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.22 Expte: PE 3566/20 RGEP 27688 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Puntos negros de vertido de aguas residuales que están identificados en 
el rio Jarama. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.23 Expte: PE 3567/20 RGEP 27722 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si incurre en alguna incompatibilidad el Jefe de Gabinete del 
Consejero de Hacienda, Manuel Llamas, en sus colaboraciones con los medios de 
comunicación. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.24 Expte: PE 3568/20 RGEP 27723 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si podrían indicarnos si el Jefe de Gabinete del Consejero de 
Hacienda, Manuel Llamas, presenta ingresos de origen distinto al del puesto que 
desempeña. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, no existiendo obligación 
de publicar la información que se recaba, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.25 Expte: PE 3569/20 RGEP 27724 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si tienen constancia de segundos ingresos del Jefe de 
Gabinete del Consejero de Hacienda, Manuel Llamas, con origen distinto al del 
puesto que desempeña en la actualidad como Jefe de Gabinete en la citada 
Consejería. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, no existiendo obligación 
de publicar la información que se recaba, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Segunda. 
 
1.8.26 Expte: PE 3570/20 RGEP 27725 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si obtiene ingresos el Jefe de Gabinete del Consejero de 
Hacienda, Manuel Llamas, con origen distinto al del puesto que desempeña como 
Jefe de Gabinete del Consejero de Hacienda. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por falta de 
competencia del Gobierno de la Comunidad de Madrid, no existiendo obligación 
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de publicar la información que se recaba, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.8.27 Expte: PE 3571/20 RGEP 27748 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Subconcepto, Programa presupuestario y centro gestor a que va ser 
imputado el gasto correspondiente a la atención de pacientes covid-19 y no-covid-
19 remitidos por el SERMAS a centros privados, hospitales concesionados y a la 
UTE-FJD. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.28 Expte: PE 3572/20 RGEP 27749 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para constituir el Consejo Asesor 
Dental de la Comunidad de Madrid creado en el artículo 18 de la Ley 7/2018, de 
26 de diciembre, de Atención a la Salud Bucodental y de creación del Programa 
de Atención Dental Infantil-Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.29 Expte: PE 3573/20 RGEP 27750 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para crear la Oficina Dental 
Comunitaria del SERMAS dando cumplimiento al artículo 16 de la Ley 7/2018, de 
26 de diciembre, de Atención a la Salud Bucodental y de creación del Programa 
de Atención Dental Infantil-Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.30 Expte: PE 3574/20 RGEP 27751 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para dictar el Decreto requerido en la 
Disposición Adicional Primera de la Ley y dar cumplimiento a Ley 7/2018, de 26 de 
diciembre, de Atención a la Salud Bucodental y de creación del Programa de 
Atención Dental Infantil-Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.31 Expte: PE 3575/20 RGEP 27752 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para dar cumplimiento a la Disposición 
Adicional Primera de la de Ley 4/2017, de 9 de marzo, de Derechos y Garantías 
de las Personas en el Proceso de Morir, publicando el informe correspondiente a 
2019. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.32 Expte: PE 3576/20 RGEP 27753 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que se han tomado por el Gobierno durante 2019 y 2020 para 
dar cumplimiento a la Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2017, de 9 de 
marzo, de Derechos y Garantías de las Personas en el Proceso de Morir. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.33 Expte: PE 3577/20 RGEP 27754 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que ha tomado el Gobierno durante 2019 y 2020 para dar 
cumplimiento a la Disposición Adicional Tercera de la Ley 4/2017, de 9 de marzo, 
de Derechos y Garantías de las Personas en el Proceso de Morir. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.34 Expte: PE 3578/20 RGEP 27755 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Centro Directivo de la Consejería de Sanidad responsable de la vigilancia 
y supervisión del cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/2017. 
Acuerdo: La Mesa, considerando el objeto de la iniciativa parlamentaria, y de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su calificación, admisión a trámite como 
Petición de Información y su tramitación por el procedimiento del artículo 18 del 
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propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea. 
(PI 15252/20 RGEP 27755). 
 
1.8.35 Expte: PE 3579/20 RGEP 27756 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para dar cumplimiento a Ley 11/2017, 
de 22 de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión de los 
Centros y Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.36 Expte: PE 3580/20 RGEP 27757 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para dar cumplimiento al artículo 20 de 
la Ley 11/2017, de 22 de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la 
Gestión de los Centros y Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de 
Salud sobre transparencia y acceso a la información. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.37 Expte: PE 3581/20 RGEP 27758 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para hacer efectiva la publicidad activa 
sobre los temas a los que se refiere el punto 3 del este artículo 20 de la Ley 
11/2017, de 22 de diciembre, de Buen Gobierno y Profesionalización de la Gestión 
de los Centros y Organizaciones Sanitarias del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Pregunta de Respuesta Escrita 
PE 3580/20 RGEP 27757, del mismo señor Diputado, calificada y admitida a 
trámite por este Órgano Rector en la presente reunión, y, no tratándose de un 
mero error gramatical o de referencia, proceder al archivo de la iniciativa sin 
ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a su autor. 
 
1.8.38 Expte: PE 3582/20 RGEP 27759 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para la publicación de la Memoria 
correspondiente a 2019 de los Servicios de Salud Mental del SERMAS 
(Aclaración: esta pregunta no se refiere a la memoria de actividades de la Oficina 
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Regional de Salud Mental, sino a la Memoria de la actividad asistencial y demás 
datos relevantes del dispositivo de Salud Mental del SERMAS durante 2019). 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.39 Expte: PE 3583/20 RGEP 27760 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para cumplir su compromiso de 
avanzar en el proceso de estabilización de plantillas del SERMAS. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.40 Expte: PE 3584/20 RGEP 27761 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para la actuación del Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos del SERMAS de 2013. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.41 Expte: PE 3585/20 RGEP 27762 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para la actuación Orden 727/2017, de 7 
de agosto, del Consejero de Sanidad, por la que se fijan los precios públicos por la 
prestación de los servicios y actividades de naturaleza sanitaria de la red de 
centros de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.42 Expte: PE 3586/20 RGEP 27763 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Previsiones que tiene el Gobierno para la actuación del Decreto 89/1999, 
de 10 de junio, por el que se regula el conjunto mínimo básico de datos (CMBD) al 
alta hospitalaria y cirugía ambulatoria en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.8.43 Expte: PE 3587/20 RGEP 27764 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para reforzar los servicios de salud mental 
para la población infanto-juvenil de la Comunidad de Madrid en los próximos 
meses. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.44 Expte: PE 3588/20 RGEP 27765 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Planes que tiene el Gobierno para introducir la Podología en la cartera de 
servicios del Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.45 Expte: PE 3589/20 RGEP 27766 
Autor/Grupo: Sra. Elvira Rubio (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones concretas que ha realizado la Consejería de Justicia, Interior 
y Víctimas con la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de 
Madrid para implantar el expediente judicial electrónico en cada uno de los 21 
Partidos Judiciales de la Comunidad de Madrid durante el año 2020. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.46 Expte: PE 3590/20 RGEP 27877 
Autor/Grupo: Sr. Guardiola Arévalo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que está realizando el Consejo de Gobierno para potenciar la 
participación de la cultura entre los jóvenes. 
Acuerdo: La Mesa acuerda su admisión y dispone su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, 97, 191, 192 y 
198 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8.47 Expte: PE 913/20 RGEP 13655, PE 1605/20 RGEP 10457, PE 2150/20 
RGEP 234, PE 2151/20 RGEP 235, PE 2152/20 RGEP 236, PE 2153/20 RGEP 
237, PE 2314/20 RGEP 2612, PE 2601/20 RGEP 9962, PE 2608/20 RGEP 9992, 
PE 2851/20 RGEP 13314 y RGEP 27893/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Purificación Causapié Lopesino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
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del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita 
citadas no han sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.48 Expte: PE 1280/20 RGEP 4188, PE 1285/20 RGEP 4267, PE 1286/20 
RGEP 4268, PE 1287/20 RGEP 4269, PE 2394/20 RGEP 4189, PE 2396/20 
RGEP 4191, PE 2398/20 RGEP 4193, PE 2399/20 RGEP 4194, PE 2401/20 
RGEP 4196 y RGEP 27894/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Sonia Conejero Palero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, que no han 
sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.49 Expte: PE 1808/20 RGEP 12082 y RGEP 27895/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Isabel Aymerich D`Olhaberriague, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita 
citada, no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 26-11-20 (RGEP 28058/20), fue 
recibida contestación relativa a la Pregunta de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que le ha sido trasladada a la señora Diputada 
el día 27-11-20 (ARCHS1764C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
27895/20. 
 
1.8.50 Expte: PE 1856/20 RGEP 12379 y RGEP 27896/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Rico García-Hierro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada, no ha sido 
contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada 
en plazo por el Gobierno. 
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1.8.51 Expte: PE 2085/20 RGEP 14170 y RGEP 27897/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Pilar Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada, no ha sido 
contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada 
en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.52 Expte: PE 2235/20 RGEP 2046 y RGEP 27898/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Díaz Ojeda, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido 
contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 27-11-20 (RGEP 28133/20), fue 
recibida contestación relativa a la Pregunta de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que le ha sido trasladada a la señora Diputada 
el día 30-11-20 (ARCHS1771C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
27898/20. 
 
1.8.53 Expte: PE 2610/20 RGEP 10005 y RGEP 27899/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Luisa Mercado Merino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita 
citada no ha sido contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada 
en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.54 Expte: PE 3105/20 RGEP 17078 y RGEP 27900/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Fernando Fernández Lara, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido 
contestada en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita citada no ha sido contestada 
en plazo por el Gobierno. 
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1.8.55 Expte: PE 1986/20 RGEP 13350, PE 2064/20 RGEP 13882 y RGEP 
27901/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Ángel Gabilondo Pujol, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.56 Expte: PE 1646/20 RGEP 10604, PE 2138/20 RGEP 110, PE 2140/20 
RGEP 112, PE 2615/20 RGEP 10019 y RGEP 27902/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carla Delgado Gómez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.57 Expte: PE 2424/20 RGEP 5243, PE 2425/20 RGEP 5246, PE 2813/20 
RGEP 12989, PE 3299/20 RGEP 21572 y RGEP 27903/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen López Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno, excepto de la Pregunta de Respuesta 
Escrita PE 3299/20 RGEP 21572, que no fue admitida a trámite por la Mesa, en su 
reunión de 21-09-20, habida cuenta de que la propia pregunta contiene en su 
formulación la respuesta que se recaba. 
 
1.8.58 Expte: PE 3137/20 RGEP 17844, PE 3138/20 RGEP 17845, PE 3140/20 
RGEP 17847, PE 3141/20 RGEP 17848, PE 3322/20 RGEP 22073 y RGEP 
27904/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen Mena Romero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
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se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, no han 
sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.59 Expte: PE 2348/20 RGEP 3092, PE 2395/20 RGEP 4190 y RGEP 
27905/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ángel Gómez-Chamorro Torres, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita 
citadas, no han sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.60 Expte: PE 3226/20 RGEP 19979, PE 3227/20 RGEP 19980 y RGEP 
27906/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Luis García Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, no han 
sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 26-11-20 (RGEP 28057/20), fue 
recibida contestación relativa a las Preguntas de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que le ha sido trasladada al señor Diputado el 
día 27-11-20 (ARCHS1763C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
27906/20. 
 
1.8.61 Expte: PE 1475/20 RGEP 9756, PE 1771/20 RGEP 11857, PE 1790/20 
RGEP 12004, PE 1821/20 RGEP 12137, PE 1951/20 RGEP 13019, PE 1955/20 
RGEP 13025, PE 2084/20 RGEP 14169, PE 2161/20 RGEP 499, PE 2349/20 
RGEP 3093, PE 2353/20 RGEP 3097, PE 2354/20 RGEP 3098, PE 2355/20 
RGEP 3099, PE 2356/20 RGEP 3100, PE 2357/20 RGEP 3101, PE 2358/20 
RGEP 3102, PE 2359/20 RGEP 3104, PE 2360/20 RGEP 3105, PE 2362/20 
RGEP 3107, PE 2363/20 RGEP 3109, PE 2364/20 RGEP 3110, PE 2365/20 
RGEP 3111, PE 2366/20 RGEP 3112, PE 2367/20 RGEP 3113, PE 2368/20 
RGEP 3114, PE 2369/20 RGEP 3115, PE 2371/20 RGEP 3117, PE 2372/20 
RGEP 3118, PE 2373/20 RGEP 3119, PE 2766/20 RGEP 12701, PE 2767/20 
RGEP 12702, PE 2769/20 RGEP 12704, PE 3253/20 RGEP 21353, PE 3274/20 
RGEP 21374, PE 3275/20 RGEP 21375, PE 3276/20 RGEP 21376, PE 3277/20 
RGEP 21377, PE 3278/20 RGEP 21378, PE 3279/20 RGEP 21379, PE 3280/20 
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RGEP 21380, PE 3281/20 RGEP 21381, PE 3282/20 RGEP 21382, PE 3283/20 
RGEP 21383 y RGEP 27907/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Manuel Freire Campo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, no han 
sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno, excepto de las Preguntas de Respuesta 
Escrita PE 1951/20 RGEP 13019, PE 2161/20 RGEP 499, PE 2358/20 RGEP 
3102, PE 2769/20 RGEP 12704 y PE 3274/20 RGEP 21374, cuya contestación, 
que ha sido remitida por el Gobierno con fechas 22-09-20 y 26-11-20 (RGEP 
22159/20, RGEP 28056/20 y RGEP 28059/20), le ha sido trasladada al señor 
Diputado los días 28-09-20 y 27-11-20 (ARCHS1057C, ARCHS1762C y 
ARCHS1765C). 
 
1.8.62 Expte: PE 1098/20 RGEP 1652, PE 1100/20 RGEP 1654, PE 1103/20 
RGEP 1657, PE 1268/20 RGEP 4133, PE 1528/20 RGEP 10009, PE 1529/20 
RGEP 10010, PE 1642/20 RGEP 10600, PE 2208/20 RGEP 1557, PE 2209/20 
RGEP 1558, PE 2214/20 RGEP 1658, PE 2219/20 RGEP 1863, PE 2593/20 
RGEP 9913, PE 2594/20 RGEP 9914, PE 2595/20 RGEP 9915, PE 2596/20 
RGEP 9916, PE 2762/20 RGEP 12638, PE 2763/20 RGEP 12639, PE 2764/20 
RGEP 12641, PE 3098/20 RGEP 16978, PE 3099/20 RGEP 16979, PE 3154/20 
RGEP 18226, PE 3155/20 RGEP 18227, PE 3168/20 RGEP 18254, PE 3200/20 
RGEP 18363, PE 3201/20 RGEP 18364, PE 3228/20 RGEP 19981, PE 3321/20 
RGEP 21851 y RGEP 27908/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 del Reglamento 
de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página web de la Cámara 
se deje constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas, no han 
sido contestadas en plazo. 
Acuerdo: La Mesa acuerda encomendar al Servicio competente de la Cámara 
que en el portal de transparencia de la página web de la Cámara se deje 
constancia de que las Preguntas de Respuesta Escrita citadas no han sido 
contestadas en plazo por el Gobierno. 
 
1.8.63 Expte: PE 321/20 RGEP 9023 y RGEP 27909/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Cristina González Álvarez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando, a tenor de lo dispuesto en el artículo 198.3 
del Reglamento de la Asamblea, que en el Portal de Transparencia de la página 
web de la Cámara se deje constancia de que la Pregunta de Respuesta Escrita 
citada, no ha sido contestada en plazo. 
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Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 26-11-20 (RGEP 28053/20), fue 
recibida contestación relativa a la Pregunta de Respuesta Escrita objeto de la 
presente iniciativa parlamentaria, y que le ha sido trasladada a la señora Diputada 
el día 27-11-20 (ARCHS1759C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 
27909/20. 
 

1.9 Peticiones de Información 
1.9.1 Expte: PI 14730/20 RGEP 27272 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 y referido a: “Acuerdo por el que se 
aprueban las normas reguladoras y se establece el procedimiento de concesión 
directa de ayudas destinadas a los sectores del ganado bovino e industrias 
agroalimentarias de la Comunidad de Madrid, especialmente afectados por la 
pérdida de ingresos derivada de la crisis de Covid-19 en el año 2020, 
cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), en el 
marco de la Medida 21, del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de 
Madrid (2014-2020)”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.2 Expte: PI 14731/20 RGEP 27273 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 y referido a: “Acuerdo por el que se 
autoriza el gasto del procedimiento de concesión directa de ayudas a los sectores 
del ganado bovino e industrias agroalimentarias de la Comunidad de Madrid, 
especialmente afectados por la pérdida de ingresos derivada de la crisis de Covid-
19 en el año 2020, cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER), en el marco de la Medida 21, del Programa de Desarrollo Rural 
de la Comunidad de Madrid 2014-2020, correspondientes a 2020, por un importe 
de 2.887.893 euros”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.3 Expte: PI 14732/20 RGEP 27274 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 y referido a: “Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. del contrato de 
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obras titulado “Proyecto de construcción del tratamiento biológico con membranas 
en la EDAR de La Poveda (T.M. Arganda del Rey)”, a la empresa Elecnor, S.A., 
por importe de 4.854.160,16 euros, IVA excluido y un plazo de ejecución de 14 
meses”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.4 Expte: PI 14733/20 RGEP 27275 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Montoya (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 y referido a: “Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. del contrato 
titulado “Servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones Depuradoras 
de Aguas Residuales (EDAR) Viveros de La Villa y La Gavia”, dividido en dos 
lotes, a las empresas Suez Treatment Solutions , S.A.U. (lote 1) por importe de 
27.256.605,08 euros (IVA excluido), y Sacyr Agua , S.L. (lote 2) por importe de 
18.936.048,87 euros (IVA excluido), con un plazo de duración de cinco años”. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.5 Expte: PI 14734/20 RGEP 27281 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2012. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.6 Expte: PI 14735/20 RGEP 27282 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2013. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.7 Expte: PI 14736/20 RGEP 27283 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2014. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.8 Expte: PI 14737/20 RGEP 27284 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.9 Expte: PI 14738/20 RGEP 27285 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.10 Expte: PI 14739/20 RGEP 27286 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.11 Expte: PI 14740/20 RGEP 27287 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2018. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.12 Expte: PI 14741/20 RGEP 27288 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia, S.A. y Wolters Kluwer España, S.A. en el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.13 Expte: PI 14742/20 RGEP 27289 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
empresa pública Campus de la Justicia S.A. y Wolters Kluwer España S.A. desde 
el 1-01-20 hasta la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.14 Expte: PI 14743/20 RGEP 27290 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters Kluwer 
en el año 2015. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.15 Expte: PI 14744/20 RGEP 27291 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters Kluwer 
en el año 2016. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.16 Expte: PI 14745/20 RGEP 27292 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters Kluwer 
en el año 2017. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.17 Expte: PI 14746/20 RGEP 27293 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters Kluwer 
en el año 2018. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.18 Expte: PI 14747/20 RGEP 27294 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters Kluwer 
en el año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.19 Expte: PI 14748/20 RGEP 27295 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo de los contratos celebrados entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters Kluwer 
desde el 1-01-20 hasta la actualidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.20 Expte: PI 14749/20 RGEP 27296 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del acuerdo de colaboración celebrado 
entre la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y 
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Wolters Kluwer_Tax & Accounting España, para potenciar la formación tecnológica 
de los estudiantes y aumentar su empleabilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.21 Expte: PI 14750/20 RGEP 27297 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de los centros Formación Profesional de la Comunidad de 
Madrid que se les aplicara el acuerdo de colaboración celebrados entre la 
Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters 
Kluwer_Tax & Accounting España, para potenciar la formación tecnológica de los 
estudiantes y aumentar su empleabilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.22 Expte: PI 14751/20 RGEP 27298 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del acuerdo de colaboración firmado 
por la Consejería de Educación y Juventud de la Comunidad de Madrid y Wolters 
Kluwer_Tax & Accounting España, para diferentes centros de Formación 
Profesional de la Comunidad de Madrid con estudios en Administración y Finanzas 
que usarán las soluciones de Wolters Kluwer, con el objeto de potenciar la 
formación tecnológica de los estudiantes y aumentar su empleabilidad. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.23 Expte: PI 14752/20 RGEP 27299 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de obras tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 30-09-06 
por la Vicepresidencia, Consejería de Deportes, Transparencia y Portavocía del 
Gobierno de la Comunidad de Madrid, con el número de referencia 125693, para 
la construcción de la fase 1 de la urbanización del Campus de la Justicia de 
Madrid, por un importe total de 93.052.293,09 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.24 Expte: PI 14753/20 RGEP 27300 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de obras tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 30-09-06 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 125693, para la construcción de la fase 1 de la urbanización del 
Campus de la Justicia de Madrid, por un importe total de 93.052.293,09 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.25 Expte: PI 14754/20 RGEP 27301 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de obras tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 23-10-06 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 126811, para la Dirección Facultativa y Coordinación de Seguridad y 
Salud de las obras de urbanización, fase 1, del Campus de la Justicia de Madrid, 
por un importe total de 1.500.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.26 Expte: PI 14755/20 RGEP 27302 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 7-02-07 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 130999, para la Asesoría técnica para la elaboración de la Estrategia 
de Gestión del Cambio del Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad Anónima, 
por un importe total de 200.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.27 Expte: PI 14756/20 RGEP 27303 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 1-02-07 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de expediente CO-003.PSE/2007 para la definición de servicios innovadores y 
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gestión y control de estos para su implantación en el Campus de la Justicia, por un 
importe total de 2.789.443,87 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.28 Expte: PI 14757/20 RGEP 27304 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de obras tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 30-01-07 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 130699, para la redacción del proyecto de ejecución y del estudio de 
seguridad y salud, la ejecución y la dirección facultativa de las obras del nuevo 
edificio de los Juzgados de lo Social y lo Mercantil del Campus de la Justicia de 
Madrid, por un importe total de 47.997.666 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.29 Expte: PI 14758/20 RGEP 27305 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 30-01-07 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 130700, para la realización de un evento de presentación sobre la 
muestra del proyecto, construcción y funcionamiento del Campus de la Justicia de 
Madrid, Sociedad Anónima, por un importe total de 233.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.30 Expte: PI 14759/20 RGEP 27306 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 26-12-06 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 129395, para el contrato de asistencia técnica para el desarrollo de 
servicios y consultorías especializadas en las fases de diseño y construcción del 
Tribunal Superior de Justicia y la Audiencia Provincial del Campus de la Justicia 
de Madrid, por un importe total de 6.500.000 euros. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.31 Expte: PI 14760/20 RGEP 27307 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 30-01-07 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 130701, para la realización de un audiovisual de presentación sobre 
la construcción y funcionamiento del Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad 
Anónima, por un importe total de 208.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.32 Expte: PI 14761/20 RGEP 27308 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de obras tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 7-08-06 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 123711, para la redacción del proyecto de ejecución y del estudio de 
seguridad y salud, ejecución y dirección facultativa de las obras del nuevo edificio 
de los Juzgados de Menores del Campus de la Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.33 Expte: PI 14762/20 RGEP 27309 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 9-05-07 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 136343, para el concurso de arquitectura para la redacción del 
proyecto y dirección facultativa del Juzgado de lo Civil del Campus de la Justicia 
de Madrid por un importe total de 10.719.072 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.34 Expte: PI 14763/20 RGEP 27310 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación por la Consejería de 
Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número de referencia 9282, 
para la elaboración del Anteproyecto General del Campus de la Justicia de Madrid. 
Adjudicado a la Campus de la Justicia de Madrid, Sociedad Anónima. Por un 
importe total de premios, Primero 420.000 euros; Segundo 240.000 euros; Tercero 
120.000 euros; tres accésit: 60.000 euros cada uno; 5 menciones: 8.000 euros 
cada una. 5. Adjudicación: (ganador del concurso) 420.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.35 Expte: PI 14764/20 RGEP 27311 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 28-06-06 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 122283, para la consultoría y asistencia técnica para la gestión 
integrada del proyecto y la construcción de la urbanización y la edificación de la 
fase I del Campus de la Justicia de Madrid, por un importe total 1.200.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.36 Expte: PI 14765/20 RGEP 27312 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 28-06-06 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 122282, para la redacción del proyecto de ejecución y del estudio de 
seguridad y salud, la ejecución y dirección facultativa de las obras de nuevo 
edificio de Medicina Legal del Campus de la Justicia, en el Parque de Valdebebas 
de la Comunidad de Madrid, por un importe total 20.316.234 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.37 Expte: PI 14766/20 RGEP 27313 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 28-06-06 
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por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 122279, para el concurso de arquitectura para la redacción del 
proyecto del Decanato del Campus de la Justicia de Madrid, por un importe total 
881.184 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.38 Expte: PI 14767/20 RGEP 27314 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 23-10-06 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 126792, para el concurso de escultura para selección, encargo y 
realización de un proyecto de escultura urbana para el Campus de la Justicia de 
Madrid, por un importe total 50.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.39 Expte: PI 14768/20 RGEP 27315 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento abierto y convocatoria anunciada a licitación publicada el 9-05-07 
por la Consejería de Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, con el número 
de referencia 136323, para el concurso de arquitectura para la redacción del 
proyecto y dirección facultativa del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo del 
Campus de la Justicia de Madrid, por un importe total 1.966.151 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.40 Expte: PI 14769/20 RGEP 27316 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento Contratos Menores, con fecha del contrato el 3-06-20, por la 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud de la Comunidad de Madrid, 
con el número de expediente CM-A/SER0000025288/2020, para el levantamiento 
topográfico parcela Campus de la Justicia de Madrid a la empresa Orbis Terrarum 
Projects, S.L.N.E., por un importe total 3.606,43 euros. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.41 Expte: PI 14770/20 RGEP 27317 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento Contratos Menores, con fecha del contrato el 23-01-17, por la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, con el número de expediente CM-A/SER-0000095095/2017 para la 
Tasación bienes inmuebles Campus de la Justicia de Madrid a la empresa 
Sociedad de Tasación, S.A. por un importe total 8.470 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.42 Expte: PI 14771/20 RGEP 27318 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios tramitado por 
procedimiento Contratos Menores, con fecha del contrato el 8-05-17, por la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, con el número de expediente CM-A/SER-0000046221/2017 para el 
asesoramiento jurídico inspección Campus de la Justicia de Madrid a la empresa 
Pérez-Llorca Abogados S.L. Y CIA S.COM. por un importe total 19.091,89 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.43 Expte: PI 14772/20 RGEP 27319 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión de la copia del informe emitido por las auditorías realizadas por 
la Sociedad Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.44 Expte: PI 14773/20 RGEP 27320 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del gasto producido en el acto de 
colaboración de la primera piedra del Campus de la Justicia, detallando las 
empresas contratadas para cada una de las actuaciones, así como el tipo de 
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publicación, el objeto del contrato, número de expediente, tipo de contrato y el 
importe resultante de cada una. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.45 Expte: PI 14774/20 RGEP 27322 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del expediente completo de la exposición "Iustitia, la Justicia en las 
Artes", organizada en 2007 por la Vicepresidencia Segunda y Consejería de 
Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid y patrocinada por Fundación 
Arpegio, Campus de la Justicia de Madrid, Fundación Respuesta Social Siglo XXI, 
Fundación Diagrama, Ginso (Asociación para la Gestión de la Integración Social) y 
Fundación Grupo Norte, con el importe económico de cada una de ellas. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.46 Expte: PI 14775/20 RGEP 27323 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente y/o informe sobre el gasto en publicidad realizado por la 
sociedad "Campus de la Justicia". 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
14774/20 RGEP 273226, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.9.47 Expte: PI 14776/20 RGEP 27324 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Expediente y/o informe sobre el coste de los artículos, cantidades, 
tipologías y destino dado a los artículos de merchandising de la extinta sociedad 
Campus de la Justicia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
14774/20 RGEP 273226, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
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1.9.48 Expte: PI 14777/20 RGEP 27325 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del expediente completo del contrato 
para fabricar artículos de merchandising de la extinta sociedad Campus de la 
Justicia, especificando el procedimiento de contratación, así como la relación de 
empresas adjudicatarias en el Campus de la Justicia, así como el tipo de 
publicación, el objeto del contrato, número de expediente, tipo de contrato y el 
importe resultante de cada una. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.49 Expte: PI 14778/20 RGEP 27326 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de ejecución de las obras 
de urbanización, fase 2, del Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.50 Expte: PI 14779/20 RGEP 27327 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de ejecución de obras de 
logística y aparcamiento provisional del Campus de la Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.51 Expte: PI 14780/20 RGEP 27328 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de gestión integrada del 
proyecto y la construcción de los edificios del Registro Civil, Juzgado de Guardia y 
accesos y servicios del Campus de la Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.52 Expte: PI 14781/20 RGEP 27329 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de gestión integrada del 
proyecto y la construcción del edificio del Juzgado de lo Penal del Campus de la 
Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.53 Expte: PI 14782/20 RGEP 27330 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de ejecución de obras de 
movimiento de tierras y contención mediante pilotes de los edificios de la 
Audiencia Provincial y TSJ del Campus de la Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.54 Expte: PI 14783/20 RGEP 27331 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de consultoría y de 
servicios para el edificio de la Fiscalía del Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.55 Expte: PI 14784/20 RGEP 27332 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios para la 
aplicación de las nuevas tecnologías en el proyecto del Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.56 Expte: PI 14785/20 RGEP 27333 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de servicios de instalación 
de un sistema de control de accesos, CCTV e intrusión en el recinto de las obras 
de construcción del Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.57 Expte: PI 14786/20 RGEP 27334 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de asistencia técnica y 
dirección facultativa en la fase de construcción de la Central de Energía del 
Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.58 Expte: PI 14787/20 RGEP 27335 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo contrato de suministro de software 
Scada e integración en el sistema de gestión integral de instalaciones del Campus 
de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.59 Expte: PI 14788/20 RGEP 27336 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo contrato de servicios de control de 
entradas y gestión de bases de datos en el recinto de las obras de construcción 
del Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.60 Expte: PI 14789/20 RGEP 27337 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo contrato de consultoría, asistencia y 
desarrollo para la puesta en marcha de un vehículo que dará a conocer el 
proyecto de la Ciudad de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.61 Expte: PI 14790/20 RGEP 27338 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de redacción del proyecto 
y dirección facultativa del edificio del Juzgado de Guardia del Campus de la 
Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.62 Expte: PI 14791/20 RGEP 27339 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de redacción del proyecto 
y dirección facultativa del edificio del Juzgado de Guardia del Campus de la 
Justicia de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 14790/20 RGEP 27338, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.9.63 Expte: PI 14792/20 RGEP 27340 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de consultoría y asistencia 
de servicios para el edificio del Decanato de la parcela 7 del Campus de la 
Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.64 Expte: PI 14793/20 RGEP 27341 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de concesión de obras 
públicas para la redacción del proyecto, construcción y explotación del 
estacionamiento de rotación de la parcela 7 del Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.65 Expte: PI 14794/20 RGEP 27343 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de dirección facultativa y 
asistencia técnica de las obras de urbanización Fase 2 del Campus de la Justicia 
de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.66 Expte: PI 14795/20 RGEP 27344 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de gestión integrada del 
proyecto y la construcción del edificio del Juzgado de lo Civil del Campus de la 
Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.67 Expte: PI 14796/20 RGEP 27345 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del concurso de gestión integrada del 
Proyecto y la Construcción de los edificios del Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo y Fiscalía del Campus de la Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.68 Expte: PI 14797/20 RGEP 27346 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del concurso de ideas de proyecto 
escultórico del Campus de la Justicia de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.69 Expte: PI 14798/20 RGEP 27347 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión del expediente completo del contrato de AT para el desarrollo 
de servicios de consultorías especializadas en las fases de diseño y construcción 
del TSJM y la Audiencia Provincial del Campus de la Justicia. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.70 Expte: PI 14799/20 RGEP 27348 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al Exp. contable A/2020/0000189938 y ante la falta de la 
publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se 
solicita la remisión de la copia del contrato por emergencia de los medios de 
transporte aéreo necesarios para el traslado de suministros de material sanitario 
desde el extranjero con motivo de la situación excepcional provocada por el virus 
COVID-19, por un importe total de 5.000.000 euros, acordado en el Consejo de 
Gobierno el 22-04-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.71 Expte: PI 14800/20 RGEP 27349 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al Exp. contable A/2020/0000189938 y ante la falta de la 
publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se 
solicita la remisión de la liquidación del contrato, por emergencia de los medios de 
transporte aéreo necesarios para el traslado de suministros de material sanitario 
desde el extranjero con motivo de la situación excepcional provocada por el virus 
COVID-19, por un importe total de 5.000.000 euros, acordado en el Consejo de 
Gobierno el 22-04-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.72 Expte: PI 14801/20 RGEP 27350 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al Exp. contable A/2020/0000189938 y ante la falta de la 
publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se 
solicita la recepción del contrato, por emergencia de los medios de transporte 
aéreo necesarios para el traslado de suministros de material sanitario desde el 
extranjero con motivo de la situación excepcional provocada por el virus COVID-
19, por un importe total de 5.000.000 euros, acordado en el Consejo de Gobierno 
el 22-04-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.73 Expte: PI 14802/20 RGEP 27351 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al Exp. contable A/2020/0000211551 y ante la falta de la 
publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se 
solicita la remisión de la copia del contrato por emergencia de los medios de 
transporte aéreo necesarios para el traslado de suministros de material sanitario 
desde el extranjero con motivo de la situación excepcional provocada por el virus 
Covid-19, por un importe total de 9.000.000 euros, acordado en el Consejo de 
Gobierno el 6-05-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.74 Expte: PI 14803/20 RGEP 27352 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al Exp contable A/2020/0000211551 y ante la falta de la 
publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se 
solicita la remisión de la liquidación del contrato por emergencia de los medios de 
transporte aéreo necesarios para el traslado de suministros de material sanitario 
desde el extranjero con motivo de la situación excepcional provocada por el virus 
Covid-19, por un importe total de 9.000.000 euros, acordado en el Consejo de 
Gobierno el 6-05-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.75 Expte: PI 14804/20 RGEP 27353 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: En relación al Exp contable A/2020/0000211551 y ante la falta de la 
publicación en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, se 
solicita la recepción del contrato por emergencia de los medios de transporte 
aéreo necesarios para el traslado de suministros de material sanitario desde el 
extranjero con motivo de la situación excepcional provocada por el virus Covid-19, 
por un importe total de 9.000.000 euros, acordado en el Consejo de Gobierno el 6-
05-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.76 Expte: PI 14805/20 RGEP 27354 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 22-07-20 referido a: Informe por el que se da 
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cuenta de las declaraciones de emergencia y actuaciones relativas a los 
expedientes de contratación para la adquisición de diverso material sanitario, así 
como para su transporte aéreo desde el extranjero como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con diferentes empresas y plazos de ejecución, 
licitado por la Consejería de Sanidad, por un importe total de 47.005.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.77 Expte: PI 14806/20 RGEP 27355 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 6-05-20 referido a: Informe por el que se da cuenta 
de la adquisición por emergencia de material sanitario diverso, equipamiento y de 
los medios de transporte aéreo necesarios para su traslado desde el extranjero, 
con motivo de la situación excepcional provocada por el virus COVID-19, licitado 
por la Consejería de Sanidad, por un importe total de 80.667.720,46 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.78 Expte: PI 14807/20 RGEP 27356 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministros de la Consejería de Sanidad, por procedimiento de emergencia tras la 
adquisición el día 22 de marzo el material sanitario que fue transportado de China 
a Madrid mediante contratos de emergencia suscritos con la compañía aérea 
Qatar Irways y tramitados contablemente mediante ADOK_GJ2020/0000157035, 
imputado al Programa 312ª, Subconcepto 22300 “Transporte” del Centro Gestor 
171188100. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.79 Expte: PI 14808/20 RGEP 27357 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 3-04-20 referido a: Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto correspondiente a la contratación por emergencia de los medios de 
transporte aéreo necesarios para el traslado de suministros de material sanitario 
desde el extranjero, con motivo de la situación excepcional provocada por el virus 
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COVID-19, licitado por la Consejería de Sanidad, por un importe total de 3.100.000 
euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.80 Expte: PI 14809/20 RGEP 27358 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del anuncio de formalización del 
contrato de suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, 
Hospital la Paz, tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, 
adjudicado el 23-09-20 con el número de expediente EMERG.SANIT. 70/2020, 
para la adquisición de reactivos para detección de coronavirus Covid-19 por PCR 
y KIT P/Extracción automática de ADN/ARN. P/Extractor Starlet, adjudicado a la 
empresa Werfen España, S.A.U. por un importe total de 1.920.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.81 Expte: PI 14810/20 RGEP 27359 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, adjudicado el 
23-09-20 con el número de expediente EMERG.SANIT. 70/2020, para la 
adquisición de reactivos para detección de coronavirus Covid-19 por PCR y KIT 
P/Extracción automática de ADN/ARN. P/Extractor Starlet, adjudicado a la 
empresa Werfen España, S.A.U. por un importe total de 1.920.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por entender que 
su objeto está subsumido en la formulación de la Petición de Información PI 
14105/20 RGEP 25677, calificada y admitida a trámite por la Mesa en su reunión 
de 3-11-20, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como 
la comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.9.82 Expte: PI 14811/20 RGEP 27360 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de servicios 
de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, 
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tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, adjudicado el 5-08-20 
con el número de expediente EMER 91.1/2020, para el servicio de traslado y 
custodia de 180 camas hospitalarias adquiridas como consecuencia del COVID-
19, adjudicado a la empresa Consultoria y Gestión Sanit. por un importe total de 
65.009,76 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.83 Expte: PI 14812/20 RGEP 27361 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento que acredite las 
empresa licitadoras descartados por haber presentado otro licitador mejor oferta, 
en el procedimiento al contrato de servicio tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad por la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de 
Salud, Hospital la Paz, con el número de expediente EMER 91.1/2020, para el 
servicio de traslado y custodia de 180 camas hospitalarias adquiridas como 
consecuencia del COVID-19, adjudicado a la empresa Consultoría y Gestión 
Sanitaria, S.L. (Cogesa), al ser la que mejor cumple con las especificaciones 
exigidas y la oferta del adjudicatario ha sido económicamente más ventajosa, por 
un importe total de 65.009,76 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.84 Expte: PI 14813/20 RGEP 27362 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de servicios 
de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, 
tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, adjudicado el 23-06-
20 con el número de expediente EMERG.SANIT. 55/2020, para la adquisición 
urgente de ”Kit para detección rápida cualitativa del Ácido Nucleico de SARS-
COV-2. mediante RT-PCR”., adjudicado a la empresa Cepheid Iberia, S.L. por un 
importe total de 65.009,76 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
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1.9.85 Expte: PI 14814/20 RGEP 27370 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento que acredite los 
licitadores descartados por haber presentado otro licitador mejor oferta, en el 
procedimiento al contrato de suministro tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad adjudicado el 23-06-20 por la Consejería de Sanidad, 
Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, con el número de expediente 
EMERG. SANIT. 55/2020, para la adquisición urgente de ”Kit para detección 
rápida cualitativa del Ácido Nucleico de SARS-COV-2. mediante RT-PCR”, 
adjudicado a la empresa Cepheid Iberia, S.L., al ser la que mejor cumple con las 
especificaciones exigidas, por un importe total de 65.009,76 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.86 Expte: PI 14815/20 RGEP 27371 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de servicios 
de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz-Carlos 
III, tramitado por procedimiento de emergencia y sin publicidad, adjudicado el 10-
08-20 con el número de expediente EMERG. SANIT. 69/2020, para la adquisición 
de mascarillas quirúrgicas con gomas de sujeción, un solo uso, polipropileno tres 
capas con bordes termosellados, adjudicado a la empresa Sibucu 360, S.L., por 
un importe total de 500.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.87 Expte: PI 14816/20 RGEP 27372 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento que acredite los 
licitadores descartados por haber presentado otro licitador mejor oferta, en el 
procedimiento al contrato de suministros tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad, adjudicado el 10-08-20, por la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz-Carlos III, con el número de 
expediente EMERG. SANIT. 69/2020, para la adquisición de mascarillas 
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quirúrgicas con gomas de sujeción, un solo uso, polipropileno tres capas con 
bordes termosellados, adjudicado a la empresa Sibucu 360, S.L., al ser la oferta 
económicamente más ventajosa calidad/precio y la que mejor cumplen con estas 
especificaciones, por un importe total de 500.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.88 Expte: PI 14817/20 RGEP 27373 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
Suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento abierto y anunciada a licitación , adjudicado el 
29-10-20 con el número de expediente P.A. 2020-0-46, para la adquisición de 
fungible para terapias respiratorias no invasivas COVID-19, del Hospital 
Universitario La Paz, adjudicado a la empresa Martín Vecino, S.L., por un importe 
total de 174.116,58 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.89 Expte: PI 14818/20 RGEP 27374 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
Suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento abierto y anunciada a licitación , adjudicado el 
29-10-20 con el número de expediente P.A. 2020-0-46, para la adquisición de 
fungible para terapias respiratorias no invasivas COVID-19, del Hospital 
Universitario La Paz, adjudicado a la empresa Linde Médica, S.L.U., por un 
importe total de 60.797,97 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.90 Expte: PI 14819/20 RGEP 27375 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
Suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento abierto y anunciada a licitación , adjudicado el 
29-10-20 con el número de expediente P.A. 2020-0-46, para la adquisición de 
fungible para terapias respiratorias no invasivas COVID-19,del Hospital 
Universitario La Paz, adjudicado a la empresa Intersurgical España, S.L., por un 
importe total de 79.551,46 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.91 Expte: PI 14820/20 RGEP 27376 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
Suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento abierto y anunciada a licitación , adjudicado el 
29-10-20 con el número de expediente P.A. 2020-0-46, para la adquisición de 
fungible para terapias respiratorias no invasivas COVID-19 del Hospital 
Universitario La Paz, adjudicado a la empresa Bemasce Técnica, S.L., por un 
importe total de 16.335 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.92 Expte: PI 14821/20 RGEP 27377 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento abierto y anunciada a licitación , adjudicado el 
29-10-20 con el número de expediente P.A. 2020-0-46, para la adquisición de 
fungible para terapias respiratorias no invasivas COVID-19 del Hospital 
Universitario La Paz, adjudicado a la empresa Dextro Médica, S.L., por un importe 
total de 45.859 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
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página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.93 Expte: PI 14822/20 RGEP 27378 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, adjudicado el 17-04-20 con el número de expediente EMER 64, para el 
suministro e instalación de cámara frigorífica panelada, adjudicado al contratista 
con la persona física Miguel Ángel Antón Bravo, por un importe total de 21.332,3 
euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.94 Expte: PI 14823/20 RGEP 27379 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento que acredite los 
licitadores descartados por haber presentado otro licitador mejor oferta, en el 
procedimiento al contrato de suministros tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad, adjudicado el 17-04-20, por la Consejería de 
Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, con el número de 
expediente EMER 64, para el suministro e instalación de cámara frigorífica 
panelada, adjudicado al contratista con la persona física Miguel Ángel Antón 
Bravo, al ser la oferta económicamente más ventajosa, por un importe total de 
21.332,3 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.95 Expte: PI 14824/20 RGEP 27380 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento que acredite los 
licitadores descartados por haber presentado otro licitador mejor oferta, en el 
procedimiento al contrato de suministros tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad, adjudicado el 17-04-20, por la Consejería de 
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Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, con el número de 
expediente EMER 67/2020, para el suministro Torre/lámpara ultravioleta para 
desinfección, adjudicado Surgycal, S.A., al ser la oferta económicamente más 
ventajosa, por un importe total de 66.550 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.96 Expte: PI 14825/20 RGEP 27381 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, adjudicado el 17-04-20 con el número de expediente EMER 64, para el 
suministro e instalación de cámara frigorífica panelada, adjudicado a la empresa 
Surgycal, S.A., por un importe total de 66.550 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.97 Expte: PI 14826/20 RGEP 27382 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento que acredite los 
licitadores descartados por haber presentado otro licitador mejor oferta, en el 
procedimiento al contrato de suministros tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad, adjudicado el 2-07-20 , por la Consejería de Sanidad, 
Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, con el número de expediente EMER. 
SANIT. 56/2020, para el suministro de mascarillas quirúrgicas con gomas de 
sujeción U.S.U. polipropileno 3 capas con bordes termosellados, para la detección 
y posterior tratamiento del nuevo Coronavirus (COVID-19), adjudicado a la 
empresa Arteconfort Hotel, S.L., por ser la oferta del adjudicatario la mejor oferta, 
por un importe total de 150.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.98 Expte: PI 14827/20 RGEP 27383 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
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suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, adjudicado el 2-07-20 con el número de expediente EMER.SANIT. 
56/2020, para el suministro de mascarillas quirúrgicas con gomas de sujeción 
U.S.U. polipropileno 3 capas con bordes termosellados, para la detección y 
posterior tratamiento del nuevo Coronavirus (COVID-19), adjudicado a la empresa 
Arteconfort Hotel, S.L., por un importe total de 150.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.99 Expte: PI 14828/20 RGEP 27384 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión del documento que acredite los 
licitadores descartados por haber presentado otro licitador mejor oferta, en el 
procedimiento al contrato de suministros tramitado por procedimiento de 
emergencia y sin publicidad, adjudicado el 2-07-20, por la Consejería de Sanidad, 
Servicio Madrileño de Salud, Hospital la Paz, con el número de expediente 
EMERG. SANIT 58/2020, para de guantes de exploración y curas de nitrilo, sin 
polvo talla grande, mediana y pequeña, no estéril, ambidiestro, para la detección y 
posterior tratamiento del nuevo Coronavirus (COVID-19) para el Hospital 
Universitario La Paz, adjudicado a la empresa Medical Simulator, S.L., por un 
importe total de 1.030.837,5 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.100 Expte: PI 14829/20 RGEP 27385 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la remisión de la copia del contrato de 
suministros de la Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital la 
Paz, tramitado por procedimiento por procedimiento de emergencia y sin 
publicidad, adjudicado el 2-07-20 con el número de expediente EMERG. SANIT 
58/2020, para de guantes de exploración y curas de nitrilo, sin polvo talla grande, 
mediana y pequeña, no estéril, ambidiestro, para la detección y posterior 
tratamiento del nuevo Coronavirus (COVID-19) para el Hospital Universitario La 
Paz, adjudicado a la empresa Medical Simulator, S.L., por un importe total de 
1.030.837,5 euros. 
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Acuerdo: La Mesa de la Asamblea, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite 
por encontrarse la información objeto de la iniciativa publicada oficialmente en la 
página Web de la Comunidad de Madrid, y, por ende, a disposición de la señora 
Diputada autora. 
 
1.9.101 Expte: PI 14830/20 RGEP 27386 
Autor/Grupo: Sr. Sánchez Pérez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del informe completo de la situación en la que se encuentra la 
aprobación correspondiente a la modificación del Plan Parcial correspondiente al 
PAU-5 del municipio de Parla. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.102 Expte: PI 14831/20 RGEP 27387 
Autor/Grupo: Sr. Moruno Danzi (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del estudio donde la Consejería de Vivienda y Administración Local 
ha obtenido los datos en los que afirma en el caso de limitar los precios del 
régimen de alquiler en la Comunidad de Madrid se calcula que habría 60.000 
viviendas en menos retiradas del mercado. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción de su objeto, que resulta 
confuso, en los términos en los que está formulada la iniciativa, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no 
tratándose de un mero error gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a 
trámite y su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar 
una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.9.103 Expte: PI 14832/20 RGEP 27403 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Países que han preguntado a la Comunidad de Madrid por la estrategia 
serológica implementada frente a la Covid-19. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.104 Expte: PI 14833/20 RGEP 27404 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de las solicitudes de información recibidas desde otros países 
respecto a la estrategia serológica implementada frente a la Covid-19 por la 
Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.105 Expte: PI 14834/20 RGEP 27405 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Líneas de ayudas, destinadas a que los tablaos flamencos de la 
Comunidad de Madrid puedan hacer frente a gastos generales tales como 
alquileres, suministros, seguros, alarmas, mantenimiento, financieros, gestorías, 
etc., los cuales, estando sin actividad, están teniendo pérdidas significativas en 
sus ingresos, que ha concedido la Comunidad de Madrid en 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.106 Expte: PI 14835/20 RGEP 27406 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Líneas de ayudas, destinadas a que los tablaos flamencos de la 
Comunidad de Madrid puedan hacer frente a gastos generales tales como 
alquileres, suministros, seguros, alarmas, mantenimiento, financieros, gestorías, 
etc., los cuales, estando sin actividad, están teniendo pérdidas significativas en 
sus ingresos, que ha concedido la Comunidad de Madrid en 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.107 Expte: PI 14836/20 RGEP 27407 
Autor/Grupo: Sr. Cruz Torrijos (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de los informes que contengan las conclusiones a las que ha 
llegado la Dirección General de Patrimonio Cultural tras estudiar la posibilidad de 
incoar la declaración BIC de la que fue Casa de Vicente Aleixandre basándonos 
en su indudable condición de lugar histórico. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.108 Expte: PI 14837/20 RGEP 27429 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de toda la documentación relativa al contrato en vigor con la 
empresa Artesolar Iluminación, S.A. para la renovación de la iluminación del 
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Hospital Universitario La Princesa, dependiente de la Consejería de Sanidad. La 
información se facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.109 Expte: PI 14838/20 RGEP 27430 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del convenio firmado con la Fundación Avintia para la construcción 
y puesta en marcha del proyecto "Casa Avintia" impulsado desde la Dirección 
General de Humanización y Atención al Paciente para el alojamiento de familiares 
o acompañantes de pacientes adultos ingresados en UCI. La información se 
facilitará en formato digital. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.110 Expte: PI 14839/20 RGEP 27437 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Información sobre la cuantía de los fondos europeos que han recibido 
para el plan Arco Verde. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.111 Expte: PI 14840/20 RGEP 27438 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Presupuesto destinado al plan Arco Verde. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.112 Expte: PI 14841/20 RGEP 27439 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Motivo por el que no están licitando los contratos relacionados con el plan 
Arco Verde. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
propio de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
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oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.113 Expte: PI 14842/20 RGEP 27440 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Tipos de actuación y presupuesto para cada municipio del plan Arco 
Verde. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.114 Expte: PI 14843/20 RGEP 27441 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Plazos y acciones concretas del plan Arco Verde. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.115 Expte: PI 14844/20 RGEP 27442 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios seguidos para empezar el plan Arco Verde por Boadilla y dejar la 
zona del Henares para las últimas actuaciones. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
propio de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.116 Expte: PI 14845/20 RGEP 27443 
Autor/Grupo: Sr. Cañadas Martín (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Criterios seguidos para la asignación del presupuesto del plan Arco Verde 
a cada municipio. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su objeto 
propio de una Pregunta de Respuesta Escrita, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara 
oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.117 Expte: PI 14846/20 RGEP 27458 
Autor/Grupo: Sr. Cerezal Orellana (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta dónde podemos encontrar diariamente los datos de aulas y 
alumnos con incidencias COVID. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.118 Expte: PI 14847/20 RGEP 27462 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la copia del contrato de suministros tramitado 
por procedimiento Tramitación por emergencia sin publicidad, licitado por 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario la Paz, 
adjudicado el 2-07-20, con el número de expediente EMERG.SANIT 58/2020, para 
el Suministro de guantes de exploración y curas de nitrilo, sin polvo talla grande, 
mediana y pequeña, no estéril, ambidiestro” para la detección y posterior 
tratamiento del nuevo Coronavirus (COVID-19), adjudicado a la empresa Medical 
Simulator, S.L., con un importe total 1.030.837,5 euros. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 14829/20 RGEP 27385, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.9.119 Expte: PI 14848/20 RGEP 27463 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Ante la falta de la publicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid, se solicita la copia del contrato de suministros tramitado 
por procedimiento Tramitación por emergencia sin publicidad, licitado por 
Consejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario Puerta 
de Hierro, con el número de expediente GPNSU 2020-81-EMERG, para el 
Suministro e instalación de TAC para diagnóstico y seguimiento de pacientes 
afectados por COVID-19, adjudicado a la empresa Siemens Healthcare, S.L.U., 
con un importe total 300.000 euros. 
Acuerdo: La Mesa, al igual que al calificar la Petición de Información PI 14282/20 
RGEP 26240, en su reunión de 10-11-20, dada la identidad de su formulación y, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del Reglamento de la 
Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser los datos solicitados públicos 
y estar editados oficialmente en la página web de la Comunidad de Madrid, 
estando a disposición de la señora Diputada autora que solicita la información. 
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1.9.120 Expte: PI 14849/20 RGEP 27464 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 7-10-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la declaración de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro 
de suministros de 135 aulas prefabricadas, las obras para su instalación y 
servicios técnicos asociados, a implementar en centros educativos de la 
Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra el COVID-19 
adjudicados a diferentes empresas, por un importe total estimado de 
13.358.047,52 euros (IVA incluido) y un plazo de entrega que finaliza el 15 de 
noviembre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.121 Expte: PI 14850/20 RGEP 27465 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 14-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la declaración de la tramitación de emergencia de la contratación del 
suministro de 55 aulas prefabricadas, las obras para su instalación y servicios 
técnicos asociados, a implementar en centros educativos de la Comunidad de 
Madrid como medida de distanciamiento contra el COVID-19 adjudicados a 
diferentes empresas, por un importe total estimado de 3.668.750,25 euros (IVA 
incluido) y un plazo de entrega que finaliza antes del 15 de noviembre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.122 Expte: PI 14851/20 RGEP 27466 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto de 3.627.077,17 euros derivado de la tramitación de emergencia para el 
suministro de 60 aulas prefabricadas, para su instalación en centros educativos de 
la Comunidad de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “Alquibalat, S.L.”, con plazo de ejecución hasta el 30-10-
20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
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error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.123 Expte: PI 14852/20 RGEP 27467 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto de 3.674.177,10 euros derivado de la tramitación de emergencia para el 
suministro de 40 aulas prefabricadas, para su instalación en centros educativos de 
la Comunidad de Madrid, "Algeco Construcciones Modulares, S.L.”, con plazo de 
ejecución hasta el 30-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.124 Expte: PI 14853/20 RGEP 27468 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto de 856.952,25 euros derivado de la tramitación de emergencia para la 
ejecución de obras auxiliares, complementarias y de urbanización para poner en 
servicio las aulas prefabricadas para centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, en la DAT Madrid-Este, como medida de distanciamiento contra la COVID-
19, adjudicadas a la empresa “ACSA, Obras e Infraestructuras, S.A.U.”, con plazo 
de ejecución hasta el 30-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.125 Expte: PI 14854/20 RGEP 27469 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto de 3.715.748,17 euros derivado de la tramitación de emergencia para el 
suministro de 35 aulas prefabricadas, para su instalación en centros educativos de 
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la Comunidad de Madrid, como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “Normetal Construcción Modular, S.L.”, con plazo de 
ejecución hasta el 15-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.126 Expte: PI 14855/20 RGEP 27470 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto de 2.653.530 euros, para financiar el contrato declarado de emergencia 
del suministro de 55 aulas prefabricadas para su instalación en centros educativos 
de la Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra el COVID-19, 
adjudicado a la empresa “ABC Arquitectura Modular, S.L.”, con un plazo de 
ejecución que finaliza antes del 15-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.127 Expte: PI 14856/20 RGEP 27471 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto de 18.383.493 euros para financiar las obras de reparación, adaptación y 
mejora en los centros educativos públicos para la adecuación de los espacios e 
instalaciones a las nuevas necesidades sanitarias derivadas de la COVID-19, 
declaradas de tramitación de emergencia y encargadas al medio propio 
personificado Tragsa, con un plazo de ejecución desde el 31 de julio hasta el 31 
de diciembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.128 Expte: PI 14857/20 RGEP 27472 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se crea la 
Mesa de Coordinación de Juventud de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.129 Expte: PI 14858/20 RGEP 27473 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta del acuerdo por el que se declara de emergencia la contratación de 
suministro de 1.262 licencias Windows 10 Home 32/64 ESD descarga, para su 
instalación en portátiles destinados al préstamo a alumnos en la red educativa de 
la Comunidad de Madrid para posibilitar las clases a distancia durante el COVID-
19, a favor de la empresa Solitium, S.L., por importe de 158.810,08 euros (IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de 7 días. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.130 Expte: PI 14859/20 RGEP 27474 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
un gasto, por un importe de 2.555.520 euros, correspondiente al contrato, 
mediante tramitación de emergencia, del servicio de “la plataforma web biblioteca 
escolar de la Comunidad de Madrid, para atender las contingencias surgidas por la 
covid-19”, suscrito con la empresa “Odilo TID, S.L.”, con un plazo máximo de 
ejecución del 26 de agosto al 15 de septiembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.131 Expte: PI 14860/20 RGEP 27475 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28 de octubre de 2020 referido al Acuerdo, por el 
que se autoriza un gasto, por importe de 14.544.280,34 euros, correspondiente al 
contrato, mediante tramitación de emergencia, del servicio de “currículo digital de 
las materias troncales para los cursos comprendidos entre quinto curso de 
educación primaria y segundo curso de bachillerato”, dividido en tres lotes, 
suscrito con las empresas “Editorial Planeta, S.A.U.” e “Informática El Corte Inglés, 
S.A.”, con un plazo máximo de ejecución del 27 de agosto al 15 de septiembre de 
2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.132 Expte: PI 14861/20 RGEP 27476 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para la 
contratación del servicio de mantenimiento de la infraestructura de la Red de 
Metro de Madrid (Lotes 7 y 8), por un importe total de 5.334.797,26 euros (IVA 
incluido), a las empresas UTE Comsa, S.A. - Comsa Service Facility Management, 
S.A.U. (Lote 7) y UTE Codec Obras y Servicios y Proyectos, S.L. - Construcciones 
Rubau, S.A. (Lote 8), con una duración de 4 años. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.133 Expte: PI 14862/20 RGEP 27477 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
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cuenta de la Resolución del Consorcio Regional de Transportes, de fecha 23-09-
20, de contratación mediante tramitación de emergencia del contrato de servicios 
para la realización del estudio del comportamiento de los flujos de movilidad en la 
Comunidad de Madrid, adjudicado a la empresa Tema Ingeniería, S.L., por un 
importe estimado de 54.400 euros (IVA excluido) y un plazo de ejecución de 15 
semanas. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.134 Expte: PI 14863/20 RGEP 27478 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual por importe de 1.584.265,15 euros, IVA incluido, para los años 
2020, 2021, y 2022 para la modificación no prevista núm. 1 del Lote 2 zona Norte 
y del Lote 7 zona Oeste, del contrato de servicios “Conservación y explotación en 
las carreteras de la Comunidad de Madrid años 2018-2020” con la UTE 
“Conservación de Carreteras Madrid 2018-2020” (Lote 2) y la empresa Aceinsa 
Movilidad, S.A. (Lote 7). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.135 Expte: PI 14864/20 RGEP 27479 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios de seguridad y vigilancia de diversas dependencias de la 
Consejería de Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. Años 2021-2022 
(2 lotes), y su gasto por importe de 1.824.002,40 euros, desde el 1-01-21 hasta el 
31-12-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.136 Expte: PI 14865/20 RGEP 27480 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de la Residencia de personas mayores afectadas de 
la enfermedad de Alzheimer de Getafe (Madrid), y su gasto por importe de 
5.098.301,12 euros, desde el 1-10-20 hasta el 30-09-23. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.137 Expte: PI 14866/20 RGEP 27481 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de centros de atención social a personas con 
enfermedad mental grave y duradera en Getafe (179 plazas), y su gasto por 
importe de 5.560.925,76 euros, desde el 11-12-20 hasta el 10-12-23. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.138 Expte: PI 14867/20 RGEP 27482 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 2ª prórroga del Lote 4 del contrato del Servicio de Limpieza en 
cuarenta centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención Social (4 lotes), 
adjudicado a la entidad Interserve Facilities Services, S.A., por importe de 
357.797,87 euros, desde el 1-01-21 hasta el 31-12-21. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.139 Expte: PI 14868/20 RGEP 27483 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañe, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 2ª prórroga del Lote 1 - Centro de Acogida núm. 2 - del contrato de 
servicios: Gestión de tres Centros de Acogida para mujeres víctimas de violencia 
de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid (3 Lotes), adjudicado a la 
Asociación Provivienda, por un importe de 537.102,50 euros, desde el 1 de enero 
hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.140 Expte: PI 14869/20 RGEP 27484 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 6ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Acogimiento residencial en centro especializado para 33 menores con 
discapacidad psíquica, física, sensorial y/o mixta y trastornos de conducta 
asociados y/o necesidades de cuidados sociosanitarios, adjudicado a la 
Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe, Comunidad de 
Madrid y territorio nacional (APANID), por importe de 1.329.093,48 euros, desde el 
1 de enero hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.141 Expte: PI 14870/20 RGEP 27485 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 7ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Acogimiento residencial de menores con discapacidad intelectual, física, 
sensorial y/o mixta, asociada a enfermedad orgánica (8 plazas), adjudicado a la 
Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe, Comunidad de 
Madrid y Territorio Nacional (APANID), por importe de 324.269,50 euros, desde el 
1 de enero hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.142 Expte: PI 14871/20 RGEP 27486 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 17ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Acogimiento residencial en Hogar especializado para menores con 
discapacidad asociada a enfermedades orgánicas, con medidas de protección (10 
plazas), adjudicado a la Compañía de las Hijas de la Caridad de San Vicente de 
Paul, provincia de Madrid, Santa Luisa de Marillac (Comunidad en Casa Belén), 
por importe de 343.866,50 euros, desde el 1 de enero hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.143 Expte: PI 14872/20 RGEP 27487 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 18ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Acogimiento residencial en un Hogar-Residencia especializada de 
menores discapacitados con retraso mental asociado a deficiencias físicas, 
sensoriales y/o mixtas, leves y medias, y con trastornos de conducta (12 plazas), 
adjudicado a la Asociación de Padres y Amigos de Niños Diferentes de Getafe, 
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Comunidad de Madrid y Territorio Nacional (APANID), por importe de 396.393,50 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.144 Expte: PI 14873/20 RGEP 27488 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 18ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Acogimiento residencial en Hogar-Residencia especializada de menores 
discapacitados con retraso mental asociado a deficiencias físicas, sensoriales y/o 
mixtas, graves y profundas, y con trastornos de conducta (16 plazas), con la 
entidad Consulting Asistencial Sociosanitario, S.L., por importe de 715.984 euros, 
desde el 1 de enero hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.145 Expte: PI 14874/20 RGEP 27489 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración del contrato de suministros “Arrendamiento de vehículos con 
destino al IMIDRA”, mediante procedimiento abierto y criterio único, el precio, y se 
autoriza un gasto plurianual por importe total de 653.400 euros, para los ejercicios 
2021 a 2024. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.146 Expte: PI 14875/20 RGEP 27490 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto y pluralidad de criterios, del 
"Arrendamiento de vehículos asistenciales de atención domiciliaria U.A.D. 
destinados al Servicio de Urgencias Médicas de Madrid- SUMMA 112” y un gasto 
plurianual de 5.459.520 euros (IVA Incluido) para los años 2020 a 2025. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.147 Expte: PI 14876/20 RGEP 27491 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto para la contratación del suministro correspondiente a la adquisición 
centralizada por trámite de emergencia de test rápidos de antígeno para SARS-
COV-2 a la empresa Abbott Rapid Diagnostics Healthcare, S.L., por un importe de 
9.000.000 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución para septiembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.148 Expte: PI 14877/20 RGEP 27492 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Suministro e instalación de TAC 
para diagnóstico y seguimiento de pacientes afectados por COVID 19 para el 
Hospital Universitario Puerta de Hierro de Majadahonda, Madrid” , como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con el proveedor Siemens 
Healthineers (Siemens Healthcare, S.L.U.), por un importe total de 300.000 euros 
(IVA incluido) y un plazo de ejecución estimado de un mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
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error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.149 Expte: PI 14878/20 RGEP 27493 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a 
la adquisición de equipos de protección individual (EPIS) y material sanitario como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a diversas empresas por un 
importe total estimado de 954.177,60 euros (IVA incluido) y diferentes plazos de 
ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.150 Expte: PI 14879/20 RGEP 27494 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de “Tercera actualización de 
desarrollos de aplicaciones para incorporar protocolos COVID-19” para afrontar la 
situación de emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus COVID-19, 
con la empresa Global Rosetta, S.L.U., por un importe estimado de 148.748,07 
euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de un mes y medio, desde el 2 de 
octubre hasta el 15-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.151 Expte: PI 14880/20 RGEP 27495 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y se adjudica la 
ejecución, con carácter de emergencia, del servicio de apoyo de dos unidades 
móviles destinadas a la vacunación frente a la gripe estacional para la campaña 
de vacunación 2020-2021 en la Comunidad de Madrid, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a la entidad Cruz Roja Española, por un 
importe total de 85.100,16 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de cuatro 
meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.152 Expte: PI 14881/20 RGEP 27496 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta del acuerdo adoptado por el órgano de contratación de la Consejería de 
Sanidad, por el que se ordena la tramitación y la adjudicación de la ejecución, con 
carácter de emergencia, del suministro para la “Adquisición de material sanitario y 
material de protección, para los centros en los que se realizarán pruebas de 
antígenos en las zonas básicas de salud de El Pozo del Tío Raimundo y 
Numancia”, por la empresa Icar Distribuciones Ferreteras, S. L. (I.D.F. Suministros 
Industriales), por un importe total de 4.567,63 euros y un plazo de ejecución de 8 
días. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.153 Expte: PI 14882/20 RGEP 27497 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del "servicio para la contratación de la 
atención a la demanda de prescripciones de terapias respiratorias en residencias 
de mayores y centros sociosanitarios", como consecuencia de la pandemia de 
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COVID19, a la empresa Air Liquide Healthcare España, S.L. por un importe total 
estimado de 481.629,57 euros (IVA exento) durante el periodo de marzo a junio de 
2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.154 Expte: PI 14883/20 RGEP 27498 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del "servicio para la contratación de la 
atención a la demanda de prescripciones de terapias respiratorias en residencias 
de mayores y centros sociosanitarios", como consecuencia de la pandemia de 
COVID 19, a la empresa Oximesa, S.L.U. por un importe total estimado de 
171.936,50 euros (IVA exento) durante el periodo de marzo a junio de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.155 Expte: PI 14884/20 RGEP 27499 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro correspondiente a la 
adquisición de pruebas de diagnóstico rápido para el SARS COV-2 para centros 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a la empresa Abbott Rapid Diagnostics Healthcare, S.L., 
por un importe total estimado de 13.500.000 euros (IVA exento) y un plazo 
estimado de un mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.156 Expte: PI 14885/20 RGEP 27500 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación, mediante procedimiento abierto sujeto a 
regulación armonizada con pluralidad de criterios, del contrato “Arrendamiento de 
43 vehículos asistenciales tipo UVI Móvil destinados al Servicio de Urgencias 
Médicas de Madrid (SUMMA 112),” a favor de la empresa Fraikin Assets, SAS, 
sucursal en España, S.L., por un importe total 11.144.826 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de 60 meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.157 Expte: PI 14886/20 RGEP 27501 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a 
la adquisición de material de protección individual (EPIs) como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, por diversas empresas por un importe total 
estimado de 16.270.550 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de un mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.158 Expte: PI 14887/20 RGEP 27502 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de suministro de diverso material para 
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uso sanitario destinado al Hospital Universitario Gregorio Marañón, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diversas empresas y 
diferentes plazos de entrega, por un importe total estimado de 969.449,02 euros 
(IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.159 Expte: PI 14888/20 RGEP 27503 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a 
la adquisición de equipos de protección individual (EPIS) y material sanitario como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a las empresas Krape, S.A., 
y Hartmann, S.A., por un importe total estimado de 3.005.141,87 euros (IVA 
incluido) y un plazo de entrega inmediato. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.160 Expte: PI 14889/20 RGEP 27504 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, realizado por las empresas Nea Comunicación, 
S.L., y Somede Suministros Sanitarios, S.L., con diferentes plazos de entrega, por 
un importe estimado de 18.259,65 euros (IVA incluido), por el que se da cuenta de 
las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación del “Suministro de diverso equipamiento y otros 
suministros para el Hospital de campaña de la Institución Ferial de Madrid 
(IFEMA)”. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.161 Expte: PI 14890/20 RGEP 27505 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a contratar mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios el contrato denominado: 
“Servicios de Asistencia Técnica para la inspección del estado actual, propuesta 
de medidas correctoras, emisión de informes y anteproyectos, proyectos básicos y 
de ejecución, y dirección facultativa de actuaciones de eficiencia energética, de 
seis edificios del patrimonio inmobiliario de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid”, por un importe de 1.162.091,40 euros, IVA incluido, con 
un plazo de ejecución de 29 meses, así como el gasto presupuestario 
correspondiente que asciende a 1.115.703,78 euros para los años 2020, 2021, 
2022 y 2023. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.162 Expte: PI 14891/20 RGEP 27506 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes y de anualidades del expediente de gasto plurianual 
relativo al contrato de suministros “Arrendamiento de vehículos con destino al 
IMIDRA”, mediante procedimiento abierto y criterio único, el precio, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.163 Expte: PI 14892/20 RGEP 27507 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
modificación no prevista número 1 del Lote 2 zona Norte y del Lote 7 zona Oeste, 
del contrato de servicios “Conservación y explotación en las carreteras de la 
Comunidad de Madrid años 2018-2020” con la UTE “Conservación de Carreteras 
Madrid 2018-2020” (Lote 2) y la empresa Aceinsa Movilidad, S.A. (Lote 7), de la 
Consejería de Transportes, Movilidad e Infraestructuras. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.164 Expte: PI 14893/20 RGEP 27508 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
mascarillas quirúrgicas para el personal del Cuerpo de Agentes Forestales de la 
Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Iberomask, 
S.L., por un importe total de 16.000 euros, habiéndose producido el suministro el 
7-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.165 Expte: PI 14894/20 RGEP 27509 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual derivado de la prórroga de los cinco lotes del contrato “Gestión 
integral de diversos centros de día y de un grupo de convivencia adscritos a la 
Agencia de la Comunidad de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor 
Infractor, para la ejecución de medidas y otras actuaciones de medio abierto 
previstas en la Ley Orgánica 5/2000, Reguladora de la Responsabilidad Penal de 
los Menores (5 lotes)”, con las adjudicatarias de los lotes, por importe de 
4.386.459,54 euros, para el periodo comprendido entre el 1-01-21 y el 31-12-22. 



Acta 73/20 

 
- 126 - 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.166 Expte: PI 14895/20 RGEP 27510 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
vestuario de parque para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid (23 
Lotes), derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con distintas empresas, por un importe total de 
230.606,89 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución estimado hasta el 30-
11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.167 Expte: PI 14896/20 RGEP 27511 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la ampliación del plazo de ejecución del contrato declarado de 
emergencia, suscrito por la Agencia para la Administración Digital de la 
Comunidad de Madrid, de “servicios de gestión del conocimiento y mantenimiento 
de las aplicaciones en los entornos tecnológicos y ámbitos funcionales: 
Presidencia, Cultura, Turismo, Interior, Gobierno Abierto y Gestión Administrativa 
Digital”, adjudicado a “Indra Soluciones Tecnologías de la Información, S.L.U.”, por 
un importe de 40.757,59 euros, ampliando el plazo de ejecución hasta el 31-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.168 Expte: PI 14897/20 RGEP 27512 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
un gasto plurianual relativo a la prórroga del contrato de servicios titulado 
«Servicio de transporte para las competiciones y actividades “Institutos 
Promotores de la Actividad Física y el Deporte” y “Madrid Comunidad Olímpica”, 
en las que participa la Comunidad de Madrid», suscrito con la UTE Campeonatos 
2019, para el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2021, por un importe total de 304.227,48 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.169 Expte: PI 14898/20 RGEP 27513 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida el gasto correspondiente a la factura del mes de junio de 2020, por un 
importe de 3.925,68 euros, por los servicios de atención educativa de los alumnos 
con necesidades educativas especiales asociadas a discapacidad auditiva 
escolarizados en centros docentes sostenidos con fondos públicos de los 
intérpretes de lengua de signos española, prestados por la empresa EULEN 
Servicios Sociosanitarios, S.A. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.170 Expte: PI 14899/20 RGEP 27514 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 28-10-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida el gasto correspondiente al Servicio de Limpieza de la Red de 
Bibliotecas Públicas gestionadas por la Dirección General de Patrimonio Cultural 
de la Consejería de Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid, por importe de 
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93.751,42 euros, realizado por la empresa Limpiezas Moratinos, S.L., desde el 1 al 
31 de agosto de 2020, ambos inclusive. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.171 Expte: PI 14900/20 RGEP 27515 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación por procedimiento abierto con pluralidad de criterios del servicio de 
seguridad de edificios adscritos a la Consejería de Presidencia (3 lotes), por un 
periodo de un año y se autoriza un gasto por importe de 1.550.464,25 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.172 Expte: PI 14901/20 RGEP 27516 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la tramitación de emergencia de la contratación de las obras de reparación y 
conservación en el Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, 
derivadas de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del 
virus COVID-19, con la empresa Asfaltos Vicálvaro, S.A., por un importe de 
814.308,22 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.173 Expte: PI 14902/20 RGEP 27517 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 73/20 

 
- 129 - 

Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de dos vehículos 
para la Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación, derivado de 
las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-
19, con la empresa Yáñez, S.L., por un importe de 80.285,30 euros (IVA incluido), 
y un plazo de ejecución estimado antes del 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.174 Expte: PI 14903/20 RGEP 27518 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, 
del contrato de obras denominado “Ampliación y reforma interior del Parque de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid en Getafe” y se autoriza el gasto plurianual 
derivado del mismo por importe 912.095,70 euros, para los años 2020 y 2021. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.175 Expte: PI 14904/20 RGEP 27519 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de equipos de 
manipulación de materiales y almacenaje para el almacén logístico ubicado en el 
Instituto de Formación Integral en Seguridad y Emergencias, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con la empresa Toyota Handling España, S.A., por importe de 19.566,91 euros 
(IVA incluido) con un plazo de ejecución estimado antes del 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.176 Expte: PI 14905/20 RGEP 27520 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la tramitación de emergencia de la contratación del servicio de teleoperadores 
para la atención telefónica de consultas de los Cuerpos de Policía Local de la 
Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Telefónica 
Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A., por importe de 
18.876 euros (IVA incluido) con un plazo de duración de 15 días. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.177 Expte: PI 14906/20 RGEP 27521 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de nueve 
vehículos pick-up para labores de protección civil de la Comunidad de Madrid, 
derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del 
virus COVID-19, con la empresa B&M Automóviles España, S.A., por un importe 
de 301.589,29 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 15-
12-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.178 Expte: PI 14907/20 RGEP 27523 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
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contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, tramitación de 
urgencia, del servicio denominado "Gestión de flujos de acceso, información y 
formación sobre el uso de la tecnología para la realización de trámites", de la 
Consejería de Economía, Empleo y Competitividad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.179 Expte: PI 14908/20 RGEP 27524 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
adecuación de anualidades del contrato de obras “Tratamientos selvícolas en el 
monte de Campo Real convenio número 281/6006”, de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.180 Expte: PI 14909/20 RGEP 27525 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de un centro de acogida para niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados atendidos con cargo a la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad (50 plazas), de la Consejería de Políticas 
Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.181 Expte: PI 14910/20 RGEP 27526 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto con pluralidad de criterios, tramitación 
de urgencia, del servicio denominado "Gestión de flujos de acceso, información y 
formación sobre el uso de la tecnología para la realización de trámites" y el gasto 
plurianual correspondiente para los años 2020 a 2022, por importe de 
1.176.421,28 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.182 Expte: PI 14911/20 RGEP 27527 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la Resolución 3013/2020 por la que se ordena, como consecuencia del Covid-
19, la tramitación y ejecución con carácter de emergencia para el suministro de 
50.000 mascarillas quirúrgicas desechables, 6.000 mascarillas FFP2 desechables, 
504 envases de 500 ml y 1.512 envases de 100 ml de gel hidroalcohólico para las 
sedes y otras dependencias de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid (A/SUM -025729/2020), adjudicado a la empresa Recio, S.L., por un 
importe total de 24.973,60 euros (Iva exento). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.183 Expte: PI 14912/20 RGEP 27528 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la Resolución 2852/2020 por la que se acuerda la contratación de emergencia 
de prevención y protección contra el Covid 19, consistente en la desinfección de 
las sedes y otras dependencias de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad 
de Madrid, durante el periodo comprendido entre el 3 de junio y el 31 de diciembre 
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de 2020 (A/SER-023293/2020) a ejecutar por la empresa Gestión Integral de 
Salud Ambiental, S.L. (GESTINSA), por un importe de 63.670,20 euros IVA 
incluido. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.184 Expte: PI 14913/20 RGEP 27529 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la Resolución 2634/2020 por la que se ordena la tramitación y ejecución con 
carácter de emergencia a consecuencia de la crisis sanitaria provocada por el 
Covid-19 para el suministro de 30.000 mascarillas quirúrgicas desechables, 2.000 
mascarillas KN95 (FFP2) desechables y 1.000 calzas cubrezapato para visitante 
para las sedes y otras dependencias de la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid (A/SUM-021244/2020) a la empresa Recio, S.L., por un 
importe de 23.660 euros (IVA exento. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.185 Expte: PI 14914/20 RGEP 27530 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación por acuerdo marco, mediante procedimiento abierto con pluralidad 
de criterios, del “Suministro de 62 lotes de productos sanitarios para la prevención 
y el tratamiento de heridas crónicas para todos los centros dependientes del 
Servicio Madrileño de Salud”, con un valor estimado de 21.898.732,28 euros (IVA 
excluido) y un plazo de ejecución de un año, con la posibilidad de prorrogar por 
tres años más. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.186 Expte: PI 14915/20 RGEP 27531 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se convalida 
el gasto del servicio de vigilancia y seguridad no armada de diversos edificios 
adscritos al Servicio Madrileño de Salud, realizado por la empresa Bilbo Guardas 
Seguridad, S.L., en los meses de julio y agosto de 2020, por un importe de 
94.473,25 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.187 Expte: PI 14916/20 RGEP 27532 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se convalida 
el gasto derivado del suministro de productos hemoderivados obtenidos del 
fraccionamiento del plasma humano durante el mes de diciembre de 2019, a favor 
de la empresa Instituto Grifols, S.A., por un importe de 149.661,45 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.188 Expte: PI 14917/20 RGEP 27533 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se convalida 
el gasto derivado del suministro de productos hemoderivados obtenidos del 
fraccionamiento del plasma humano durante el periodo de marzo a julio de 2020, a 
favor de la empresa Instituto Grifols, S.A., por un importe de 3.606.378,93 euros 
(IVA incluido). 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.189 Expte: PI 14918/20 RGEP 27534 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se convalida 
el gasto derivado de la prestación del servicio “Centro residencial de tratamiento 
para pacientes cocainómanos" por la Clínica Nuestra Señora de La Paz, Orden 
Hospitalaria San Juan de Dios, correspondiente al mes de agosto de 2020, por 
importe de 101.432,32 euros (IVA exento). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.190 Expte: PI 14919/20 RGEP 27535 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se convalida 
el gasto relativo al servicio de lavandería de ropa hospitalaria de los centros de 
atención especializada adscritos al SERMAS, prestado por la empresa Ilunion 
Lavanderías, S.A., durante el período del 1 al 30 de junio 2020, por un importe 
total de 1.075.882,54 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.191 Expte: PI 14920/20 RGEP 27536 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se convalida 
el gasto relativo al servicio de lavandería de ropa hospitalaria de los centros de 
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atención especializada adscritos al SERMAS, prestado por la empresa Ilunion 
Lavanderías, S.A., durante el período del 1 al 31 de julio 2020, por un importe total 
de 1.051.828,56 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.192 Expte: PI 14921/20 RGEP 27537 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter de 
emergencia, de la contratación del servicio de gestión de residuos biosanitarios 
procedentes de la realización de test antigénicos en zonas básicas de salud de la 
Comunidad de Madrid, como consecuencia de la situación creada por el COVID-
19, con la empresa Cespa Gestión de Residuos, S.A., por un importe total de 
49.812,40 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución del 17-10-20 al 26-12-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.193 Expte: PI 14922/20 RGEP 27538 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación de los servicios de transporte de materiales, 
almacenamiento y transporte de muestras para estudio seroprevalencia en la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa Gestión Transportes y Distribución 
Mensajeros, S.L., y diferentes plazos de ejecución, por un importe total estimado 
de 604.615,57 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.194 Expte: PI 14923/20 RGEP 27539 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a la 
adquisición de equipos de protección individual (EPIs) y material sanitario como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a diversas empresas por un 
importe total estimado de 3.539.560 euros (IVA incluido) y diferentes plazos de 
ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.195 Expte: PI 14924/20 RGEP 27540 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación de un servicio y varios suministros, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 1.408.870,93 euros (exento de IVA), a ejecutar por diferentes 
empresas y plazos de ejecución, para el Hospital General Universitario “Gregorio 
Marañón”. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.196 Expte: PI 14925/20 RGEP 27541 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
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de emergencia, de la contratación de distintos suministros para la adquisición de 
equipos de protección individual (EPIs) con destino al Hospital Universitario La 
Paz como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por distintas 
empresas, con plazos de ejecución desde marzo hasta diciembre de 2020 y por un 
importe total estimado de 18.627.524,81 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.197 Expte: PI 14926/20 RGEP 27542 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación de distintos suministros (reactivos) para el 
Hospital Universitario La Paz como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por diferentes empresas con plazos de ejecución desde marzo hasta 
diciembre de 2020 por un importe total estimado de 4.878.278,37 euros (IVA 
incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.198 Expte: PI 14927/20 RGEP 27543 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación de distintos suministros con destino al Hospital 
Universitario La Paz, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, 
con diferentes empresas y plazos de ejecución, por un importe total estimado de 
1.147.629,68 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.199 Expte: PI 14928/20 RGEP 27544 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a la 
adquisición de material de protección individual (EPIs) como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, a diversas empresas por un importe total 
estimado de 11.004.792,50 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución estimado 
de un mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.200 Expte: PI 14929/20 RGEP 27545 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con carácter 
de emergencia, de la contratación de los suministros correspondientes a la 
adquisición de material de protección individual como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con diversas empresas y plazos de ejecución, por un 
importe total estimado de 17.416.300 euros (IVA exento). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.201 Expte: PI 14930/20 RGEP 27546 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto derivado de la adecuación de anualidades por importe de 132.650,30 
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euros, del contrato de obras “Tratamientos selvícolas en el monte de Campo Real 
convenio número 281/6006”, cuyo importe total asciende a 332.745,55 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.202 Expte: PI 14931/20 RGEP 27547 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la orden adoptada por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 
Territorio y Sostenibilidad, de fecha 14-10-20, por la que se ordena la tramitación y 
ejecución, con carácter de emergencia, de los trabajos denominados “Campaña 
de información y concienciación sobre la correcta eliminación por los ciudadanos 
de EPIs (mascarillas, guantes) relacionados con la Covid-19”, adjudicados a la 
empresa Wavemaker Publicidad Spain, S.L., por un importe total estimado de 
480.665,07 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución del 19 de octubre al 8 de 
noviembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.203 Expte: PI 14932/20 RGEP 27548 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión del Centro de Día y Pisos Tutelados para la 
atención a personas mayores María Orúe (Centro de día, 45 plazas y Pisos 
tutelados 28 plazas), y su gasto por importe de 1.532.386,53 euros, desde el 22-
11-20 hasta el 21-11-23. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.204 Expte: PI 14933/20 RGEP 27549 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios denominado “Gestión del centro de atención a personas 
mayores dependientes con alteraciones de conducta-residencia de El Berrueco” 
(110 plazas), y su gasto por importe de 7.979.322 euros, desde el 1-11-20 hasta el 
31-10-23. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.205 Expte: PI 14934/20 RGEP 27550 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de un servicio de apoyo a la reinserción social de 
personas con enfermedad mental grave en situación de exclusión (130 usuarios), 
y su gasto por importe de 3.384.414 euros, desde el 1-12-20 hasta el 30-11-23. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.206 Expte: PI 14935/20 RGEP 27551 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión del Complejo Asistencial de Vallecas para personas 
mayores afectadas de la enfermedad de Alzheimer (Residencia, Centro de Día y 
Centro de Formación), y su gasto por importe de 14.491.205,04 euros, desde el 
16-11-20 hasta el 15-11-23. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.207 Expte: PI 14936/20 RGEP 27552 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de un centro de acogida para niños, niñas y 
adolescentes migrantes no acompañados atendidos con cargo a la Dirección 
General de Infancia, Familias y Natalidad (50 plazas), y su gasto por importe de 
6.027.215,70 euros, desde el 1-01-21 al 31-12-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.208 Expte: PI 14937/20 RGEP 27553 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto derivado de la declaración de emergencia para la contratación del servicio 
de alojamiento de emergencia para personas sin hogar o familias en exclusión 
residencial por pérdida sobrevenida de vivienda, mujeres víctimas de violencia de 
género y personas en situación de dependencia de la red de discapacidad con 
sintomatología por Covid-19 (120 plazas), con la entidad Cruz Roja Española en la 
Comunidad de Madrid, desde el día 8 de septiembre hasta el 31-12-20, por un 
importe de 1.692.500,10 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.209 Expte: PI 14938/20 RGEP 27554 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 



Acta 73/20 

 
- 143 - 

Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto derivado de la prórroga del Lote 1 del contrato de servicios: Gestión de 
dos recursos de atención integral para mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual en la Comunidad de Madrid (2 lotes), adjudicado a la entidad 
Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y de la Caridad, por 
importe de 409.207,20 euros, desde el 1-01-21 hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.210 Expte: PI 14939/20 RGEP 27555 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la prórroga de 24 contratos (793 plazas) derivados del Acuerdo marco 
que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicio de 
“Atención a personas adultas con discapacidad intelectual gravemente afectadas 
en Centro de día”, por un importe de 22.888.752,54 euros, desde el 1-01-21 hasta 
el 31-12-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.211 Expte: PI 14940/20 RGEP 27556 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la prórroga de 35 contratos (3.298 plazas de tratamiento y 265 plazas 
de apoyo y seguimiento) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a 
que habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la 
modalidad de concierto, de “Gestión del servicio público especializado de atención 
temprana”, por un importe de 30.181.650,96 euros, desde el 1-01-21 hasta el 31-
12-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
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error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.212 Expte: PI 14941/20 RGEP 27557 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
al Consorcio Regional de Transportes Públicos Regulares de Madrid la 
celebración de un contrato de servicios, por procedimiento abierto, mediante 
pluralidad de criterios, para la definición y desarrollo del nuevo mapa concesional 
del transporte regular de viajeros por carretera de la Comunidad de Madrid, con un 
plazo de ejecución de 21 meses y se autoriza un gasto plurianual por importe de 
1.725.240 euros (IVA excluido), para los años 2021 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.213 Expte: PI 14942/20 RGEP 27558 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Informe por el que se da cuenta 
de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., para la contratación del 
servicio de mantenimiento y resolución de incidencias de usuarios y atención de 
solicitudes de la plataforma microinformática de Metro de Madrid, S.A (Lote 1) y 
servicio de reparaciones por rotura (Lote 2), adjudicado a las empresas UTE 
Suministros, Importaciones y Mantenimientos Electrónicos, S.A.U. - Informática El 
Corte Inglés, S.A. (Lote 1) e Inforein, S.A. (Lote 2) por un importe total de 
10.515.571,22 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 4 años y 2 semanas 
(Lote 1) y 4 años (Lote 2). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.214 Expte: PI 14943/20 RGEP 27559 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración del convenio de colaboración entre el Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación y 
Juventud) y la entidad pública empresarial Red.es, M.P., para la ejecución del 
programa “Educa en Digital”, y se autoriza un gasto, correspondiente al ejercicio 
2020, de 2.741.410,39 euros para financiar la ejecución del convenio. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.215 Expte: PI 14944/20 RGEP 27560 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se convalida 
un gasto por importe total de 859.760,75 euros, correspondiente a las facturas del 
período comprendido entre el 1 y el 19 de junio de 2020, emitidas por trece 
empresas suministradoras de menús a los alumnos beneficiarios del precio 
reducido de comedor por la modalidad de renta mínima de inserción. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.216 Expte: PI 14945/20 RGEP 27561 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 4-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación y se aprueba el gasto plurianual, del contrato derivado del lote 4 del 
Acuerdo Marco a través del procedimiento especial de adopción de tipo para el 
suministro de sistemas y elementos de seguridad (AM/8/2017), para la renovación 
de las redes de agua del sistema de protección contra incendios de los edificios A 
y B pertenecientes al Archivo Regional de la Comunidad de Madrid por importe de 
436.115,35 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
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error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.217 Expte: PI 14946/20 RGEP 27562 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
mascarillas reutilizables y botes de gel para garantizar la seguridad y salud del 
personal de la Administración de Justicia, operadores jurídicos y ciudadanos que 
acuden a las sedes judiciales en el ámbito de la Comunidad de Madrid, derivado 
de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con las empresas Espomasa; Antonio Herráiz y Archivate Galicia, por 
un importe total de 136.950 euros, habiéndose completado el suministro el 30 de 
octubre. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.218 Expte: PI 14947/20 RGEP 27563 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de la “Segunda ampliación del 
seguimiento contactos COVID-19”, con la UTE Indra BPO-Indra-Telefónica, para 
afrontar la situación de emergencia sobrevenida por la infección de coronavirus 
COVID-19, por un importe estimado de 789.525 euros y un plazo estimado de 
ejecución de 45 días. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.219 Expte: PI 14948/20 RGEP 27564 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia del contrato para el suministro de equipos 
de descontaminación por riesgo NBQ al objeto de proteger a los trabajadores y al 
ciudadano en general, así como para mejorar la capacidad operativa del Cuerpo 
de Bomberos de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades 
detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con las 
empresas Urala Solutions, S.L. (Lotes 1 y 4), Iturri, S.A. (Lotes 2 y 5), y Urban 
Technology, S.L. (Lote 3), por un importe total de 167.798,26 euros (IVA incluido), 
con un plazo de ejecución estimado hasta el 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.220 Expte: PI 14949/20 RGEP 27565 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia del contrato de suministro de diverso 
mobiliario destinado a amueblar el Instituto de Medicina Legal, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con las empresas Imasoto, S.A., Antonio Herráiz, S.A., y Escalante Gestión, S.A., 
por un importe de 66.105,93 euros (IVA incluido), habiéndose realizado el 
suministro el 30-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.221 Expte: PI 14950/20 RGEP 27566 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del servicio de 
teleoperadores para la atención telefónica de consultas de los Cuerpos de Policía 
Local de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Telefónica 
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Soluciones de Informática y Comunicaciones de España, S.A., por importe de 
18.876 euros (IVA incluido), con un plazo de duración de 15 días. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.222 Expte: PI 14951/20 RGEP 27567 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
uniformidad para el Centro de Coordinación Operativa Municipal ante 
Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa El Corte 
Inglés, S.A., por un importe de 82.764 euros (IVA incluido), y un plazo de 
ejecución estimado antes del 15-12-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.223 Expte: PI 14952/20 RGEP 27568 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido a: Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de seis 
vehículos para el Equipo de respuesta logística inmediata de voluntarios de 
protección civil ante emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con la empresa Yáñez, S.L., por un importe de 453.961,97 euros (IVA incluido), y 
un plazo de ejecución estimado antes del 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.224 Expte: PI 14953/20 RGEP 27569 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
mobiliario para la base operativa del Equipo de Respuesta Logística Inmediata de 
Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias de la Comunidad de Madrid, 
derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del 
virus COVID-19, con la empresa Mobiliar, S.L., por importe de 6.141,80 euros, IVA 
incluido, y un plazo de ejecución estimado antes del 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.225 Expte: PI 14954/20 RGEP 27570 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
equipos de protección personal para el equipo de respuesta logística inmediata de 
voluntarios de protección civil ante emergencias de la Comunidad de Madrid, 
derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del 
virus COVID-19, con la empresa Suministros Especiales Dotes, S.L., por un 
importe de 27.696,90 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes 
del 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.226 Expte: PI 14955/20 RGEP 27571 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
uniformidad para el Equipo de Respuesta Logística Inmediata de Voluntarios de 
Protección Civil ante Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de las 
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necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, 
con la empresa Dotación y Equipamiento, S.L. por importe de 37.558,40 euros 
(IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.227 Expte: PI 14956/20 RGEP 27572 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de dos 
equipos multifunción para las bases operativas del Equipo de respuesta logística 
inmediata de voluntarios de protección civil ante emergencias de la Comunidad de 
Madrid, y para el Centro de Coordinación Operativa Municipal ante Emergencias 
de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Kyocera 
Document Solutions España, S.A., por un importe de 3.714,92 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 30-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.228 Expte: PI 14957/20 RGEP 27573 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración del contrato, por procedimiento abierto mediante pluralidad de 
criterios, y el gasto plurianual por importe de 497.239,60 euros, derivado del 
contrato de servicios denominado “Reconocimientos médicos específicos dirigidos 
a empleados públicos de la Comunidad de Madrid y pruebas complementarias año 
2021”. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.229 Expte: PI 14958/20 RGEP 27574 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
autorización a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a 
contratar mediante procedimiento abierto con pluralidad de criterios el contrato de 
servicios denominado: “Elaboración de proyecto básico, trabajos complementarios, 
proyecto de ejecución y dirección facultativa de obras de construcción de edificio 
de viviendas VPPA y consumo de energía casi nulo-Parcela FR-63- PAU 4- 
Móstoles”, de la Consejería de Vivienda y Administración Local. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.230 Expte: PI 14959/20 RGEP 27575 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
segunda prórroga del contrato de servicios denominado “Evaluación de la Red de 
Seguimiento de la evolución Sanitaria de las Masas Forestales de la Comunidad 
de Madrid (RED SESMAF) y contaminación en pinares. Años 2018 y 2019”, de la 
Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.231 Expte: PI 14960/20 RGEP 27576 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
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segunda prórroga del contrato de servicios denominado “Seguimiento de las 
plagas forestales y evaluación de sus poblaciones. Años 2018 y 2019”, adjudicado 
a la empresa Estudios Medioambientales, S.L., de la Consejería de Medio 
Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.232 Expte: PI 14961/20 RGEP 27577 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de anualidades del expediente de gasto plurianual relativo a la 
celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato del servicio integral de lavandería de la Residencia de Mayores Adolfo 
Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, de la Consejería de 
Políticas Sociales, Familias, Igualdad y Natalidad. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.233 Expte: PI 14962/20 RGEP 27578 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
contratación, por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, de las obras de 
reforma del zaguán y actuación en fachada en el Centro de Arte Dos de Mayo, sito 
en la Avenida de la Constitución 23-25, de Móstoles, de la Consejería de Cultura y 
Turismo. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.234 Expte: PI 14963/20 RGEP 27579 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a celebrar el “Contrato 
derivado para el Fondo de Incidencias 2021-2022 del Acuerdo marco para la 
contratación de la administración y gestión integral de los servicios comunes de 
promociones titularidad de la Agencia de Vivienda Social ubicadas en distintos 
municipios de la Comunidad de Madrid”, por un importe total de 306.842,68 euros, 
IVA incluido, con un plazo de ejecución de 21 meses, así como el gasto 
presupuestario correspondiente que asciende a un total de 294.594,33 euros para 
los años 2020, 2021 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.235 Expte: PI 14964/20 RGEP 27580 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a contratar mediante 
procedimiento abierto con pluralidad de criterios el contrato de servicios 
denominado: “Elaboración de proyecto básico, trabajos complementarios, proyecto 
de ejecución y dirección facultativa de obras de construcción de edificio de 
viviendas VPPA y consumo de energía casi nulo-Parcela FR-63-PAU 4- Móstoles”, 
con un plazo de ejecución de 55 meses, por un importe de 1.536.204,77 euros, 
IVA incluido, así como el gasto presupuestario correspondiente que asciende a 
1.474.883,54 euros para los años 2020, 2021, 2022, 2023, 2024 y 2025. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.236 Expte: PI 14965/20 RGEP 27581 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
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cuenta de la resolución 2124/2020 por la que se acuerda la contratación mediante 
tramitación de emergencia de determinadas actuaciones para la adopción de 
medidas de prevención y protección contra el coronavirus en las sedes y otras 
dependencias de la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid 
(A/SER 016146/2020), adjudicado a varias empresas por un importe total de 
34.457,31 euros, IVA incluido. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.237 Expte: PI 14966/20 RGEP 27582 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo a la actividad de dispensación de medicamentos a 
pacientes externos, por la incorporación de las nuevas terapias para la Hepatitis C, 
prestada por la “Fundación Jiménez Díaz Unión Temporal de Empresas Ley 
18/1982, de 26 de mayo” en los ámbitos sustitutorio y libre elección en el año 
2019, por un importe de 1.124.758,41 euros (IVA exento). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.238 Expte: PI 14967/20 RGEP 27586 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Servicio de gestión de dispositivo 
para la realización de test antígeno”, como consecuencia de la situación creada 
por el COVID-19, con la entidad Cruz Roja Española, por un importe total 
estimado de 219.368,17 euros (IVA exento) y un plazo estimado del 9 de octubre 
al 8-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.239 Expte: PI 14968/20 RGEP 27587 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “Servicio para la aportación de 
tes/auxiliares a un dispositivo de realización de test antígeno”, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID19, con la entidad Cruz Roja Española, por un 
importe total estimado de 5.259,50 euros (IVA exento) y un plazo estimado del 14 
de octubre al 18-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.240 Expte: PI 14969/20 RGEP 27588 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio para la realización de 
pruebas de antígenos coronavirus COVID19, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, a la empresa Quirónprevención, S.L., por un importe total 
estimado de 123.816,75 euros (IVA exento) y un plazo estimado del 14 de octubre 
al 13-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.241 Expte: PI 14970/20 RGEP 27589 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
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carácter de emergencia, de la contratación del servicio para la ampliación del 
equipo de realización de pruebas de antígenos coronavirus COVID-19, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a la empresa 
Quirónprevención, S.L., por un importe total estimado de 46.103,05 euros (IVA 
exento) y un plazo estimado del 22 de octubre al 21-11-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.242 Expte: PI 14971/20 RGEP 27590 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro correspondiente a la 
adquisición de medicamentos para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diversas empresas por 
un importe total estimado de 615.688,27 euros (IVA incluido) y distintos plazos de 
ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.243 Expte: PI 14972/20 RGEP 27591 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de productos de aseo y 
limpieza para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con diversas empresas por un importe total 
estimado de 211.131,87 euros (IVA incluido) y distintos plazos de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.244 Expte: PI 14973/20 RGEP 27592 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de diverso equipo de 
protección individual para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diversas empresas por 
un importe total estimado de 1.305.386,01 euros (IVA incluido) y distintos plazos 
de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.245 Expte: PI 14974/20 RGEP 27593 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de los servicios de lavandería en la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con la empresa Limpiezas y Mantenimiento Lyma, S.L., y 
con diferentes plazos de ejecución, por un importe total estimado de 522.367,93 
euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.246 Expte: PI 14975/20 RGEP 27594 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
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carácter de emergencia, de la contratación del suministro de diverso mobiliario 
para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con diversas empresas, por un importe total estimado de 
258.639,65 euros (IVA incluido) y distintos plazos de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.247 Expte: PI 14976/20 RGEP 27595 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de varios equipos 
médicos para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con diversas empresas, por un importe total 
estimado de 650.149,47 euros (IVA incluido) y distintos plazos de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.248 Expte: PI 14977/20 RGEP 27596 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de diverso material 
médico sanitario para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como consecuencia 
de la situación creada por el COVID-19, con diversas empresas por un importe 
total estimado de 1.064.018,19 euros (IVA incluido) y distintos plazos de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.249 Expte: PI 14978/20 RGEP 27597 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de distintos servicios, obras y 
suministros para el Hospital Universitario Infanta Leonor, como consecuencia de la 
situación creada por el COVID-19, con diversas empresas, por un importe total 
estimado de 188.220,85 euros (IVA incluido) y distintos plazos de ejecución. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.250 Expte: PI 14979/20 RGEP 27598 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de material de 
protección individual frente al COVID 19 y equipamiento electromédico por 
diferentes proveedores para el Hospital Universitario Puerta de Hierro 
Majadahonda, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un 
importe total de 205.186,06 euros (IVA incluido) y un plazo estimado máximo de 
un mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.251 Expte: PI 14980/20 RGEP 27599 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de reactivos para la 
determinación de SARS-COV-2 de tiempo de respuesta media, para el Hospital 
Universitario de La Princesa, como consecuencia de la situación creada por el 
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COVID-19, con la empresa Roche Diagnostics, S.L., por un importe máximo 
estimado de 1.210.429,44 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde el 2 
de septiembre hasta el 31-12-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.252 Expte: PI 14981/20 RGEP 27600 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de broncoscopios 
desechables (Regular y Large) para el Hospital Universitario de La Princesa, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe máximo 
estimado de 151.250 euros (IVA incluido) y plazo de ejecución máximo de 4 
meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.253 Expte: PI 14982/20 RGEP 27601 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de diversos 
medicamentos con diferentes empresas para el Hospital Universitario 12 de 
Octubre, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un 
importe total estimado de 1.472.415,51 euros (IVA incluido), durante los meses de 
marzo y abril de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.254 Expte: PI 14983/20 RGEP 27602 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de diversos 
equipamientos con diferentes empresas para el Hospital Universitario 12 de 
Octubre, como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un 
importe total estimado de 2.052.840,33 euros (IVA incluido), durante los meses de 
marzo y abril de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.255 Expte: PI 14984/20 RGEP 27603 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de diversos reactivos 
con diferentes empresas para el Hospital Universitario 12 de Octubre, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 1.127.430,21 euros (IVA incluido), durante los meses de marzo y abril 
de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.256 Expte: PI 14985/20 RGEP 27604 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación, con diferentes empresas, de diversos 
trabajos para acondicionar espacios en el Hospital Universitario 12 de Octubre, 
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como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 510.795,43 euros (IVA Incluido), durante los meses de marzo y abril 
de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.257 Expte: PI 14986/20 RGEP 27605 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de distintos suministros de material de 
protección (EPIs) y reactivos para detección del COVID-19 para el Hospital 
Universitario Príncipe de Asturias con diferentes empresas como consecuencia de 
la situación creada por el COVID-19, por un importe total estimado de 
2.085.033,84 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución desde julio de 2020 
hasta enero de 2021. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.258 Expte: PI 14987/20 RGEP 27606 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de reactivos para la 
extracción de ácidos nucleicos para la determinación de SARS-COV-2 (Seegene), 
para el Hospital Universitario de La Princesa como consecuencia de la situación 
creada por el COVID19, con la empresa Werfen España, S.A.U. por un importe 
máximo estimado de 637.331,20 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución 
máximo de 4 meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 



Acta 73/20 

 
- 163 - 

estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.259 Expte: PI 14988/20 RGEP 27607 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de reactivos para la 
determinación de SARS-COV-2 (RT-PCR COVID-19 CE-IVD), para el Hospital 
Universitario de La Princesa como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por la empresa Life Technologies, S.A., por un importe final de 
644.165,73 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución máximo de un mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.260 Expte: PI 14989/20 RGEP 27608 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto plurianual de la segunda prórroga del contrato de servicios denominado 
“Seguimiento de las plagas forestales y evaluación de sus poblaciones. Años 2018 
y 2019”, adjudicado a la empresa Estudios Medioambientales, S.L., por importe de 
90.008,57 euros, para los ejercicios 2021 y 2022. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.261 Expte: PI 14990/20 RGEP 27609 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A. del contrato de 
obras titulado “Proyecto de construcción de mejoras en la EDAR de Hoyo de 
Manzanares (T.M. de Hoyo de Manzanares)”, a la empresa Asteisa Tratamiento 
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de Aguas , S.A.U., por importe de 2.797.161,98 euros, IVA excluido y un plazo de 
ejecución de 26 meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.262 Expte: PI 14991/20 RGEP 27610 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato del servicio integral de lavandería de la Residencia de Mayores Adolfo 
Suárez, adscrita a la Agencia Madrileña de Atención Social, y su gasto por importe 
de 3.283.562,24 euros, desde el 1 de diciembre de 2020 hasta el 30-11-25. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.263 Expte: PI 14992/20 RGEP 27611 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: residencia para personas con enfermedad mental grave y 
duradera en Carabanchel y 3 pisos supervisados y plazas de alojamiento en 
pensiones (52 plazas), y su gasto por importe de 4.087.212,48 euros, desde el 11-
01-21 hasta el 10-01-24. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.264 Expte: PI 14993/20 RGEP 27612 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañe, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se 
aprueba el gasto de la 18ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, 
modalidad concierto: Acogimiento residencial de menores en residencia territorial y 
hogar (34 plazas), adjudicado a la entidad Educadores Antaviana, Sociedad 
Cooperativa Limitada, por importe de 844.398,30 euros, desde el 1 de enero hasta 
el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.265 Expte: PI 14994/20 RGEP 27613 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 105.498,86 euros, derivado de la prestación del 
servicio: Oficina de vida independiente de la Comunidad de Madrid, por la 
Asociación de parapléjicos y personas con gran discapacidad física de la 
Comunidad de Madrid, (ASPAYMMadrid), durante el mes de agosto de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.266 Expte: PI 14995/20 RGEP 27614 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe de 364.249,75 euros, derivado de la prestación del 
servicio de limpieza y atención en comedores en la Residencia de Mayores Adolfo 
Suárez, dependiente de la Agencia Madrileña de Atención Social, por la entidad 
Trébol Integración Social, S.L., desde el 16 de marzo al 30-06-20. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.267 Expte: PI 14996/20 RGEP 27615 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia para la contratación de un servicio de 
acogimiento residencial diferenciado, seguro y de corta estancia de 24 menores 
afectados por el Covid-19, dentro del marco de las medidas para hacer frente a la 
crisis sanitaria derivada del brote de coronavirus (Covid-19), con la Asociación 
Servicio Capuchino para el Desarrollo y la Solidaridad (SERCADE), por un importe 
estimado de 655.200 euros y un plazo estimado desde el 23-10-20 hasta el 22-04-
21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.268 Expte: PI 14997/20 RGEP 27616 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Informe por el que se da 
cuenta de la tramitación de emergencia de la contratación del suministro de 
material para la prevención ante la exposición al coronavirus (Covid-19) ante el 
incremento de la incidencia epidemiológica de casos para los centros adscritos a 
la Agencia Madrileña de Atención Social, con diferentes entidades, por un importe 
estimado de 2.811.180,90 euros y un plazo estimado de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.269 Expte: PI 14998/20 RGEP 27617 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo del 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20, referido al Acuerdo por el que se 
aprueba un gasto de 336.375,27 euros (IVA incluido) para la tercera prórroga del 
contrato de “Servicio de vigilancia de seguridad no armada en las dependencias 
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de la Consejería de Transportes, Vivienda e Infraestructuras”, desde el 1-12-20 
hasta el 30-06-21, con la empresa Sasegur, S.L. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.270 Expte: PI 14999/20 RGEP 27618 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro de Madrid, S.A., del servicio de 
gestión de pago con tarjetas de crédito o débito, en los terminales de venta de la 
red, tienda virtual y tiendas físicas de Metro de Madrid, S.A., a la empresa Banco 
Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., por un importe total de 5.417.517,35 euros (IVA 
exento) y una duración del contrato de cuatro (4) años. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.271 Expte: PI 15000/20 RGEP 27619 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida un gasto por importe total de 149.488,03 euros, correspondiente a las 
facturas de “Serunion, S.A.U.”, empresa suministradora de menús a los alumnos 
beneficiarios del precio reducido de comedor por la modalidad de renta mínima de 
inserción, durante el período comprendido entre el 18 de mayo y el 19 de junio de 
2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.272 Expte: PI 15001/20 RGEP 27620 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida un gasto, por importe de 141.664,33 euros, correspondiente a la 
certificación final del contrato de obras de “Construcción de 6 aulas de primaria, 
aulas específicas y gimnasio en el Colegio “Diego Muñoz Torrero” de Valdemoro”, 
adjudicado a la empresa “Imesapi, S.A.”. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.273 Expte: PI 15002/20 RGEP 27621 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta del acuerdo por el que se declara la emergencia del contrato de suministro 
de mamparas y biombos de separación y entrega en centros educativos de la 
Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra la COVID-19, 
adjudicado a la empresa “Roura Cevasa S.A.” por un importe de 429.630,13 euros 
y un plazo de ejecución de 5 días, con entregas parciales a partir del 30 de 
octubre. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.274 Expte: PI 15003/20 RGEP 27622 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la declaración de emergencia de la tramitación de la contratación del 
suministro de 56 aulas prefabricadas, las obras para su instalación y servicios 
técnicos asociados, a implementar en centros educativos de la Comunidad de 
Madrid como medida de distanciamiento contra la COVID-19, adjudicados a varias 
empresas, por un importe total estimado de 5.100.000 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
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error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.275 Expte: PI 15004/20 RGEP 27623 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 11-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la contratación, por procedimiento abierto, con pluralidad de criterios, de las obras 
de reforma del Zaguán y actuación en fachada en el Centro de Arte Dos de Mayo, 
sito en la Avenida de la Constitución 23-25, de Móstoles y se autoriza un gasto 
plurianual correspondiente a los ejercicios 2020 y 2021, por importe de 168.999,47 
euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.276 Expte: PI 15005/20 RGEP 27624 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida un gasto de 49.529,64 euros, derivado de la prestación del servicio de 
mantenimiento integral de diversos materiales que forman parte de los equipos de 
protección respiratoria del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, por 
la empresa INV Protección S.L, durante los meses de junio, julio, agosto y los días 
1 y 2 de septiembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.277 Expte: PI 15006/20 RGEP 27625 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del Acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
la modificación de las anualidades previstas en Plan Económico Financiero de 
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inversiones que regula el encargo a la Empresa Obras de Madrid. Gestión de 
Obras e Infraestructuras S.A., para la redacción del proyecto y la ejecución de la 
obra de construcción del Edificio Único Judicial de Torrejón de Ardoz, por un 
importe total de 17.594.425,02 euros. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.278 Expte: PI 15007/20 RGEP 27626 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida el gasto derivado de la prestación del servicio de vigilancia y seguridad 
en las sedes judiciales dependientes de la Comunidad de Madrid, por la empresa 
UTE Alerta y Controldiamond, S.L., por un importe 3.847.129,78 euros, durante los 
meses de julio, agosto y septiembre de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.279 Expte: PI 15008/20 RGEP 27627 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación del contrato titulado “Construcción del 
nuevo edificio de juzgados en el municipio de Valdemoro”, a la empresa Proforma 
Ejecución Obras y Restauraciones, S.L., por un importe total de 12.824.446,36 
euros y un plazo de ejecución de 23 meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.280 Expte: PI 15009/20 RGEP 27628 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
un gasto por importe de 304.081,37 euros, destinado al abono al Ayuntamiento de 
Madrid del impuesto sobre Bienes Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2020, 
de la parcela RS.EQM0001 del proyecto de reparcelación Parque de Valdebebas, 
Finca 31.576, sita en la Avenida Manuel Fraga Iribarne número 10, de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.281 Expte: PI 15010/20 RGEP 27629 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la modificación de porcentajes del expediente de gasto plurianual relativo a la 
autorización a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a 
contratar mediante procedimiento abierto con único criterio precio, el contrato 
denominado: “Suministro por lotes (11) de diferentes materiales para la 
conservación de viviendas, locales, edificios y solares de la Agencia de Vivienda 
Social”, de la Consejería de Vivienda y Administración Local. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.282 Expte: PI 15011/20 RGEP 27630 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
a la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid a contratar mediante 
procedimiento abierto con único criterio precio, el contrato denominado: 
“Suministro por lotes (11) de diferentes materiales para la conservación de 
viviendas, locales, edificios y solares de la Agencia de Vivienda Social”, con un 
plazo de ejecución de 24 meses, por un importe de 1.286.999,97 euros, IVA 
incluido, así como el gasto presupuestario correspondiente que asciende a 
1.235.626,35 euros para los años 2020, 2021, 2022 y 2023. 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.283 Expte: PI 15012/20 RGEP 27631 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto presupuestario por importe de 1.923.046,34 euros, derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado: “Integración social, promoción 
comunitaria y asistencia vecinal a los adjudicatarios de vivienda de la Agencia de 
Vivienda Social y el realojo de familias residentes en el Sector 6 de la Cañada 
Real Galiana”, adjudicado por la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de 
Madrid a la empresa Aebia Tecnología y Servicios, S.L., para el periodo 
comprendido entre el 27-11-20 y el 26-11-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.284 Expte: PI 15013/20 RGEP 27632 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
el gasto para la contratación del suministro correspondiente a la adquisición por 
trámite de emergencia de test rápidos de antígeno para SARS COV-2 a la 
empresa Abbott Rapid Diagnostics Healthcare, S.L., por un importe de 13.500.000 
euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de un mes. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.285 Expte: PI 15014/20 RGEP 27633 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo al servicio de vigilancia y seguridad de los centros de 
atención especializada adscritos al Servicio Madrileño de Salud, prestado por la 
empresa Alerta y Control, S.A., durante el período del 1 al 31 de agosto de 2020, 
por un importe total de 567.368,31 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.286 Expte: PI 15015/20 RGEP 27634 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida el gasto relativo al servicio de grabación y digitalización de las recetas 
oficiales y de los justificantes de dispensación de receta electrónica facturados por 
el Colegio Oficial de Farmacéuticos de Madrid al Servicio Madrileño de Salud 
realizado por la empresa Ilunion It Services, S.A.U., durante el periodo de octubre 
a diciembre de 2019, por un importe total de 58.865,42 euros (IVA incluido). 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.287 Expte: PI 15016/20 RGEP 27635 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del suministro de material sanitario con 
diferentes empresas para el Hospital Universitario 12 de Octubre, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, por un importe total 
estimado de 1.650.797,04 euros (IVA incluido), durante los meses de marzo y abril 
de 2020. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.288 Expte: PI 15017/20 RGEP 27636 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución de 26-10-20, por la que se ordena la tramitación y se 
adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, del servicio para la realización 
del concepto creativo de la campaña informativa y de concienciación de las 
medidas de prevención frente al COVID-19 en la Comunidad de Madrid, a la 
empresa Spa Publicidad y Televisión, S.L., por un importe total estimado de 
220.402,11 euros (IVA incluido) y un plazo máximo de ejecución de un mes y 
medio. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.289 Expte: PI 15018/20 RGEP 27637 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del “suministro de auriculares 
compatibles con equipos informáticos y de telefonía de la Consejería de Sanidad”, 
como consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con la empresa 
Distribuidora de Material de Oficina, S.A., por un importe total de 24.195,16 euros 
(IVA incluido) y un plazo máximo de ejecución de 8 días hábiles. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.290 Expte: PI 15019/20 RGEP 27638 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
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cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de distintas obras en el Hospital 
General Universitario Gregorio Marañón, como consecuencia de la situación 
creada por el COVID-19, con diferentes empresas por un importe total estimado 
de 684.890,55 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución máximo de 3 meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.291 Expte: PI 15020/20 RGEP 27639 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de las resoluciones por las que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación de servicios en el Hospital General 
Universitario Gregorio Marañón, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, a prestar por diferentes empresas por un importe total estimado de 
137.103,95 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución máximo de 3 meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.292 Expte: PI 15021/20 RGEP 27640 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la resolución por la que se ordena la tramitación y ejecución, con 
carácter de emergencia, de la contratación del servicio para la realización del 
concepto creativo y producción de la campaña informativa y de concienciación 
dirigido a jóvenes y adolescentes de las medidas de prevención frente al COVID-
19 en la Comunidad de Madrid, que será llevado a cabo por la empresa Social 
Noise, S.L., por un importe total de 82.2. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
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estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.293 Expte: PI 15022/20 RGEP 27641 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A., del contrato de 
obras titulado “Proyecto de construcción del tratamiento biológico con membranas 
en la EDAR de La Poveda (T.M. Arganda del Rey)”, a la empresa Elecnor, S.A., 
por importe de 4.854.160,16 euros, IVA excluido y un plazo de ejecución de 14 
meses. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.294 Expte: PI 15023/20 RGEP 27642 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A., del contrato 
titulado “Servicios de explotación y mantenimiento de las Estaciones Depuradoras 
de Aguas Residuales (EDAR) Viveros de La Villa y La Gavia”, dividido en dos 
lotes, a las empresas Suez Treatment Solutions, S.A.U., (lote 1) por importe de 
27.256.605,08 euros (IVA excluido), y Sacyr Agua, S.L., (lote 2) por importe de 
18.936.048,87 euros (IVA excluido), con un plazo de duración de cinco años. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.295 Expte: PI 15024/20 RGEP 27643 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración de 62 contratos (4.509 plazas) derivados del Acuerdo marco que fija 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de gestión de servicios 
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públicos, en la modalidad de concierto, de “Atención a personas adultas con 
discapacidad intelectual en Centro ocupacional, de formación, oportunidades e 
inserción laboral, cofinanciado parcialmente por el Programa Operativo 2014-2020 
FSE de la Comunidad de Madrid”, y un gasto de 76.989.759,70 euros, desde el 1-
01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.296 Expte: PI 15025/20 RGEP 27644 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se autoriza 
la celebración, por procedimiento abierto mediante pluralidad de criterios, del 
contrato de servicios: Gestión de Centro de día de soporte social para personas 
con enfermedad mental grave y duradera en el distrito de Fuencarral de Madrid 
(40 plazas), y su gasto por importe de 1.037.312,64 euros, desde el 17-12-20 
hasta el 16-12-23. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.297 Expte: PI 15026/20 RGEP 27645 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la prórroga del contrato de servicios: Acceso inmediato a la vivienda y 
soporte socioeducativo para personas sin hogar a través del modelo Housing First, 
adjudicado a la entidad UTE Rais-Provivienda Comunidad de Madrid 4, por un 
importe de 999.752,16 euros, desde el 1-01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
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1.9.298 Expte: PI 15027/20 RGEP 27646 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 3ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Acogimiento residencial de menores con déficits cognitivos ligeros o 
límites con trastornos de conducta asociados (38 plazas), adjudicado a la entidad 
Consulting Asistencial Sociosanitario, S.L., por importe de 1.957.750,50 euros, 
desde el 1 de enero al 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.299 Expte: PI 15028/20 RGEP 27647 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto de la 16ª prórroga del contrato de gestión de servicio público, modalidad 
concierto: Acogimiento residencial de menores con trastornos del comportamiento 
(14 plazas), adjudicado a la Asociación Dianova España, por importe de 
633.588,90 euros, desde el 1 de enero hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.300 Expte: PI 15029/20 RGEP 27648 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
un gasto plurianual por importe de 302.789,93 euros derivado de la prórroga del 
lote 2 del contrato de servicios para la “vigilancia y seguridad en las sedes de la 
Dirección de Área Territorial de Madrid-Capital, del Servicio de Inspección 
Educativa, perteneciente a la misma y de la Dirección de Área Territorial de 
MadridSur, dependencias administrativas de la Consejería de Educación e 
Investigación de la Comunidad de Madrid”, adjudicado a la empresa “Bilbo 
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Guardas de Seguridad, S.L.”, para el período comprendido entre el 1-12-20 y el 
20-09-22. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.301 Expte: PI 15030/20 RGEP 27649 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Informe por el que se da 
cuenta de la declaración de tramitación de emergencia del contrato de suministro 
de 36.100 tabletas, destinadas al préstamo a alumnos en la Red Educativa de la 
Comunidad de Madrid, para posibilitar las clases a distancia durante el COVID-19, 
adjudicado a la empresa “Orange Espange, S.A.U.”, por importe de 6.185.255,01 
euros, con un plazo de ejecución de 21 días. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.302 Expte: PI 15031/20 RGEP 27650 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se aprueba 
el gasto plurianual correspondiente a la prórroga núm. 5 del contrato denominado 
Servicio de limpieza de las dependencias, instalaciones y edificios de la Oficina de 
Cultura y Turismo de la Comunidad de Madrid (actualmente Consejería de Cultura 
y Turismo), adjudicado a Limpiezas Crespo, S.A., por importe de 645.268,51 
euros, desde el 1-12-20 al 31-03-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.303 Expte: PI 15032/20 RGEP 27651 
Autor/Grupo: Sra. López Ruiz (GPS). 
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Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Remisión, con todos los expedientes que lo acompañen, del acuerdo de 
Consejo de Gobierno de fecha 18-11-20 referido al Acuerdo por el que se 
convalida el gasto correspondiente a la prórroga del contrato de arrendamiento de 
los locales 49b y 35d, de la calle Camino de Hormigueras 152, de Madrid, con las 
empresas Inmobirent Aragón, S.L., Ecofín, S.L., Adasa Inmuebles, S.L. y Stile 
Nuovo, S.L., por importe de 25.671,36 euros, entre el 1-05-20 y el 30-04-21. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por adolecer de 
error en el artículo conforme al cual está formulada, y, no tratándose de un mero 
error gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.304 Expte: PI 15033/20 RGEP 27654 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de espectáculos producidos por Teatros del Canal previstos para 
la temporada desde el 1-01-18 hasta la fecha actual. Detalle de su explotación 
económica en teatros del Canal y otros espacios escénicos. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción en el objeto de la iniciativa por 
la amplitud del mismo, en los términos en los que está formulada, de acuerdo a su 
tenor literal, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 
acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la señora Diputada autora por 
si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.9.305 Expte: PI 15034/20 RGEP 27655 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de espectáculos producidos por Teatros del Canal previstos para 
el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.306 Expte: PI 15035/20 RGEP 27656 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Relación de empresas del sector audiovisual y de las artes escénicas que, 
hasta la fecha, se han acogido al programa de créditos concedidos por la 
Sociedad de Garantía Recíproca CREA SGR a través del aval aportado por la 
Comunidad de Madrid. 
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Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.307 Expte: PI 15036/20 RGEP 27657 
Autor/Grupo: Sra. Beirak Ulanosky (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de empresas del sector audiovisual y de las artes escénicas que, 
hasta la fecha, se han acogido al programa de créditos concedidos por la 
Sociedad de Garantía Recíproca CREA SGR a través del aval aportado por la 
Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, advirtiendo falta de concreción de su objeto, en los términos 
en los que está formulada la iniciativa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 49.1.c) del Reglamento de la Asamblea, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, acuerda su no admisión a trámite y su devolución a la 
señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en 
los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.9.308 Expte: PI 15041/20 RGEP 27672 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas fallecidas residentes en centros residenciales de 
personas mayores de la Comunidad de Madrid desde el 1-07-20, indicando la 
fecha de cada fallecimiento, así como si se trata de casos con sintomatología 
compatible con COVID, COVID confirmado y otras causas. Estos datos se 
requieren por cada uno de los centros residenciales y deben incluir las personas 
fallecidas tanto en los centros residenciales como en centros hospitalarios u otros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.309 Expte: PI 15042/20 RGEP 27673 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de contagios producidos por COVID19 en residencias de 
personas mayores desde el 1-07-20, indicando la fecha en la que se ha detectado 
cada uno de los contagios. Esta información se requiere por cada uno de los 
centros residenciales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.310 Expte: PI 15043/20 RGEP 27674 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Número de personas fallecidas por COVID confirmado o sintomatología 
compatible entre el 8 de marzo y el 23 de junio que estaban recibiendo un servicio 
o una prestación económica dentro del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia. Este dato se solicita desglosado por cada prestación y servicio del 
Sistema. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.311 Expte: PI 15044/20 RGEP 27675 
Autor/Grupo: Sra. Causapié Lopesino (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de personas fallecidas por COVID confirmado o sintomatología 
compatible desde el 23 de junio que estaban recibiendo un servicio ouna 
prestación económica dentro del Sistema de Autonomía y Atención a la 
Dependencia. Este dato se solicita desglosado por cada prestación y servicio del 
Sistema. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.312 Expte: PI 15045/20 RGEP 27768 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia en formato electrónico reutilizable de la explotación del CMBD 
(Conjunto Mínimo básico de Datos) referente a la actividad quirúrgica, 
correspondiente los meses de enero a septiembre (inclusive) de 2020 y de todo el 
año 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.313 Expte: PI 15046/20 RGEP 27769 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia en formato electrónico reutilizable de la explotación de la 
codificación de las Urgencias atendidas en los hospitales del Servicio Madrileño de 
Salud durante los meses de enero a septiembre (inclusive) de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.314 Expte: PI 15047/20 RGEP 27770 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia del Informe realizado por la Abogacía de la Comunidad de Madrid 
sobre la reclamación de compensación económica realizada por la Asociación de 
Hospitales y Clínicas Privadas de Madrid por la atención hospitalaria prestada a 
pacientes del SERMAS durante la primera ola de la covid-10. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.315 Expte: PI 15048/20 RGEP 27771 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia del listado con la reclamación económica realizada por cada uno de 
los centros sanitarios privados de la Comunidad de Madrid que han atendido a 
pacientes covid-19 y no-covid-19 durante los meses de marzo a octubre de 2020 
por cuenta del Servicio Madrileño de Salud, desagregada por centros y tipo de 
patología atendida (GRD, Grupo Relacionado Diagnóstico). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.316 Expte: PI 15049/20 RGEP 27772 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Número de pacientes no-covid derivados durante los meses de marzo a 
octubre de 2020 por el Servicio Madrileño de Salud para hospitalización en centros 
privados, desagregando los datos por centro al que fueron remitidos e indicando 
para cada paciente el número de estancias hospitalarias, su GRD (Grupo 
Relacionado Diagnóstico). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.317 Expte: PI 15050/20 RGEP 27773 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica reutilizable de la Lista de Espera Quirúrgica 
desagregada por procedimiento quirúrgico, y por hospitales del Servicio Madrileño 
de Salud, a fecha 31-10-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.318 Expte: PI 15051/20 RGEP 27774 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica reutilizable de la Lista de Espera de Consultas 
Externas, desagregada por especialidades médico-quirúrgicas y por hospitales del 
SERMAS, a fecha 31-10-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.319 Expte: PI 15052/20 RGEP 27775 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica reutilizable de la Lista de Espera de Pruebas 
Diagnósticas y Terapéuticas a fecha 31-10-20 correspondiente a colonoscopias 
no-de-cribado, desagregada por hospitales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.320 Expte: PI 15053/20 RGEP 27777 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la reclamación económica realizada por los hospitales de 
concesionados (Valdemoro, Torrejón, Mostoles-RJCI y Villalba), y por la UTE-
Fundación Jimenez Diaz, por la atención a pacientes covid-19 y no-covid-19 de 
fuera de su área durante los meses de marzo a octubre de 2020 por cuenta del 
Servicio Madrileño de Salud. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.321 Expte: PI 15054/20 RGEP 27778 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la lista de espera para primeras consultas de psiquiatría 
desagregada por (1) pacientes adultos y pacientes infanto-juveniles y (2) por 
hospitales de agudos para cada uno de los meses de enero a noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.322 Expte: PI 15055/20 RGEP 27779 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la lista de espera para primeras consultas de psiquiatría 
desagregada por (1) pacientes adultos y pacientes infanto-juveniles y (2) por 
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Centros de Salud Mental para cada uno de los meses de enero a noviembre de 
2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.323 Expte: PI 15056/20 RGEP 27780 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la lista de espera para primeras consultas de psicología 
desagregada por (1) pacientes adultos y pacientes infanto-juveniles y (2) por 
hospitales de agudos para cada uno de los meses de enero a noviembre de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.324 Expte: PI 15057/20 RGEP 27781 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la tabla 2x2 con número total de pacientes que han sido 
atendidos en hospitales distintos del suyo de referencia durante 2019 indicando 
hospital de origen y hospital de destino. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.325 Expte: PI 15058/20 RGEP 27782 
Autor/Grupo: Sr. Freire Campo (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia de la tabla 2x2 con número total de pacientes que han sido 
atendidos en hospitales distintos del suyo de referencia para intervenciones 
quirúrgicas de traumatología ortopedia durante 2019 indicando hospital de origen y 
hospital de destino. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.326 Expte: PI 15059/20 RGEP 27788 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la declaración de tramitación de 
emergencia del contrato de suministro de 36.100 tabletas, destinadas al préstamo 
a alumnos en la Red Educativa de la Comunidad de Madrid, para posibilitar las 
clases a distancia durante el COVID-19, adjudicado a la empresa “Orange 
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Espagne, S.A.U”, por importe de 6.185.255,01 euros, con un plazo de ejecución 
de 21 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.327 Expte: PI 15060/20 RGEP 27789 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del decreto presentado al Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se crean un Instituto de Educación Secundaria en el 
municipio de Alcorcón y un Centro de Educación de Personas Adultas con sede en 
el establecimiento penitenciario Madrid VII Estremera. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.328 Expte: PI 15061/20 RGEP 27790 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba un gasto plurianual por importe de 
302.789,93 euros derivado de la prórroga del lote 2 del contrato de servicios para 
la “vigilancia y seguridad en las sedes de la Dirección de Área Territorial de 
Madrid-Capital, del Servicio de Inspección Educativa, perteneciente a la misma y 
de la Dirección de Área Territorial de Madrid-Sur, dependencias administrativas de 
la Consejería de Educación e Investigación de la Comunidad de Madrid”, 
adjudicado a la empresa “Bilbo Guardas de Seguridad, S.L.”, para el período 
comprendido entre el 1-12-20 y el 20-09-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.329 Expte: PI 15062/20 RGEP 27791 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se autoriza la adquisición, a título oneroso, de 235.352 
nuevas acciones procedentes de una ampliación de capital de la sociedad pública 
mercantil Obras de Madrid, Gestión de Obras e Infraestructuras, S.A., y se 
aprueba un gasto de 9.600.008,08 euros derivado de la suscripción de dichas 
acciones. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.330 Expte: PI 15063/20 RGEP 27792 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno del 
18 de noviembre, por el que se autoriza la celebración de 62 contratos (4.509 
plazas) derivados del Acuerdo marco que fija las condiciones a que habrán de 
ajustarse los contratos de gestión de servicios públicos, en la modalidad de 
concierto, de “Atención a personas adultas con discapacidad intelectual en Centro 
ocupacional, de formación, oportunidades e inserción laboral, cofinanciado 
parcialmente por el Programa Operativo 2014-2020 FSE de la Comunidad de 
Madrid”, y un gasto de 76.989.759,70 euros, desde el 1-01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.331 Expte: PI 15064/20 RGEP 27793 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo adoptado durante el Consejo de Gobierno 
del 18 de noviembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Canal de Isabel II, S.A. del contrato titulado “Servicios de explotación y 
mantenimiento de las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR) 
Viveros de La Villa y La Gavia”, dividido en dos lotes, a las empresas Suez 
Treatment Solutions , S.A.U. (lote 1) por importe de 27.256.605,08 euros (IVA 
excluido), y Sacyr Agua, S.L. (lote 2) por importe de 18.936.048,87 euros (IVA 
excluido), con un plazo de duración de cinco años. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.332 Expte: PI 15065/20 RGEP 27794 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba un gasto por importe de 304.081,37 euros, 
destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2020, de la parcela RS.EQ-M0001 del 
proyecto de reparcelación Parque de Valdebebas, Finca 31.576, sita en la Avenida 
Manuel Fraga Iribarne número 10 de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.333 Expte: PI 15066/20 RGEP 27795 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Gestión de Centro de 
día de soporte social para personas con enfermedad mental grave y duradera en 
el distrito de Fuencarral de Madrid (40 plazas), y su gasto por importe de 
1.037.312,64 euros, desde el 17-12-20 hasta el 16-12-23. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.334 Expte: PI 15067/20 RGEP 27796 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se autoriza el gasto para la contratación del suministro 
correspondiente a la adquisición por trámite de emergencia de test rápidos de 
antígeno para SARS COV-2 a la empresa Abbott Rapid Diagnostics Healthcare, 
S.L., por un importe de 13.500.000 euros (IVA exento) y un plazo de ejecución de 
un mes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.335 Expte: PI 15068/20 RGEP 27797 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la inexistencia de duplicidades en la 
convocatoria de “Ayudas a los autónomos y PYMES para incentivar el sector 
empresarial por la crisis sanitaria del COVID-19” del Ayuntamiento de Meco 
respecto las competencias ejercidas y servicios prestados por la Comunidad de 
Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.336 Expte: PI 15069/20 RGEP 27798 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
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servicios en el Hospital General Universitario Gregorio Marañón, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, a prestar por diferentes 
empresas por un importe total estimado de 137.103,95 euros (IVA incluido) y un 
plazo de ejecución máximo de 3 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.337 Expte: PI 15070/20 RGEP 27799 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba el gasto de la prórroga del contrato de 
servicios: Acceso inmediato a la vivienda y soporte socioeducativo para personas 
sin hogar a través del modelo Housing First, adjudicado a la entidad UTE Rais-
Provivienda Comunidad de Madrid 4, por un importe de 999.752,16 euros, desde 
el 1-01-21 hasta el 31-12-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.338 Expte: PI 15071/20 RGEP 27800 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba el gasto de la 16ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial de 
menores con trastornos del comportamiento (14 plazas), adjudicado a la 
Asociación Dianova España, por importe de 633.588,90 euros, desde el 1 de 
enero hasta el 31-12-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.339Expte: PI 15072/20 RGEP 27801 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se autoriza a la Agencia de Vivienda Social de la 
Comunidad de Madrid a contratar mediante procedimiento abierto con único 
criterio precio, el contrato denominado: “Suministro por lotes (11) de diferentes 
materiales para la conservación de viviendas, locales, edificios y solares de la 
Agencia de Vivienda Social”, con un plazo de ejecución de 24 meses, por un 
importe de 1.286.999,97 euros, iva incluido, así como el gasto presupuestario 
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correspondiente que asciende a 1.235.626,35 euros para los años 2020, 2021, 
2022 y 2023. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.340 Expte: PI 15073/20 RGEP 27802 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba el gasto de la 3ªprórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial de 
menores con déficits cognitivos ligeros o límites con trastornos de conducta 
asociados (38 plazas), adjudicado a la entidad Consulting Asistencial 
Sociosanitario, S.L., por importe de 1.957.750,50 euros, desde el 1 de enero al 31-
12-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.341 Expte: PI 15074/20 RGEP 27803 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba un gasto por importe de 292.000 euros, 
correspondiente a la prórroga del convenio de colaboración entre la Comunidad de 
Madrid y el Ayuntamiento de Alcorcón para la gestión de un Centro de emergencia 
(6 plazas) y un Centro de acogida (14 plazas) para mujeres víctimas de violencia 
de género y sus hijos e hijas, para el año 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.342 Expte: PI 15075/20 RGEP 27804 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se autoriza la ampliación del gasto, por importe de 
2.000.000 de euros, para financiar las ayudas del Programa de consolidación del 
trabajo autónomo durante el año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.343 Expte: PI 15076/20 RGEP 27805 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba el gasto presupuestario por importe de 
1.923.046,34 euros, derivado de la prórroga del contrato de servicios denominado: 
“Integración social, promoción comunitaria y asistencia vecinal a los adjudicatarios 
de vivienda de la Agencia de Vivienda Social y el realojo de familias residentes en 
el Sector 6 de la Cañada Real Galiana”, adjudicado por la Agencia de Vivienda 
Social de la Comunidad de Madrid a la empresa Aebia Tecnología y Servicios, 
S.L., para el periodo comprendido entre el 27-11-20 y el 26-11-22. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.344 Expte: PI 15077/20 RGEP 27806 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
suministro de material sanitario con diferentes empresas para el Hospital 
Universitario 12 de Octubre, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, por un importe total estimado de 1.650.797,04 euros (IVA incluido), 
durante los meses de marzo y abril de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.345 Expte: PI 15078/20 RGEP 27807 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la resolución de 26-10-20, por la que se 
ordena la tramitación y se adjudica la ejecución, con carácter de emergencia, del 
servicio para la realización del concepto creativo de la campaña informativa y de 
concienciación de las medidas de prevención frente al COVID-19 en la Comunidad 
de Madrid, a la empresa Spa Publicidad y Televisión, S.L., por un importe total 
estimado de 220.402,11 euros (IVA incluido) y un plazo máximo de ejecución de 
un mes y medio. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.346 Expte: PI 15079/20 RGEP 27808 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del servicio de teleoperadores para la atención telefónica de 
consultas de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, derivado 
de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con la empresa Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones de España, S.A. por importe de 18.876 euros (IVA incluido) con 
un plazo de duración de 15 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.347 Expte: PI 15080/20 RGEP 27809 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato titulado “Construcción del nuevo edificio de juzgados en el municipio de 
Valdemoro”, a la empresa Proforma Ejecución Obras y Restauraciones, S.L., por 
un importe total de 12.824.446,36 euros y un plazo de ejecución de 23 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.348 Expte: PI 15081/20 RGEP 27810 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se autoriza un gasto por importe de 3.600.000 euros, 
destinado a financiar en el año 2020 la convocatoria de ayudas a las entidades 
locales del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid, así como a los entes 
vinculados o dependientes de estas, para la dotación de espacios de ejercicio 
físico al aire libre, destinados a sus programas de actividad física y salud y calidad 
de vida, así como para la adquisición de material de valoración de la condición 
física y ejercicio físico saludable. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.349 Expte: PI 15082/20 RGEP 27811 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, sobre la concesión de la Gran Cruz de la Orden del Dos de Mayo a 
Don Rafael Nadal Parera. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.350 Expte: PI 15083/20 RGEP 27812 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
“suministro de auriculares compatibles con equipos informáticos y de telefonía de 
la Consejería de Sanidad”, como consecuencia de la situación creada por el 
COVID-19, con la empresa Distribuidora de Material de Oficina, S.A., por un 
importe total de 24.195,16 euros (IVA incluido) y un plazo máximo de ejecución de 
8 días hábiles. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.351 Expte: PI 15084/20 RGEP 27813 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se autoriza el gasto del procedimiento de concesión 
directa de ayudas a los sectores del ganado bovino e industrias agroalimentarias 
de la Comunidad de Madrid, especialmente afectados por la pérdida de ingresos 
derivada de la crisis de Covid-19 en el año 2020, cofinanciadas por el Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) en el marco de la Medida 21 del 
Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de Madrid 2014-2020, 
correspondientes a 2020, por un importe de 2.887.893 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.352 Expte: PI 15085/20 RGEP 27814 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba la modificación de las anualidades previstas 
en Plan Económico Financiero de inversiones que regula el encargo a la Empresa 
Obras de Madrid. Gestión de Obras e Infraestructuras S.A., para la redacción del 
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proyecto y la ejecución de la obra de construcción del Edificio Único Judicial de 
Torrejón de Ardoz, por un importe total de 17.594.425,02 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.353 Expte: PI 15086/20 RGEP 27815 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de las resoluciones por las que se ordena 
la tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación de 
distintas obras en el Hospital General Universitario Gregorio Marañón, como 
consecuencia de la situación creada por el COVID-19, con diferentes empresas 
por un importe total estimado de 684.890,55 euros (IVA incluido), y un plazo de 
ejecución máximo de 3 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.354 Expte: PI 15087/20 RGEP 27816 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueba un gasto por importe de 1.606.087,08 euros, 
destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2020, del inmueble sito en el Paseo de la 
Castellana número 187, de Madrid. (Complejo Juzgado Plaza de Castilla y Capitán 
Haya). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.355 Expte: PI 15088/20 RGEP 27817 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal 
de Isabel II, S.A. del contrato de obras titulado “Proyecto de construcción del 
tratamiento biológico con membranas en la EDAR de La Poveda (T.M. Arganda 
del Rey)”, a la empresa Elecnor, S.A., por importe de 4.854.160,16 euros, IVA 
excluido y un plazo de ejecución de 14 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.356 Expte: PI 15089/20 RGEP 27818 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se da cuenta de la resolución por la que se ordena la 
tramitación y ejecución, con carácter de emergencia, de la contratación del 
servicio para la realización del concepto creativo y producción de la campaña 
informativa y de concienciación dirigido a jóvenes y adolescentes de las medidas 
de prevención frente al COVID-19 en la Comunidad de Madrid, que será llevado a 
cabo por la empresa Social Noise, S.L., por un importe total de 82.255,80 euros y 
un plazo máximo de ejecución del contrato de un mes. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.357 Expte: PI 15090/20 RGEP 27819 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 18 
de noviembre, por el que se aprueban las normas reguladoras del procedimiento 
de concesión directa de ayudas a las Federaciones Deportivas de la Comunidad 
de Madrid para la organización de eventos deportivos, de ámbito nacional e 
internacional, de especial interés en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.358 Expte: PI 15091/20 RGEP 27820 
Autor/Grupo: Sra. Rubio Calle (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Desglose de las actuaciones realizadas con cargo a la partida 25401 
denominada Con Entidades Privadas, incluyéndose detalle económico del 
programa 232 B, Acciones Contra la Violencia de Género y Promoción de la 
Igualdad de Oportunidades, de los Presupuestos Generales de la Comunidad de 
Madrid 2019. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.359 Expte: PI 15092/20 RGEP 27821 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
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contratación del suministro de seis vehículos para el Equipo de respuesta logística 
inmediata de voluntarios de protección civil ante emergencias de la Comunidad de 
Madrid, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa Yañez S.L., por un importe de 
453.961,97 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 30-
11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.360 Expte: PI 15093/20 RGEP 27822 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se dispone la realización de operaciones de financiación 
a largo plazo para financiar el endeudamiento derivado del déficit del 0,2% del PIB 
Regional del año 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.361 Expte: PI 15094/20 RGEP 27823 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se deniega la aprobación definitiva de la modificación 
puntual del Plan General de Ordenación Urbana de Villanueva de la Cañada, en el 
ámbito de las parcelas sitas en la Avenida del Monte número 63 y en la Avenida 
del Río número 12 de la Urbanización «Guadamonte», para su cambio de uso. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.362 Expte: PI 15095/20 RGEP 27824 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se autoriza el gasto destinado a la financiación de la 
dotación de medios personales de las Brigadas Especiales de Seguridad de la 
Comunidad de Madrid derivada de la Orden de la Consejería de Justicia, Interior y 
Victimas, para los meses de noviembre y diciembre 2020, por un importe de 
11.619.226 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.363 Expte: PI 15096/20 RGEP 27825 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado ante el Consejo de Gobierno del 
11 de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de mascarillas reutilizables y botes de gel para 
garantizar la seguridad y salud del personal de la Administración de Justicia, 
operadores jurídicos y ciudadanos que acuden a las sedes judiciales en el ámbito 
de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con las empresas Espomasa; 
Antonio Herráiz y Archivate Galicia, por un importe total de 136.950 euros, 
habiéndose completado el suministro el 30 de octubre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.364 Expte: PI 15097/20 RGEP 27826 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo adoptado durante el Consejo de Gobierno 
del 11 de noviembre, por el que se dispone la reelección y el nombramiento de 
vocales del Consejo Social de la Universidad de Alcalá, en representación de los 
intereses sociales. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.365 Expte: PI 15098/20 RGEP 27827 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato para el suministro de equipos de descontaminación por riesgo NBQ al 
objeto de proteger a los trabajadores y al ciudadano en general, así como para 
mejorar la capacidad operativa del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de 
Madrid, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con las empresas Urala Solutions S.L. (Lotes 1 y 
4), ITURRI S.A. (Lotes 2 y 5) y Urban Technology S.L. (Lote 3), por un importe 
total de 167.798,26 euros (IVA incluido), con un plazo de ejecución estimado hasta 
el 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.366 Expte: PI 15099/20 RGEP 27828 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia del 
contrato de suministro de diverso mobiliario destinado a amueblar el Instituto de 
Medicina Legal, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con las empresas Imasoto S.A., Antonio Herráiz 
S.A. y Escalante Gestión S.A., por un importe de 66.105,93 euros (IVA incluido), 
habiéndose realizado el suministro el 30-10-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.367 Expte: PI 15100/20 RGEP 27829 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se autoriza la celebración del Convenio-subvención entre 
la Comunidad de Madrid y la Mancomunidad de Servicios Valle Norte del Lozoya 
para la prestación del servicio de transporte a la demanda en el Área de 
Prestación Conjunta de los servicios de transporte de viajeros en automóviles de 
turismo Sierra Norte de Madrid, y se aprueba el gasto derivado del mismo por 
importe de 500.000 euros. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.368 Expte: PI 15101/20 RGEP 27830 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal 
de Isabel II, S.A. del contrato de obras titulado “Proyecto de construcción de 
mejoras en la EDAR de Hoyo de Manzanares (T.M. de Hoyo de Manzanares)”, a 
la empresa Asteisa Tratamiento de Aguas, S.A.U., por importe de 2.797.161,98 
euros, IVA excluido y un plazo de ejecución de 26 meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.369 Expte: PI 15102/20 RGEP 27831 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Metro 
de Madrid, S.A., para la contratación del servicio de mantenimiento y resolución de 
incidencias de usuarios y atención de solicitudes de la plataforma microinformática 
de Metro de Madrid, S.A (Lote 1) y servicio de reparaciones por rotura (Lote 2), 
adjudicado a las empresas UTE Suministros, Importaciones y Mantenimientos 
Electrónicos, S.A.U. - Informática El Corte Inglés, S.A. (Lote 1) e Inforein, S.A. 
(Lote 2) por un importe total de 10.515.571,22 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 4 años y 2 semanas (Lote 1) y 4 años (Lote 2). 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.370 Expte: PI 15103/20 RGEP 27832 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal 
de Isabel II, S.A. del contrato de obras titulado “Proyecto de construcción de 
mejoras en la EDAR de Hoyo de Manzanares (T.M. de Hoyo de Manzanares)”, a 
la empresa Asteisa Tratamiento de Aguas, S.A.U., por importe de 2.797.161,98 
euros, IVA excluido y un plazo de ejecución de 26 meses. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del Reglamento 
de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la identidad de su 
objeto con el de la Petición de Información PI 15101/20 RGEP 27830, calificada y 
admitida a trámite por la Mesa en la presente reunión, procediendo al archivo de la 
iniciativa sin ulterior actuación, así como la comunicación de este Acuerdo a la 
señora Diputada autora. 
 
1.9.371 Expte: PI 15104/20 RGEP 27833 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se aprueba un gasto por importe de 877.284,20 euros, 
correspondiente al abono por la Comunidad de Madrid del segundo tramo de la 
derrama acordada para 2020 por la Junta de Compensación “U.Z.P. 2.03 
Desarrollo del Este-Los Ahijones". 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.372 Expte: PI 15105/20 RGEP 27834 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de mobiliario para la base operativa del Equipo de 
Respuesta Logística Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante 
Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas 
como consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Mobiliar 
S.L. por importe de 6.141,80 euros, IVA incluido, y un plazo de ejecución estimado 
antes del 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.373 Expte: PI 15106/20 RGEP 27835 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se autoriza el gasto plurianual de la segunda prórroga 
del contrato de servicios denominado “Seguimiento de las plagas forestales y 
evaluación de sus poblaciones. Años 2018 y 2019”, adjudicado a la empresa 
Estudios Medioambientales, S.L., por importe de 90.008,57 euros, para los 
ejercicios 2021 y 2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.374 Expte: PI 15107/20 RGEP 27836 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de equipos de protección personal para el equipo de 
respuesta logística inmediata de voluntarios de protección civil ante emergencias 
de la Comunidad de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como 
consecuencia de la pandemia del virus COVID-19, con la empresa Suministros 
Especiales Dotes S.L., por un importe de 27.696,90 euros (IVA incluido), y un 
plazo de ejecución estimado antes del 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.375 Expte: PI 15108/20 RGEP 27837 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, del Consejero de Ciencia, Universidades e Innovación sobre la XX 
Semana de la Ciencia de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.376 Expte: PI 15109/20 RGEP 27838 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de uniformidad para el Equipo de Respuesta Logística 
Inmediata de Voluntarios de Protección Civil ante Emergencias de la Comunidad 
de Madrid, derivado de las necesidades detectadas como consecuencia de la 
pandemia del virus COVID-19, con la empresa Dotación y Equipamiento S.L. por 
importe de 37.558,40 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes 
del 30-11-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.377 Expte: PI 15110/20 RGEP 27839 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de dos equipos multifunción para las bases operativas 
del Equipo de respuesta logística inmediata de voluntarios de protección civil ante 
emergencias de la Comunidad de Madrid, y para el Centro de Coordinación 
Operativa Municipal ante Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de 
las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-
19, con la empresa Kyocera Document Solutions España S.A., por un importe de 
3.714,92 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 30-11-
20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.378 Expte: PI 15111/20 RGEP 27921 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 11 
de noviembre, por el que se autoriza el gasto plurianual de la segunda prórroga 
del contrato de servicios denominado “Evaluación de la Red de Seguimiento de la 
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Evolución Sanitaria de las Masas Forestales de la Comunidad de Madrid (RED 
SESMAF) y contaminación en pinares. Años 2018 y 2019”, adjudicado a la 
empresa Tecmena, S.L, por importe de 59.993,01 euros, para los ejercicios 2021 y 
2022. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.379 Expte: PI 15112/20 RGEP 27922 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del servicio de teleoperadores para la atención telefónica de 
consultas de los Cuerpos de Policía Local de la Comunidad de Madrid, derivado 
de las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus 
COVID-19, con la empresa Telefónica Soluciones de Informática y 
Comunicaciones de España, S.A., por importe de 18.876 euros (IVA incluido) con 
un plazo de duración de 15 días. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.380 Expte: PI 15113/20 RGEP 27923 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la declaración de emergencia de la 
tramitación de la contratación del suministro de 56 aulas prefabricadas, las obras 
para su instalación y servicios técnicos asociados, a implementar en centros 
educativos de la Comunidad de Madrid como medida de distanciamiento contra la 
COVID-19, adjudicados a varias empresas, por un importe total estimado de 
5.100.000 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de dos meses. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.381 Expte: PI 15114/20 RGEP 27924 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 11 
de noviembre, por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
Comunidad de Madrid y el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (Ministerio de 
Defensa) para la atención a personas con discapacidad intelectual en el centro 
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especial ISFAS, y su gasto por importe de 265.950 euros, desde el 1-12-20 al 30-
11-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.382 Expte: PI 15115/20 RGEP 27925 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe aprobado en el Consejo de Gobierno de 11 
de noviembre, por el que se da cuenta del acuerdo por el que se declara la 
emergencia del contrato de suministro de mamparas y biombos de separación y 
entrega en centros educativos de la Comunidad de Madrid como medida de 
distanciamiento contra la COVID-19, adjudicado a la empresa “Roura Cevasa, 
S.A.”, por un importe de 429.630,13 euros y un plazo de ejecución de 5 días, con 
entregas parciales a partir del 30 de octubre. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.383 Expte: PI 15116/20 RGEP 27926 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 11 
de noviembre, por el que se aprueba el gasto de la 18ª prórroga del contrato de 
gestión de servicio público, modalidad concierto: Acogimiento residencial de 
menores en residencia territorial y hogar (34 plazas), adjudicado a la entidad 
Educadores Antaviana, Sociedad Cooperativa Limitada, por importe de 844.398,30 
euros, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2021. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.384 Expte: PI 15117/20 RGEP 27927 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo aprobado en el Consejo de Gobierno de 11 
de noviembre, por el que se convalida un gasto por importe de 364.249,75 euros, 
derivado de la prestación del servicio de limpieza y atención en comedores en la 
Residencia de Mayores Adolfo Suárez, dependiente de la Agencia Madrileña de 
Atención Social, por la entidad Trébol Integración Social, S.L., desde el 16 de 
marzo al 30 de junio de 2020. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
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1.9.385 Expte: PI 15118/20 RGEP 27928 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios: Residencia para 
personas con enfermedad mental grave y duradera en Carabanchel y 3 pisos 
supervisados y plazas de alojamiento en pensiones (52 plazas), y su gasto, por 
importe de 4.087.212,48 euros, desde el 11-01-21 hasta el 10-01-24. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.386 Expte: PI 15119/20 RGEP 27929 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del acuerdo presentado al Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia de la 
contratación del suministro de uniformidad para el Centro de Coordinación 
Operativa Municipal ante Emergencias de la Comunidad de Madrid, derivado de 
las necesidades detectadas como consecuencia de la pandemia del virus COVID-
19, con la Empresa El Corte Inglés, S.A., por un importe de 82.764 euros (IVA 
incluido), y un plazo de ejecución estimado antes del 15-12-20. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.387 Expte: PI 15120/20 RGEP 27930 
Autor/Grupo: Sra. Cuartero Lorenzo (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Copia electrónica del informe presentado al Consejo de Gobierno del 11 
de noviembre, por el que se da cuenta de la tramitación de emergencia para la 
contratación de un servicio de acogimiento residencial diferenciado, seguro y de 
corta estancia de 24 menores afectados por el Covid-19, dentro del marco de las 
medidas para hacer frente a la crisis sanitaria derivada del brote de coronavirus 
(Covid-19), con la Asociación Servicio Capuchino para el Desarrollo y la 
Solidaridad (SERCADE), por un importe estimado de 655.200 euros y un plazo 
estimado desde el 23-10-20 hasta el 22-04-21. 
Acuerdo: Tramitación de esta petición por el procedimiento del artículo 18 del 
Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 
 
1.9.388 Expte: PI 11154/20 RGEP 20045 y RGEP 27721/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
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González Álvarez, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la 
Asamblea, debido a que la información solicitada contiene datos amparados por la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y por 
tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.9.389 Expte: PI 7596/20 RGEP 13150 y RGEP 27856/20 
Objeto: De la Sra. Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid, 
remitiendo escrito en relación con la Petición de Información citada, de la Sra. 
Causapié Lopesino, solicitando la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la 
Asamblea, debido a que la información solicitada contiene datos amparados por la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal y garantía de los derechos digitales, así como por el Reglamento (UE) 
2016/679, del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016, y por 
tanto pueden afectar al derecho al honor y a la intimidad personal (art. 18.1 de la 
Constitución). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda acceder a la solicitud de la Sra. 
Directora General de Relaciones con la Asamblea de Madrid autorizando la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.9.390 Expte: PI 9368/20 RGEP 17926 y RGEP 27878/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Ana Sánchez Sánchez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 26-11-20 (RGEP 28052/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que le ha sido trasladada a la señora Diputada el día 27-
11-20 (ARCHS1758C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 27878/20. 
 
1.9.391 Expte: PI 2364/20 RGEP 4222, PI 2365/20 RGEP 4223, PI 2366/20 
RGEP 4224, PI 2367/20 RGEP 4225, PI 4683/20 RGEP 7097, PI 6986/20 RGEP 
11364, PI 6988/20 RGEP 11366, PI 6989/20 RGEP 11367, PI 6990/20 RGEP 
11368, PI 6991/20 RGEP 11369, PI 7147/20 RGEP 11805, PI 8788/20 RGEP 
16485, PI 8789/20 RGEP 16486, PI 8794/20 RGEP 16491, PI 9336/20 RGEP 
17873, PI 9544/20 RGEP 18112, PI 9545/20 RGEP 18113 y RGEP 27879/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Manuel Freire Campo, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
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de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida, habiendo sido concedido el amparo por la Mesa en su reunión de 5-10-
20 de algunas de ellas. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PI 4683/20 RGEP 7097, PI 6986/20 RGEP 11364, PI 6988/20 
RGEP 11366, PI 6989/20 RGEP 11367, PI 6990/20 RGEP 11368, PI 6991/20 
RGEP 11369, PI 7147/20 RGEP 11805, PI 8788/20 RGEP 16485, PI 8789/20 
RGEP 16486, PI 8794/20 RGEP 16491, PI 9336/20 RGEP 17873, PI 9544/20 
RGEP 18112 y PI 9545/20 RGEP 18113), otorgando el amparo solicitado, excepto 
de las Peticiones de Información PI 2364/20 RGEP 4222, PI 2365/20 RGEP 4223, 
PI 2366/20 RGEP 4224 y PI 2367/20 RGEP 4225, cuya documentación, que ha 
sido remitida por el Gobierno con fecha 26-11-20 (RGEP 28064/20), le ha sido 
trasladada al señor Diputado el día 27-11-20 (ARCHS1770/20). 
 
1.9.392 Expte: PI 8070/20 RGEP 14494, PI 8749/20 RGEP 16393, PI 8753/20 
RGEP 16397, PI 8761/20 RGEP 16405, PI 8765/20 RGEP 16409, PI 8768/20 
RGEP 16412, PI 8772/20 RGEP 16416, PI 9070/20 RGEP 16977, PI 9071/20 
RGEP 16980, PI 9072/20 RGEP 16981, PI 9073/20 RGEP 16982, PI 9074/20 
RGEP 16983, PI 9075/20 RGEP 16984, PI 9076/20 RGEP 16985, PI 9077/20 
RGEP 16986, PI 9078/20 RGEP 16987, PI 9079/20 RGEP 16988, PI 9080/20 
RGEP 16989, PI 9081/20 RGEP 16990, PI 9082/20 RGEP 16991, PI 9327/20 
RGEP 17838, PI 9628/20 RGEP 18228, PI 9629/20 RGEP 18229, PI 9679/20 
RGEP 18360, PI 9680/20 RGEP 18361, PI 9711/20 RGEP 18419, PI 10042/20 
RGEP 18808, PI 10043/20 RGEP 18809, PI 10044/20 RGEP 18810, PI 10045/20 
RGEP 18811, PI 10046/20 RGEP 18812, PI 10047/20 RGEP 18813 y RGEP 
27880/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Morales Porro, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida, habiendo sido concedido el amparo por la Mesa en su reunión de 5-10-
20 de la primera de ellas. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 8070/20 RGEP 14494, PI 8765/20 RGEP 16409, PI 9070/20 
RGEP 16977, PI 9071/20 RGEP 16980, PI 9072/20 RGEP 16981, PI 9073/20 
RGEP 16982, PI 9074/20 RGEP 16983, PI 9075/20 RGEP 16984, PI 9076/20 
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RGEP 16985, PI 9077/20 RGEP 16986, PI 9078/20 RGEP 16987, PI 9079/20 
RGEP 16988, PI 9080/20 RGEP 16989, PI 9081/20 RGEP 16990, PI 9082/20 
RGEP 16991, PI 9327/20 RGEP 17838, PI 9628/20 RGEP 18228, PI 9629/20 
RGEP 18229, PI 9679/20 RGEP 18360, PI 9680/20 RGEP 18361, PI 10042/20 
RGEP 18808, PI 10043/20 RGEP 18809, PI 10044/20 RGEP 18810, PI 10045/20 
RGEP 18811, PI 10046/20 RGEP 18812 y PI 10047/20 RGEP 18813), otorgando 
el amparo solicitado, excepto de las Peticiones de Información PI 8749/20 RGEP 
16393, PI 8753/20 RGEP 16397, PI 8761/20 RGEP 16405, PI 8768/20 RGEP 
16412, PI 8772/20 RGEP 16416 y PI 9711/20 RGEP 18419, cuya documentación, 
que ha sido remitida por el Gobierno con fechas 28-10-20 y 26-11-20 (RGEP 
25789/20 y RGEP 28050/20), le ha sido trasladada a la señora Diputada los días 
3-11-20 y 27-11-20 (ARCHS 1564C y ARCHS1756C). 
 
1.9.393 Expte: PI 9686/20 RGEP 18389 y RGEP 27881/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ángel Gómez-Chamorro Torres, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con 
la Petición de Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario 
establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su 
contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 26-11-20 (RGEP 28055/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que le ha sido remitida al señor Diputado el día 27-11-20 
(ARCHS1761C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 27881/20. 
 
1.9.394 Expte: PI 9653/20 RGEP 18318 y RGEP 27882/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Agustín Vinagre Alcázar, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 27-11-20 (RGEP 28134/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que le ha sido remitida al señor Diputado el día 30-11-20 
(ARCHS1773C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 27882/20. 
 
1.9.395 Expte: PI 7534/20 RGEP 13001 y RGEP 27883/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen López Ruiz, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida, habiendo sido concedido el amparo por la Mesa en su reunión de 5-10-20. 
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Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 7534/20 RGEP 13001), otorgando el amparo solicitado. 
Asimismo, se recuerda al Gobierno que ya es el segundo amparo otorgado, 
habiendo el Gobierno incumplido los anteriores requerimientos. 
 
1.9.396 Expte: PI 9328/20 RGEP 17839, PI 9329/20 RGEP 17840, PI 9330/20 
RGEP 17841, PI 9331/20 RGEP 17842, PI 9332/20 RGEP 17843 y RGEP 
27884/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carmen Mena Romero, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 9328/20 RGEP 17839, PI 9329/20 RGEP 17840, PI 9330/20 
RGEP 17841, PI 9331/20 RGEP 17842 y PI 9332/20 RGEP 17843), otorgando el 
amparo solicitado. 
 
1.9.397 Expte: PI 8708/20 RGEP 16209 y RGEP 27885/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Cristina González Álvarez, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con 
la Petición de Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario 
establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su 
contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que lo impida, habiendo sido concedido el amparo por la 
Mesa en su reunión de 5-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 30-07-20 (RGEP 17370/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 14-08-20 
(ARCHS694C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 27885/20. 
 
1.9.398 Expte: PI 9034/20 RGEP 16914, PI 9042/20 RGEP 16924 y RGEP 
27886/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
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se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 26-11-20 (RGEP 28054/20), fue 
recibida contestación relativa a las Peticiones de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que ha sido remitida al señor Diputado el día 27-11-20 
(ARCHS1760C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 27886/20. 
 
1.9.399 Expte: PI 9643/20 RGEP 18282 y RGEP 27887/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Fernando Fernández Lara, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 29-10-20 (RGEP 25807/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida al señor Diputado el día 3-11-20 
(ARCHS1570C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 27887/20. 
 
1.9.400 Expte: PI 6552/20 RGEP 10296 y RGEP 27888/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Matilde Díaz Ojeda, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con la Petición de 
Información citada, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido en el 
artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que se 
haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que lo 
impida, habiendo sido concedido el amparo por la Mesa en su reunión de 5-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, considerando que con fecha 15-07-20 (RGEP 16668/20), fue 
recibida contestación relativa a la Petición de Información objeto de la presente 
iniciativa parlamentaria, y que fue remitida a la señora Diputada el día 22-07-20 
(ARCHS414C), acuerda proceder al archivo del escrito RGEP 27888/20. 
 
1.9.401 Expte: PI 7974/20 RGEP 14164, PI 7975/20 RGEP 14165 y RGEP 
27889/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Modesto Nolla Estrada, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida, habiendo sido concedido el amparo por la Mesa en su reunión de 5-10-
20. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PI 7974/20 RGEP 14164 y PI 7975/20 RGEP 14165), otorgando 
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el amparo solicitado. Asimismo, se recuerda al Gobierno que ya es el segundo 
amparo otorgado, habiendo el Gobierno incumplido los anteriores requerimientos. 
 
1.9.402 Expte: PI 6663/20 RGEP 10681, PI 6664/20 RGEP 10682, PI 6748/20 
RGEP 10767, PI 7089/20 RGEP 11726, PI 7091/20 RGEP 11728, PI 7092/20 
RGEP 11729, PI 7093/20 RGEP 11730, PI 7094/20 RGEP 11731, PI 7095/20 
RGEP 11732, PI 7096/20 RGEP 11733, PI 7097/20 RGEP 11734, PI 7098/20 
RGEP 11735, PI 7099/20 RGEP 11736, PI 7103/20 RGEP 11740, PI 7104/20 
RGEP 11741, PI 7105/20 RGEP 11742, PI 7106/20 RGEP 11743, PI 7107/20 
RGEP 11744, PI 7108/20 RGEP 11745, PI 7109/20 RGEP 11746, PI 7110/20 
RGEP 11747, PI 7111/20 RGEP 11748, PI 7262/20 RGEP 12154 y RGEP 
27890/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Pilar Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida, habiendo sido concedido el amparo por la Mesa en su reunión de 5-10-
20. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 6663/20 RGEP 10681, PI 6664/20 RGEP 10682 y PI 7110/20 
RGEP 11747), otorgando el amparo solicitado, excepto de la Petición de 
Información PI 6748/20 RGEP 10767, PI 7089/20 RGEP 11726, PI 7091/20 RGEP 
11728, PI 7092/20 RGEP 11729, PI 7093/20 RGEP 11730, PI 7094/20 RGEP 
11731, PI 7095/20 RGEP 11732, PI 7096/20 RGEP 11733, PI 7097/20 RGEP 
11734, PI 7098/20 RGEP 11735, PI 7099/20 RGEP 11736, PI 7103/20 RGEP 
11740, PI 7104/20 RGEP 11741, PI 7105/20 RGEP 11742, PI 7106/20 RGEP 
11743, PI 7107/20 RGEP 11744, PI 7108/20 RGEP 11745, PI 7109/20 RGEP 
11746, PI 7111/20 RGEP 11748 y PI 7262/20 RGEP 12154, cuya documentación, 
que ha sido remitida por el Gobierno con fechas 20-07-20 y 26-11-20 (RGEP 
17002/20, RGEP 28062/20 y RGEP 28063/20), le ha sido trasladada a la señora 
Diputada los días 27-07-20 y 27-11-20 (ARCHS458C, ARCHS1768C y 
ARCHS1769C). 
 
1.9.403 Expte: PI 7596/20 RGP 13159, PI 7794/20 RGEP 13643, PI 7803/20 
RGEP 13652, PI 7857/20 RGEP 9142, PI 9652/20 RGEP 18315 y RGEP 
27891/20 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Purificación Causapié Lopesino, del Grupo 
Parlamentario Socialista, solicitando el amparo de la Presidencia en relación con 
las Peticiones de Información citadas, por haber transcurrido el plazo 
reglamentario establecido en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para 
su contestación, sin que se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
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fundada en Derecho que lo impida, habiendo sido concedido el amparo por la 
Mesa en su reunión de 5-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por la 
señora Diputada (PI 7794/20 RGEP 13643, PI 7803/20 RGEP 13652 y PI 7857/20 
RGEP 9142), otorgando el amparo solicitado, excepto de la Petición de 
Información PI 9652/20 RGEP 18315, cuya documentación, que ha sido remitida 
por el Gobierno con fecha 26-11-20 (RGEP 28051/20), le ha sido trasladada a la 
señora Diputada el día 27-11-20 (ARCHS1757C), y de la Petición de Información 
PI 7596/20 RGEP 13159, respecto de la que la Sra. Directora General de 
Relaciones con la Asamblea de Madrid ha solicitado, en la presente reunión, la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, habiendo sido 
concedida dicha solicitud por la Mesa. 
 
1.9.404 Expte: PI 8050/20 RGEP 14412, PI 9129/20 RGEP 17219, PI 9169/20 
RGEP 17492, PI 9264/20 RGEP 17703, PI 9296/20 RGEP 17799, PI 9297/20 
RGEP 17800, PI 9299/20 RGEP 17802, PI 9300/20 RGEP 17803, PI 9305/20 
RGEP 17808 y RGEP 27892/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Gómez Montoya, del Grupo Parlamentario 
Socialista , solicitando el amparo de la Presidencia en relación con las Peticiones 
de Información citadas, por haber transcurrido el plazo reglamentario establecido 
en el artículo 18.2 del Reglamento de la Asamblea para su contestación, sin que 
se haya manifestado por el Consejo de Gobierno razón fundada en Derecho que 
lo impida, habiendo sido concedido el amparo por la Mesa a la Petición de 
Información PI 8050/20 RGEP 14412 en su reunión de 5-10-20. 
Acuerdo: La Mesa, al no haberse manifestado por el Consejo de Gobierno razón 
fundada en Derecho que impida el envío de la documentación solicitada y no 
constando petición motivada del Consejo de Gobierno para la prórroga del plazo, 
acuerda reiterar al Gobierno la remisión de la documentación solicitada por el 
señor Diputado (PI 8050/20 RGEP 14412 ), otorgando el amparo solicitado, 
excepto de las Peticiones de Información PI 9129/20 RGEP 17219, PI 9169/20 
RGEP 17492, PI 9264/20 RGEP 17703, PI 9296/20 RGEP 17799, PI 9297/20 
RGEP 17800, PI 9299/20 RGEP 17802, PI 9300/20 RGEP 17803 y PI 9305/20 
RGEP 17808, cuya documentación, que ha sido remitida por el Gobierno con 
fecha 26-22-20 (RGEP 28060/20 y RGEP 28061/20), le ha sido trasladada al 
señor Diputado el día 27-11-20 (ARCHS1766C y ARCHS1767C). 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 Solicitud de reconsideración: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de 
Investigación “sobre la situación provocada por el Covid-19 en los centros 
residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión 
que hizo el Gobierno Regional de la misma durante los meses de febrero a 
junio de 2020” 
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RGEP 27265/20 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de la Comisión de Investigación sobre la situación 
provocada por el Covid-19 en los centros residenciales de personas mayores de la 
Comunidad de Madrid y la gestión que hizo el Gobierno Regional de la misma 
durante los meses de febrero a junio de 2020 de 17-11-20, solicitando, por las 
razones que se especifican, la reconsideración de los Acuerdos adoptados por la 
Mesa de la Asamblea en su reuniones de 26 de octubre y 3 de noviembre, por los 
que se autorizó la aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, en 
relación con las Peticiones de Información PI 12688/20 RGEP 22027, PI 12698/20 
RGEP 22073 y PI 12699/20 RGEP 22038, dejándolos sin efecto, a fin de que se 
aplique el régimen general a las citadas Peticiones de Información. 
(Oída la Junta de Portavoces) 
Acuerdo: La Mesa, oída la Junta de Portavoces, de conformidad con el artículo 49.2 
del Reglamento de la Asamblea, acuerda desestimar la solicitud de reconsideración y 
ratificar, en sus estrictos términos, que se dan aquí por reproducidos, sus anteriores 
Acuerdos de fechas 26 de octubre y 3 de noviembre, por los que se autorizó la 
aplicación del artículo 18.4 del Reglamento de la Asamblea, en relación con las 
Peticiones de Información PI 12688/20 RGEP 22027, PI 12698/20 RGEP 22073 y PI 
12699/20 RGEP 22038.  
 
 Lo manifestado en la solicitud de reconsideración formalizada por la Comisión de 
Investigación sobre la situación provocada por el Covid-19 en los centros 
residenciales de personas mayores de la Comunidad de Madrid y la gestión que hizo 
el Gobierno Regional de la misma durante los meses de febrero a junio de 2020 en 
modo alguno altera lo apreciado por el Órgano Rector, toda vez que el hecho de que 
las reuniones de la Comisión de Investigación, al margen de las comparecencias, se 
desarrollen sin publicidad, no garantiza en modo alguno que el contenido de la 
documentación, que puede afectar al contenido esencial de derechos fundamentales 
o libertades públicas constitucionalmente reconocidas, no pueda llegar a alcanzar 
publicidad durante el desarrollo de los trabajos de la Comisión. 
 
 Con el voto en contra de los Ilmos. Sres. Vicepresidente Segundo, Vicepresidente 
Tercero y Secretaria Segunda. 
 
2.2 Solicitud Grupo Parlamentario VOX 
RGEP 27420/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Madrid, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 35 del Reglamento de la Asamblea, remitiendo escrito en 
relación con los incidentes acaecidos en sesión plenaria durante la tramitación de la 
Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 2686/20 RGEP 24319. 
  
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda lo sucedido durante el desarrollo de la sesión 
plenaria, dejando constancia de que se concedió un turno por alusiones al Portavoz 
Adjunto del Grupo Parlamentario VOX en Madrid, interviniendo el Sr. Henríquez de 
Luna, quien dejó clara la posición de su Grupo Parlamentario, tras lo cual la 
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Presidencia preguntó si se retiraban las palabras vertidas por el orador que había 
realizado la alusión y, tras no acceder a la retirada el Sr. Gómez Perpinyà, la 
Presidencia resolvió seguidamente la cuestión en la propia sesión, conforme consta 
en la grabación en streaming y en el Diario de Sesiones, dejando claro que no 
procedía atender lo planteado por el Diputado interviniente, al no poderse generalizar 
la opinión de un Partido Político o Grupo Parlamentario por la opinión de una 
concreta persona.  
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero manifiesta su discrepancia, entendiendo que la 
Presidencia debió adoptar medidas más enérgicas y que no puede quedar sin 
sanción el hecho acerca del cual versa el escrito que se está calificando. 
 
 Los Ilmos. Sres. Vicepresidente Primero y Secretaria Primera entienden que, 
dentro de las facultades de dirección del debate, la Presidencia debería haber 
llamado al orden al Diputado interviniente. 
 
 El Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo respalda la actuación y comparte el criterio de 
la Presidencia. 
 
 El Excmo. Sr. Presidente recuerda que se trata de un supuesto de disciplina 
parlamentaria y de orden, cuyas competencias corresponden a la Presidencia de la 
Asamblea conforme a lo dispuesto en su Reglamento, habiéndose resuelto la 
cuestión en la propia sesión plenaria. 
 
Acuerdo: La Mesa acuerda no admitir a trámite la solicitud de apertura de un 
procedimiento disciplinario, primero, al no proceder la aplicación del artículo 35.2 del 
Reglamento de la Asamblea, que es la norma en la que se funda el objeto de la 
solicitud del Grupo Parlamentario VOX en Madrid, tratándose de un supuesto de 
disciplina parlamentaria y de orden, cuyas competencias corresponden a la 
Presidencia de la Asamblea, y, segundo, por haber quedado claro durante el 
desarrollo de la sesión plenaria por parte de la Presidencia de la Cámara, tras el 
turno de palabra por alusiones concedido al Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de VOX en Madrid, que no se puede generalizar la opinión de un 
Partido Político o Grupo Parlamentario por la opinión de una concreta persona. 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero y la abstención del Ilmo. 
Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. Secretaria Primera. 
 
2.3 Designación de Portavoz en la Comisión de Estudio para abordar el reto 
demográfico y la despoblación en la Comunidad de Madrid: Grupo 
Parlamentario Ciudadanos 
RGEP 27450/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Ciudadanos, comunicando la 
designación del Sr. D. Alberto Reyero Zubiri como Portavoz en la Comisión de 
Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
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Acuerdo: Toma de conocimiento y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 
del Reglamento de la Asamblea, declaración formal de la designación, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a la Comisión de 
Estudio para abordar el reto demográfico y la despoblación en la Comunidad de 
Madrid. 
 
2.4 Distribución de escaños: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 27522/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Más Madrid, comunicando nueva 
distribución de escaños de su Grupo Parlamentario que se acompaña. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Junta de Portavoces, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo 78 del Reglamento de la Asamblea. Asimismo, traslado a las 
Direcciones de Gestión Parlamentaria, Gestión Administrativa e Informática, 
Tecnología y Transparencia. 
 
2.5 Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras de 
Madrid: Grupo Parlamentario Popular 
RGEP 27699/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 234 del Reglamento de la Cámara y en el artículo 46.2.b) de la Ley 
8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, proponiendo, para su designación por el Pleno de la Cámara, a Dña. 
Ana Dávila-Ponce de León Municio, como miembro del Consejo para la Promoción 
de la Accesibilidad y Supresión de Barreras de Madrid, en sustitución, por renuncia, 
de D. José Virgilio Menéndez Medrano, acompañado de escritos de aceptación y de 
renuncia. 
Acuerdo: La Mesa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 46.2.b) de la Ley 8/1993, 
de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras 
Arquitectónicas, modificada por la Ley 10/1996, de 29 de noviembre, y en el artículo 
234 del Reglamento de la Asamblea, examinada la propuesta del Grupo 
Parlamentario Popular de designación de miembro, en representación de su Grupo 
Parlamentario en el Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 
Barreras, acuerda su traslado a la Junta de Portavoces a efectos de su inclusión en 
una próxima sesión plenaria. 
 
2.6 Solicitud de reconsideración: Grupo Parlamentario Más Madrid 
RGEP 27776/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Alejandro Sánchez Pérez, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 49.2 del Reglamento de la Asamblea, solicitando, por las 
razones que se especifican, la reconsideración del Acuerdo adoptado por la Mesa de 
la Asamblea en su reunión de 23-11-20, en relación con las Preguntas de Respuesta 
Oral en Comisión PCOC 1975/20 RGEP 26931 y PCOC 1976/20 RGEP 26932. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda calificar el escrito y su traslado a la 
Junta de Portavoces para ser oída. 
 



Acta 73/20 

 
- 215 - 

2.7 Solicitud de suspensión de Comparecencia ante la Comisión de 
Investigación sobre las presuntas irregularidades y trato de favor en la 
concesión y posterior seguimiento financiero de las operaciones realizadas de 
préstamo, crédito o avales por parte de Avalmadrid SGR desde el año 2007 al 
año 2018 
RGEP 27784/20 
Objeto: Del Sr. D. Gustavo Galán Abad, en representación de D. Guillermo Ortega 
Alonso, solicitando, por las razones que se especifican, dejar sin efecto el 
señalamiento previsto para el próximo día 1-12-20, a las 9:30 horas, ante la Comisión 
de Investigación sobre las presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión 
y posterior seguimiento financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito 
o avales por parte de Avalmadrid SGR desde el año 2007 al año 2018, y se proceda 
a señalar nueva fecha para el mismo. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Investigación sobre las 
presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior seguimiento 
financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de 
Avalmadrid SGR desde el año 2007 al año 2018 a los efectos oportunos, 
entendiendo que procede acceder a la solicitud de suspensión de la comparecencia, 
por las razones que se indican. 
 
2.8 Comisión de Investigación sobre las presuntas irregularidades y trato de 
favor en la concesión y posterior seguimiento financiero de las operaciones 
realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de Avalmadrid SGR desde el 
año 2007 al año 2018: Solicitud de habilitación 
RGEP 27954/20 
Objeto: Acuerdo de la Mesa y Portavoces de la Comisión de Investigación sobre las 
presuntas irregularidades y trato de favor en la concesión y posterior seguimiento 
financiero de las operaciones realizadas de préstamo, crédito o avales por parte de 
Avalmadrid SGR desde el año 2007 al año 2018 de 20-11-20, por el que se solicita, 
por las razones que se exponen, la habilitación de, al menos, dos sesiones de la 
Comisión que vengan a compensar aquellas que no han podido celebrarse 
adecuadamente, y, en ese sentido, que se considere, en su caso, y en concordancia, 
prorrogado el tiempo de los trabajos de la misma. 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea acuerda su admisión a trámite y traslado a la 
Junta de Portavoces para ser oída. 
2.9 De la Secretaría General, remitiendo escrito del Ilma. Sra. Dña. Matilde 
Isabel Díaz Ojeda, de petición de emisión de voto telemático en la sesión 
plenaria que se celebrará el 3 de diciembre de 2020 (RGEP 27860/20). (Reg. Sal. 
Sec. Gral. núm. 715, 26-11-20). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea y en la Resolución Interpretativa del 
procedimiento de votación en directo y no presencial durante la situación de 
emergencia sanitaria,  
 

 



Acta 73/20 

 
- 216 - 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Matilde Isabel Díaz Ojeda la emisión de 
voto por procedimiento telemático, durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el 
día 3 de diciembre de 2020, para los puntos 2.1, 3.1, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6 del 
Orden del Día Ordinario fijado por la Junta de Portavoces en su reunión de 10 de 
noviembre. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que podrá emitir su voto telemático entre las 
09:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 3 de diciembre de 2020. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, 
así como el procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 Ayuntamiento de Villalbilla 
RGEP 27435/20 
Objeto: Del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Villalbilla, remitiendo 
certificación del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 13-11-20, 
para la aprobación del suministro gratuito de mascarillas a todos los ciudadanos. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.2 Ayuntamiento de Getafe 
RGEP 27436/20 
Objeto: Del Sr. Secretario General del Pleno del Ayuntamiento de Getafe, remitiendo 
escrito del Acuerdo adoptado por el Pleno de esa Corporación el día 20-10-20, 
instando a la Consejería de Cultura de la Comunidad de Madrid a la coordinación, 
reactivación y reformulación de las políticas culturales en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a los Grupos Parlamentarios. 
 
3.3 Solicitud de fiscalización: Grupo Parlamentario Socialista 
RGEP 27659/20 
Objeto: De la Sra. Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario Socialista, al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de 
Cuentas de la Comunidad de Madrid, y en aplicación de lo previsto en los artículos 
237 y 238 del Reglamento de la Cámara, solicitando el impulso del ejercicio de la 
función fiscalizadora por la Cámara de Cuentas de los contratos tramitados por el 
Gobierno Regional relacionados con el Hospital de Isabel Zendal. 
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Acuerdo: La Mesa acuerda admitir la solicitud formulada por la Sra. Portavoz 
Adjunta del Grupo Parlamentario Socialista, de fiscalización por la Cámara de 
Cuentas de los contratos tramitados por el Gobierno Regional relacionados con el 
Hospital de Isabel Zendal, conforme a lo dispuesto en el artículo 238 del Reglamento 
de la Asamblea y en los artículos 10, 44 y Disposición Adicional Tercera de la Ley 
11/1999, de 29 de abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, y su 
remisión a la Comisión de Presupuestos, Hacienda y Función Pública. 
 
3.4 Declaración de Bienes y Rentas de Diputados 
RGEP 27680/20 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Óscar Cerezal Orellana, del Grupo Parlamentario 
Socialista, remitiendo, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del 
Reglamento de la Cámara, con fecha 24 de noviembre, Declaración de Bienes y 
Rentas de Diputados. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y traslado a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 
Reglamento y Estatuto del Diputado, ordenando su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29 del Reglamento de la Asamblea. 
 
3.5 De la Secretaría General, remitiendo, prórroga para el ejercicio económico 
2021 de la Regulación del Sistema de Anticipo de Caja Fija del ejercicio 2019, 
aprobada por Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de 12-11-18 y modificada por 
el Acuerdo de la Mesa de 27-03-19, y que fue prorrogada para el ejercicio 
económico 2020 por el Acuerdo de la Mesa de 3-12-19. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 
709, 24-11-20). 
Acuerdo: La Mesa de la Asamblea de Madrid acuerda aprobar la propuesta de 
prórroga para el ejercicio económico 2021 de la Regulación del Sistema de Anticipo 
de Caja Fija del ejercicio 2019, aprobado por Acuerdo de la Mesa de 12 de 
noviembre de 2018 y modificada por el Acuerdo de la Mesa de 27 de marzo de 2019, 
y que fue prorrogada para el ejercicio económico 2020 por el Acuerdo de la Mesa de 
3-12-19, remitida por la Dirección de Gestión Administrativa. 
 
3.6 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de modificación del 
Reglamento de Régimen Interior de la Asamblea de Madrid para adecuar lo 
dispuesto en el artículo 88 a la actual estructura administrativa de la Asamblea 
y por otro lado, la modificación del artículo 93 apartado 2 para incluir la tarjeta 
bancaria como modo de pago excepcional. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 710, 25-11-
20). 
Acuerdo: Queda sobre la mesa. 
 
3.7 De la Secretaría General, remitiendo escrito presentado por el Ilmo. Sr. 
Vicepresidente de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto Del Diputado. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 712, 26-11-20). 
Acuerdo: La Mesa, por unanimidad,  
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ACUERDA 
 

Primero: Reiterar su anterior acuerdo de fecha 26 de octubre, entendiendo que no 
concurren los presupuestos establecidos por el apartado 9 del artículo 35 del 
Reglamento de la Asamblea para la tramitación de un procedimiento simplificado por 
parte de este Órgano Rector, considerando que los hechos no fueron notorios y 
manifiestos y, consecuentemente, no provocaron desorden durante el desarrollo de 
la sesión, en los términos previstos en el artículo 138.  
 
Segundo: Reiterar el traslado de la solicitud de iniciación formalizada por el Grupo 
Parlamentario Popular a la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y 
Estatuto del Diputado, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 35.3 del propio 
Reglamento, para que la misma, a través del procedimiento sancionador ordinario 
establecido al efecto, resuelva lo pertinente.  
 
Tercero: La Mesa de la Comisión de Estatuto de Autonomía, Reglamento y Estatuto 
del Diputado, conforme a lo dispuesto por el apartado 4 del considerado artículo 35, 
podrá realizar actuaciones previas con objeto de determinar, con la mayor precisión 
posible, si concurren circunstancias que justifiquen la iniciación de un procedimiento 
sancionador, pudiendo, a efectos de garantizar debidamente los derechos de la 
Diputada, realizar una audiencia previa o cualesquiera otras actuaciones que le 
permitan determinar los eventuales hechos susceptibles de motivar la incoación del 
procedimiento.  
 
Cuarto: La Mesa de la Comisión, si lo considera oportuno a la vista de las 
actuaciones previas, elevaría propuesta de carácter confidencial a la Comisión, que, 
en sesión secreta, debatiría y decidiría si procede la apertura de un procedimiento 
sancionador, nombrando, en su caso, instructor a un Diputado miembro de la misma.  

 
 

ASUNTOS DE INCLUSIÓN 
SEGÚN PUNTO TERCERO, PÁRRAFO 2, DE LAS LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN 

 
1 - PUNTO PRIMERO: ESCRITOS PARLAMENTARIOS 

1.1 Proposiciones No de Ley 
1.1.1 Expte: PNL 315/20 RGEP 27911 y RGEP 28030/20 
Objeto: Del Sr. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, solicitando 
corrección de error detectado por omisión en la parte propositiva de la Proposición 
No de Ley PNL 315/20 RGEP 27911. 
Acuerdo: Véase punto 1.2.7 de la presente Acta. 
 

1.2 Preguntas de Respuesta Oral en Pleno 
1.2.1 Dirigidas a la Presidenta del Gobierno 

1.2.1.1 Expte: PCOP 3172/20 RGEP 28024 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
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Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad para 
dar solución a los problemas de falta de suministro de luz sufridos por los 
vecinos y vecinas de la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.2 Expte: PCOP 3173/20 RGEP 28025 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a poner en marcha el Gobierno de la Comunidad para 
mejorar la calidad de vida de los vecinos y vecinas de la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.3 Expte: PCOP 3174/20 RGEP 28026 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta de qué forma va a garantizar el Gobierno de la Comunidad 
condiciones de vida dignas para los vecinos y vecinas de la Cañada Real. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su 
objeto subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
3173/20 RGEP 28025, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.2.1.4 Expte: PCOP 3175/20 RGEP 28027 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo garantizará el Gobierno de la Comunidad la libertad 
efectiva de la educación en la región. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.5 Expte: PCOP 3176/20 RGEP 28028 
Autor/Grupo: Sra. Serra Sánchez (GPUP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo va a garantizar el Gobierno Regional la igualdad en 
el acceso a la educación en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.6 Expte: PCOP 3177/20 RGEP 28049 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar su Gobierno en los próximos meses para 
que la atención primaria pueda hacer frente a la vacunación contra la COVID-
19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.7 Expte: PCOP 3178/20 RGEP 28066 
Autor/Grupo: Sr. Gabilondo Pujol (GPS). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora la situación de la educación especial en 
nuestra Comunidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.8 Expte: PCOP 3183/20 RGEP 28071 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cuándo piensa poner en marcha la 
propuesta de cheque escolar propuesto por VOX. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión al presuponer que un 
Grupo Parlamentario tiene capacidad para imponer una obligación a la 
Presidenta de la Comunidad, como lo demuestra el propio tenor literal en el que 
está formulada la iniciativa, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.1.9 Expte: PCOP 3184/20 RGEP 28072 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta a la Presidencia del Gobierno si va a llegar a acuerdos con 
el Grupo Parlamentario Socialista. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo, al considerar 
que no es una acción de control del Gobierno. 
 
1.2.1.10 Expte: PCOP 3185/20 RGEP 28073 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta si tiene un plan alternativo para 
compensar a los madrileños en caso de que se apruebe la armonización fiscal 
planteada por Sánchez para la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.11 Expte: PCOP 3195/20 RGEP 28086 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cómo aplica este Gobierno en toda su 
legislación el concepto de autodeterminación de género vigente por la Ley de 
protección integral contra la LBTBIfobia y la discriminación por razón de 
orientación sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, 
que se refiere a una cuestión disciplinada legalmente, cuya aplicación procede 
en los términos establecidos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.1.12 Expte: PCOP 3196/20 RGEP 28087 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cómo afecta a toda la legislación 
vigente en la Comunidad de Madrid que el sexo, según su propia legislación, 
sea el autopercibido. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, 
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que se refiere a una cuestión disciplinada legalmente, cuya aplicación procede 
en los términos establecidos, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Tercero. 
 
1.2.1.13 Expte: PCOP 3197/20 RGEP 28088 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta cómo aplica este Gobierno en toda su 
legislación el concepto de autodeterminación de género vigente por la Ley de 
protección integral contra la LBTBIfobia y la discriminación por razón de 
orientación sexual en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por razón de la 
identidad de su objeto con el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
3195/20 RGEP 28086, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.2.1.14 Expte: PCOP 3198/20 RGEP 28089 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta si respeta el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid el derecho fundamental de todos los españoles a la 
presunción de inocencia. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, en 
los términos en que está formulada, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución a la señora Diputada autora, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
1.2.1.15 Expte: PCOP 3199/20 RGEP 28091 
Autor/Grupo: Sra. Monasterio San Martín (GPVOX). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta a la Sra. Presidenta si tiene un plan de contingencia este 
Gobierno para la emergencia social que vamos a tener que afrontar en los 
próximos meses en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.1.16 Expte: PCOP 3200/20 RGEP 28097 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de su reciente visita a Cataluña en interés de 
catalanes y madrileños. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por su objeto, 
que hace referencia al “interés de los catalanes”, lo que no es competencia de 
la Presidenta de la Comunidad de Madrid, y, no tratándose de un mero error 
gramatical o de referencia, su devolución al señor Diputado autor, por si 
estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos 
reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Primera. 
 
1.2.1.17 Expte: PCOP 3204/20 RGEP 28101 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la política fiscal de la Comunidad 
de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.18 Expte: PCOP 3205/20 RGEP 28102 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la aportación de la Comunidad 
de Madrid a la Hacienda pública estatal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.19 Expte: PCOP 3206/20 RGEP 28103 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Iniciativas que planea su Gobierno respecto de la aportación de Madrid 
a las políticas fiscales estatales. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.1.20 Expte: PCOP 3207/20 RGEP 28104 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la situación de la armonización 
fiscal en España. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.21 Expte: PCOP 3208/20 RGEP 28105 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora su Gobierno la aportación de la Comunidad 
de Madrid a la armonización fiscal en España. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su 
objeto subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
3205/20 RGEP 28102, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo al señor Diputado autor. 
 
1.2.1.22 Expte: PCOP 3209/20 RGEP 28106 
Autor/Grupo: Sr. Gómez Perpinyà (GPMM). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Medidas que plantea su Gobierno respecto de la política de ingresos en 
los presupuestos de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.1.23 Expte: PCOP 3210/20 RGEP 28107 
Autor/Grupo: Sr. Serrano Sánchez-Capuchino (GPP). 
Destinatario: Sra. Presidenta del Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora los resultados para los madrileños de su 
reciente viaje a Cataluña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

1.2.2 Dirigidas al Gobierno 
1.2.2.1 Expte: PCOP 3179/20 RGEP 28067 
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Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Actuaciones que va a llevar a cabo el Consejo de Gobierno tras la 
sentencia de la Audiencia Nacional sobre la carretera M-203 que obliga a la 
Comunidad de Madrid al pago de 56 millones de euros a la empresa Ferrovial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.2 Expte: PCOP 3180/20 RGEP 28068 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo va a afectar a los planes del Consejo de Gobierno la 
sentencia de la Audiencia Nacional sobre la carretera M-203 que obliga a la 
Comunidad de Madrid al pago de 56 millones de euros a la empresa Ferrovial. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.3 Expte: PCOP 3181/20 RGEP 28069 
Autor/Grupo: Sr. Vinagre Alcázar (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Causas que han llevado al Consejo de Gobierno a tomar la decisión de 
externalizar el servicio de conservación de la Campaña de Vialidad Invernal en 
las zonas 2b Norte (Buitrago) y 8 Oeste (Chapinería). 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.4 Expte: PCOP 3182/20 RGEP 28070 
Autor/Grupo: Sra. Sánchez Acera (GPS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta si comparte el Gobierno Regional la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad, aprobada en 2006 y firmada por 
180 países que dice, entre otras cosas, que: "La accesibilidad y la inclusión de 
las personas con discapacidad son derechos fundamentales". 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
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1.2.2.5 Expte: PCOP 3186/20 RGEP 28074 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del funcionamiento de los planes de 
contingencia frente al Brexit. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.6 Expte: PCOP 3187/20 RGEP 28075 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del impacto del Brexit en la economía 
madrileña. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.7 Expte: PCOP 3188/20 RGEP 28076 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno del impacto del Brexit en el PIB 
madrileño. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.8 Expte: PCOP 3189/20 RGEP 28079 
Autor/Grupo: Sra. Joya Verde (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a implantar para facilitar la administración de la 
vacuna contra el SARS-CoV-2 a la población cuando esté disponible para su 
aplicación en la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.9 Expte: PCOP 3190/20 RGEP 28080 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 



Acta 73/20 

 
- 227 - 

Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno el impacto del Brexit a las 
exportaciones madrileñas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.10 Expte: PCOP 3191/20 RGEP 28081 
Autor/Grupo: Sr. Ruiz Bartolomé (GPVOX). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta en qué consisten los planes de contingencia anunciados 
por la Consejería de Economía, Empleo y Competitividad para hacer frente al 
Brexit. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.11 Expte: PCOP 3192/20 RGEP 28083 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la respuesta del personal 
sanitario para cubrir las plazas necesarias para la puesta en funcionamiento del 
Hospital de Emergencias Isabel Zendal. 
Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda no admitirla a trámite por encontrarse su 
objeto subsumido en el de la Pregunta de Respuesta Oral en Pleno PCOP 
3193/20 RGEP 28084, calificada y admitida a trámite por la Mesa en la presente 
reunión, procediendo al archivo de la iniciativa sin ulterior actuación, así como la 
comunicación de este Acuerdo a la señora Diputada autora. 
 
1.2.2.12 Expte: PCOP 3193/20 RGEP 28084 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el número de voluntarios recibidos para cubrir 
las plazas necesarias para el funcionamiento del Hospital de Emergencias 
Hospital Zendal. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.13 Expte: PCOP 3194/20 RGEP 28085 
Autor/Grupo: Sra. García Gómez (GPMM). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Se pregunta cómo valora la corrupción en la contratación de los 
servicios sanitarios de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por formularse a 
partir de un juicio de valor, y, no tratándose de un mero error gramatical o de 
referencia, su devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno 
presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
1.2.2.14 Expte: PCOP 3201/20 RGEP 28098 
Autor/Grupo: Sr. Muñoz Abrines (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace el Gobierno Regional sobre la intención anunciada 
por el Gobierno de España de armonizar los impuestos cedidos a las 
Comunidades Autónomas. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Segundo, por entender que 
su objeto no versa sobre una cuestión de control al Gobierno. 
 
1.2.2.15 Expte: PCOP 3202/20 RGEP 28099 
Autor/Grupo: Sra. Negro Konrad (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que va a adoptar la Comunidad de Madrid en materia de 
Salud Pública de cara a la Navidad. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.16 Expte: PCOP 3203/20 RGEP 28100 
Autor/Grupo: Sra. Platero San Román (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que realiza el Consejo de Gobierno sobre la reacción de la 
sociedad civil madrileña por la tramitación de la modificación de la Ley Orgánica 
de Educación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 



Acta 73/20 

 
- 229 - 

 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Primera. 
 
1.2.2.17 Expte: PCOP 3211/20 RGEP 28108 
Autor/Grupo: Sra. Platero San Román (GPP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno Regional las manifestaciones que 
se han convocado en la Comunidad de Madrid a raíz de la reforma de la Ley 
Orgánica de Educación. 
Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 
Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no referirse 
su objeto a una acción de control al Gobierno, en los términos en que está 
formulada, y, no tratándose de un mero error formal o de referencia, su 
devolución a la señora Diputada autora por si estimara oportuno presentar una 
nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 
 
 Con el voto en contra del Ilmo. Sr. Vicepresidente Primero y de la Ilma. Sra. 
Secretaria Primera. 
 
1.2.2.18 Expte: PCOP 3212/20 RGEP 28111 
Autor/Grupo: Sra. López Montero (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta cómo valora el Gobierno la renovación que se está 
produciendo en los patronatos de las Fundaciones IMDEA. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.19 Expte: PCOP 3213/20 RGEP 28112 
Autor/Grupo: Sra. Ruiz Fernández (GPCS). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Se pregunta como valora el Gobierno el plan de patrocinios a espacios 
escénicos presentado el viernes día 27 de noviembre, dentro de las medidas 
destinadas a la recuperación de la actividad cultural tras la crisis de la COVID-
19. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.20 Expte: PCOP 3214/20 RGEP 28116 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
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Objeto: Valoración que hace del trabajo que desarrolla el Consejo de la 
Juventud de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.21 Expte: PCOP 3215/20 RGEP 28117 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Medidas que van a llevar a cabo para garantizar el funcionamiento del 
Consejo de la Juventud de la Comunidad de Madrid. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2.2.22 Expte: PCOP 3216/20 RGEP 28118 
Autor/Grupo: Sra. Lillo Gómez (GPUP). 
Destinatario: Gobierno. 
Objeto: Valoración que hace de la política de recursos humanos llevada a cabo 
para dotar el Hospital Isabel Zendal del personal necesario para su 
funcionamiento. 
Acuerdo: La Mesa acuerda admitir dicha pregunta, incluirla en la relación de 
asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 
Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 191 y siguientes 
del Reglamento de la Asamblea. 
 

2 - PUNTO SEGUNDO: ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 
2.1 De la Secretaría General, remitiendo escrito del Ilmo. Sr. D. Jorge Moruno 
Danzi, de solicitud de emisión de voto telemático en la sesión plenaria que se 
celebrará el 3 de diciembre de 2020 (RGEP 28119/20). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 
716, 27-11-20). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea y en la Resolución Interpretativa del 
procedimiento de votación en directo y no presencial durante la situación de 
emergencia sanitaria,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar al Sr. Diputado D. Jorge Moruno Danzi la emisión de voto por 
procedimiento telemático, durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 3 de 
diciembre de 2020, para los puntos 2.1, 3.1, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6 del Orden del 
Día Ordinario fijado por la Junta de Portavoces en su reunión de 10 de noviembre. 
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Segundo: Comunicar al Sr. Diputado que podrá emitir su voto telemático entre las 
09:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 3 de diciembre de 2020. 
 
Tercero: Comunicar al Sr. Diputado que recibirá un correo electrónico informándole 
que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, así como el 
procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar al Sr. Diputado que, en el caso de que existiera alguna incidencia, 
los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a conseguir su 
resolución. 
 
2.2 De la Secretaría General, remitiendo escrito de la Ilma. Sra. Dª. Raquel 
Huerta Bravo, de solicitud de emisión de voto telemático en la sesión plenaria 
que se celebrará el 3 de diciembre de 2020 (RGEP 28120/20). (Reg. Sal. Sec. 
Gral. núm. 717, 27-11-20). 
Acuerdo: La Mesa, entendiendo que concurre uno de los supuestos recogidos en el 
artículo 16.3 del Reglamento de la Asamblea y en la Resolución Interpretativa del 
procedimiento de votación en directo y no presencial durante la situación de 
emergencia sanitaria,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Autorizar a la Sra. Diputada Dña. Raquel Huerta Bravo la emisión de voto 
por procedimiento telemático, durante la sesión plenaria ordinaria a celebrar el día 3 
de diciembre de 2020, para los puntos 2.1, 3.1, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5 y 4.6 del Orden 
del Día Ordinario fijado por la Junta de Portavoces en su reunión de 10 de 
noviembre. 
 
Segundo: Comunicar a la Sra. Diputada que podrá emitir su voto telemático entre las 
09:00 horas y las 20:00 horas del día hábil inmediatamente anterior a la sesión 
plenaria a celebrar el día 3 de diciembre de 2020. 
 
Tercero: Comunicar a la Sra. Diputada que recibirá un correo electrónico 
informándole que tiene a su disposición el acceso para la emisión del voto telemático, 
así como el procedimiento a seguir. 
 
Cuarto: Comunicar a la Sra. Diputada que, en el caso de que existiera alguna 
incidencia, los Servicios de la Cámara se encuentran a su disposición en aras a 
conseguir su resolución. 
 

3 - PUNTO TERCERO: OTROS ESCRITOS 
3.1 De la Secretaría General, remitiendo documentación respecto del coste del 
personal de la cafetería de la Asamblea de Madrid durante el cierre de las 
instalaciones. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 713, 26-11-20). 
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Acuerdo: La Mesa, a la vista de la memoria justificativa remitida por la Sección 
Dirección de Gestión Administrativa, acuerda autorizar el abono del importe al que 
asciende la diferencia entre los salarios satisfechos, costes sociales y lo realmente 
percibido por la empresa Mediterránea, S.L., que asciende a 45.929,54 euros, con 
cargo al crédito disponible en la partida "22709" "Otros trabajos con el exterior", para 
la aportación económica por menú. 
 

 
 
 Y siendo las catorce horas y cincuenta minutos, el señor Presidente dio por 
terminada la reunión. 
 

LA SECRETARIA PRIMERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
 


